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Fusolo SE SUEOBIFCIÓN

Madrid y provincias: trimestre.'......  l ‘50 pesetas.
Extranjero: idem................   lO'OO id.
Ultramar: Idem..............................   16‘00 id.
Número suelto.................................. 0*25 Id.

ADMINISTEACION Y SUSCSIPOIÓH

plaza |Mayor, 27, Imprenta [VIunicipal.

La correspondencia se dirigirá al Sr. Secretario 
del Excmo. Ayuntamiento.

I DEL «WliEN
S E  3L O S  LTU lí^ rE S

W TJMA.1ÍTO

Ayuutítmiettfo, Acta de la sesiAn de 15 del actnaL—Bistnbnción d© 
fondos del InterJor, para el moa de Diciembre.—Orden del día para la 
íi6»ión de 20 del oorriente.—‘Extracto de loe acnerdoa adoptados en el 
mee do Noyíembre último«

Junta Munieipcíl: Acta de la sesión de 11̂  continuada los diaa 13 y 14 
del Actual.—Orden del ella para la !;esión de 20 del presente me.s.

j4ÍCíii<iiA «Prfiflidtfncia—Bando reletivo á la inatalación de puestos du­
rante las ñestae de Nayidad.—Anuncio para la preaentaoióti del Ci;p6u 
de cédulas g.-iratitizadas para la Necrópolis de Madrid.

Corniiionss: Lista de asunto» pendientes de despacho.
SfcrHaría: Exposición del presupnesto de 1912.—AiitotizaoióTi A los co­

merciantes para abrir sus establecimiontOB los dOTningOí« cjne so expre­
sa.—Resultado dol sorteo de ObligacioneB riel Empréstito de liquidación 
de Deudas y Obras piibltcas.—Otro do Obligaciones por expropiaciones 
en ei Interior.— Otro do la  minma Deuda, Emisión de 1900 '-Otro de Cédu­
las garautieadas para la Necrópolis.—Mortalidad del mes de Noviembre 
último.—Comenterios: autorizaciones de enterramientos conoediiias é 
las Sacramentales.—Traslados do domicilio y nuevos empadronan!ion’ 
tos.—Registro general: entrada y salida de expedientes en el mes de 
Noviembre.—Cotizaoión en Bolsa délos valores mnnicipalea.—Número 
de lectores, obras facilitadas y libros recibidos en la Biblioteca munici­
pal.—Licencias expedidas por los Negociados 3. ,̂ 4.*̂ , 6.*̂  y Dirección de 
Fontanería Alcantarillas. '

Co«fatí«í'/a: Ingresos y pagos verificados por cuenta de los presupues­
tos del Ensanche ó Interior.
Administración d6 l^opíedades^ lientas y Arbitrios: Anuncio para la co­
branza del arbitrio por ocupación de la vía pública con vallas y pnn' 
tales,

Obras mntiicfpafss; Las en ejecucióm
FoZicía Drbn.fta; Servicios del Cuerpo de Bomberos*—Comprobación, 

bajas naturales y horas de conHUmo del gas del alumbrado.—Denun­
cias y servicios por los Guardias municipales.-Juleios, visitas y cc* 
misos verificados por las Tenencias de Alcaldía.

Ben^/tcencia: Resumen de los trabajos realizados por el personal fa ­
cultativo durante el mea de Octubre último — Servicios prestados por 
las Casas do Socorro durante la semana.

Abastos: Recaudación en el Mercado de ganados. — Mercado de la 
Cebada: relación de las frutas y verduras introdncidas en el mes de 
Octubre] dereobos satisfechos y valor en venta, — Recaudación por de­
rechos de degdello, precio del ganado, etc., en el Matadero munioi- 
pal.—Breoio medio en plaza de comestibles, líquidos y combustibles.

Cementerios: Inhumaciones del l2 al 18 de Diciembre.
I lo lc t í»  olU 'in l dtíl Canal do li»a1tel I I :  N iim ci'o lO/S*

aVUNTflMIENTO
Sesión o r d in ar ia  de 15 de D iciem bre  de 1911.— 

tracto.—Presidencia del Excrao, Sr. Alcalde, D. José Fran­
cos Rodríguez,—Asistieron los Sres. Abellán, Aguilera, 
Alvarez, Aragón, Barrio, Benedicto, Buendía, de Carloá, 
Catalina, Conde, Corona, Díaz Agero, Dicenta, Dorado, 
García Molinas, Gareía Quejido, García Rodríguez, Gayo, 
González Alberdi, González Hoyos, Gonzáléz Rojas, Gómez 
Vallejo, Gurioh, Largacha, Martín González, Martín Pín- 
dado, Martínez Kleiser, Montesino Nicoli, Ortueta, Pas­
cual Acebedo, Pascual Sevilla, Piera, Ramos, Rodríguez 
Reyes, Rodríguez Vilarillo, Rosado, Rosón, Sálnz de loa 
Terreroa, Talavei’fl, Trasaerra, Trompeta y  Vftldiviesoi

Se abrió álas diez y treinta minutos de la mañana, en 
segunda convocatoria, por no haber asistido á la primera 
más que los Sres, Aguilera, de Carlos, Corona, Gareía Mo­
linas, Gurii'h, Ramos, Rosón, Trompeta y Valdivieso, sien­
do aprobada el acta de la sesión anterior. ,

ASUNTOS AL DESPACHO DE OFICIO
A cuerdos: 1.® Quedar enterado de la lista de asuntos 

pendientes de despacho de las Comisiones en 12 del actual, 
y  dejarla á disposición de los Sres. Concejales.

2. “ Pasar á la Comisión correspondiente una eomunica- 
ción de! Gobierno civil, trasladando Real orden dei Minta- 
terio de la Gobernación, que dispone la ejecución de sen­
tencia de la Sala de lo contencioso del Tribnna] Supremo, 
por la que se declaró firme y  subsistente la Real orden de 
23 de Marzo de 1910, que dispuso que sólo es exigíble el 
arbitrio establecido eu el presupuesto para 1908, de O'Oz de 
peseta por kilogramo de jamón y  embntido, sobre las tran­
sacciones que se realicen en los mercados de la Cebada y 
M os tenses,

3. *̂ Quedar enterado de haber trasladado su residencia 
fuera de Madrid, los vecinos siguientes:

D. Ignacio Canas Porto, con su esposa é hijos, áValleeaa.
Doña Manuela Porto López, á Val lecas.
Doña Adelaida Ramírez Gargantiel, á Ciudad Real,
D, Carlos del Valle López, con su esposa é hijos, á Le- 

ganés. '
D. Miguel Ortega Salas, con su esposa Doña Sofía Agu- 

Ilá Ramos, á Aravaca.
Doña Luisa Jiménez González, con sus hijos Julián y 

Luisa Gonzalo, á Alcalá de Henares.
D. Antonio Lima Caule, á Canillas.

ORDEN DEL DÍA

Aítuvfníi y axpudip.ntes (íícíumÍ7i«(¡os por hiü Oo>iiÍK¡rine.s.

SOBRE LA m esa

P roceden tes  de la  sesidn de I.® de l ac in iil.

COMISIÓN Gobierno interior y personal.
4. ° Aprobar los siguientes ascensos y nombramientos 

para la provisión de dos plazas vacantes de Oficiales cuar­
tos de Contabilidad, una por defunción de D. Felipe Mar­
tínez de la Torre y otra por excedencia de D. Rafael de 
Guardamino.

De D, José Bermudo Ásvia, en turno de antigüedad, por 
ser el que ocupa el mim. I en el escalafón de Auxiliares.

De D. Antonio Castelaín Tauriz, en el turno de libre 
elección; y nombrar para ocupar la primera vacante de 
Auxiliar que resulta por ascenso de D. José Bermudo, a 
excedente de Consumos D. José Sana de Diego, por el pri­
mer turno de esta ciase que determina el acuerdo munici­
pal de 27 de Octubre anterior« por haber renunciado el que

ta m ie n to  de M
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fi^araba en seíjmido lagar en años de servicios, D. Isidoro 
López Salinas. _

Votaron en contra los Sres. Barrio, García Quejido y 
Valdivieso. ,

COMISIÓN 2,’̂ ~//í£cíeníí«.
5. ” Aprobar las siguientes aclaraciones á las condicio­

nes de concesión de permuta do un terreno de la Villa, sito 
en el paseo del Rey, por otro de la Sociedad « La Fortuna», 
lindante con aquél, acordadas en sesión de 4 de Agosto 
último:

Primera. Que la altura de los actuales almacenes deter­
minada en la condición segunda, de las aprobadas por el 
Ayuntamiento, sea concretamente la que tiene en la actua­
lidad el muro recientemente construido por el Municipio en 
BU plano de enlace con el que «La Fortuna* debe construir, 
siempre que la superficie libre interior del muro correspon­
diente á «La Fortuna», no sea inferior á dos metros.

Segunda. Que la exteusión de 30 centímetros á que se 
refiere la condición tercera, se considere como un píe ó 
sean 28 centímetros aumentados con el seiniancho de la 
junta correspondiente, teniendo en cuenta que los aparejos 
de los muros se construyen por pies y  que al acceder el 
Excrao, Ayuntamiento á esta petición no sufre perjuicio 
alguno. _ _

6, “ Declarar caducada la autorización provisional con­
cedida á D. Máximo Jiménez y D. Francisco Campos, para 
establecer un salón de espectáculos denominado teatro de 
la «Gran Vía», eu los terrenos de la Villa situados entre 
las calles de Jacomctrezo, travesía de Moriaiia y  Tudescos; 
requiriendo á los concesionarios para que desalojen el solar 
en el plazo y  condiciones que expresa la clausula 8. ,̂ y 
bajo los upercibimientos y conminaciones que establece 
la 9,“, y  que se retenga la fianza hasta que se demuestre 
haberse hecho el pago á la Hacienda y  al Tesoro munici­
pal de las cantidades que sou eii deber los concesionarios.

COMISIÓN 3.*^— Policía urbana.
1 Se dió cuenta de un dictamen proponiendo el nom­

bramiento de J). José López de Coca, para ocupar la ya- 
cante de Jefe de zona del servicio contra incendios, con el 
haber anual de 3.000 pesetas, como resultado del concurso 
celebrado parala provisión de dicha plaza, y de conformi­
dad con la ponencia designada para el examen de los mé­
ritos y  servicios de los concursantes.

A  continuación se dió cuenta del voto particular formu­
lado por el Sr. García Quejido, proponiendo el nombra­
miento de D. Francisco Azorín Izquierdo, para la plaza de 
Jefe de zona del servicio contra incendios, que acredita el 
mérito singularísimo de haber aeguido la carrera, pensio­
nado por la Diputación provincial de Teruel, y haber al­
canzado el titulo de Arquitecto como premio extraordina­
rio; siendo desechado en votación ordinaria.

Seguidamente fué aprobado el dictamen, con los votos 
en contra de los Sres. Barrio, García Quejido, Catalina y 
Valdivieso.

■ COMISIÓN —Ensanche,
a.“ El Sr. Talayera, en nombre de la Comisión y A pe­

tición del Sr. Nicoli, retiró para nuevo estudio un dictamen 
proponiendo la insistencia en la apertura de la calle de Me- 
léndez Valdés, entre las de Guzmán el Bueno y Andrés 
Mellado, y  ia aprobación de la avenencia con los propieta­
rios de í.23.3‘09 metros expropiados para diclio trayecto, 
mediante cesión gratuita de la mitad de !a indicada superfi­
cie sin intereses de ocupación; aceptación del precio de 13 
pesetas, fijado por el Arquitecto municipal, y  ,pago en Cé­
dulas del Ensanche,

Pi'Occdentca de la  sesión  del 9.

COMISIÓN 2,®—Hacienda.
9.*’ Aclarar el Apéndice núm. 3 en el sentido de que no 

procede exigir el pago del arbitrio sobre bebidas espirituo­
sas, espumosas y alcohólicas, á los industriales que figuran 
en la relación jurada que ha remitido el Síndico Presiden­
te del gremio, por haberse comprobado que actualmente no

los
de-

se expenden en sus establecimientos aquellas especies, de­
jando sin efecto el procedimiento de apremio para aquellos 
A que no afecte el arbitrio, y  que, con el fin de evitar las 
defraudaciones que al amparo de esta concesión pudieran 
cometerse, se remita mensualmente A la Administración de 
Propiedades, por el Síndico'del gremio, relación jurada de 
los industriales que expenden ó no esta clase de bebidas, 
para la debida inspección por los agentes municipal e s y  
desestimar las demás particulares de ia solicitud del Sín­
dico Presidente del gremio de que se trata.

10. Reconocer é incluir en el próximo presupuesto ordi­
nario, A favor de la Sociedad Ingeniería sanitaria é insta­
laciones industriales «A. Fabi'eque y  Compañía», contra­
tista del entretenimiento y  conservación de los arcos vol­
taicos iiitalados sobre das columnas de las empresas de 
tranvías, Ja suma de 5.892‘fiO-pesetas, correspondientes á 
las mensualidades de Noviembre y  Diciembre, que por de­
ficiencia del crédito presupuesto no pudo serle satisfecha.

U. Nombrar Agentes ejecutivos para la cobranza de 
los derechos, arbitrios é impuestos municipales á los seño 
res D. Segundo Anca del Río, D. Felipe Pérez Nicolás, Don 
Inocente Suárez Moreno y D. Heliodoro Báüez, debiendo 
consignar, antes de tomar posesión, la fianza de 5.000 pe­
setas nominales en Obligaciones de Deuda municipal.

Dividir la recaudación ejecutiva en cinco zonas:
1. “' Palacio, Latina é Inclusa.
2. ”' Buenavista.
3. “ Chamberí y Centro.
4. *̂ Congreso y  Hospital.
5. '̂  Hospicio y  Universidad; asignándose éstas á

nombrados por el mismo orden; y que en cuanto á los _ 
rechos y  obligaciones de ios Agentes, métodos y  procedi­
mientos, rija la Instrucción aprobada por Real decreto 
de 2tí de Abril de 1900. _ _ __

Votaron en contra ios Sres, Barrio y  García Quejido.
El Sr. Bueiidía, eu nombre de la Comisión, retiró el dic­

tamen proponiendo como aclaración al Apéndice para la 
cobranza del arbitrio sobre los inquilinatos, la base por 
que deben contribuir los Casinos y  Círculos,

12. Se acordó vuelva A la Comisión para nuevo estudio,
un dictamen proponiendo como aclaración al Apéndice pnr.i 
la cobranza del arbitrio sobre los inquilinatos, la base poi­
que deben contribuir los Casinos y Círculos, _

13. Aprobar las siguientes aclaraciones al Apéndice
aprobado para la exacción del arbitrio sobre inquilinatos 
en el presente año: ^

Primera. Que los ecliflcios dedicados á la redacción, 
administración y  tirada de periódicos y  revistas, bien se 
disfruten por un particular, Compañía ó Sociedad de cual­
quier clase, matriculados como tales en la contribución de 
subsidio, y  siempre que aquéllos estén destinados en tota­
lidad como edificios industriales por el régimen vigente 
para ia contribución urbana, se hallan exentos del pago 
del arbitrio. ,

Segunda. Que por los edificios y  locales dedicados a 
las mismas operaciones y en iguales circunstancias á las 
expresadas anteriormente, que disfrutándose por una Com­
pañía de forma anónima ó comanditaria por acciones, no 
estén destinados en su totalidad como industriales, deberá 
satisfacerse por el usuario la cuota de 8'33 por 100 de la 
renta íntegra correspondiente á la parte estimada como 
liabitacióu por el régimen de la contribución urbana.

Tercera, Que por los edificios y  locales con las circuns­
tancias del caso anterior y disfrutados por cualquiera otra 
Sociedad ó por un particular, se satisfará la cuota señalada 
en la tarifa general sobre el 25 por 100 de la renta ínte­
gra, y  , , .

Cuarta. Que por los locales destinados á la redacción 
5" administración del periódico y  revistas, tengan ó no de­
pendencias habitadas, se abonará la cuota de la tarifa ge­
neral ordinaria sobre la renta integra.

COMISIÓN 4."— Obras.
A petición del Sr. Sáinz de los Terreros, el Si'. Martín 

Bindado retiró para nuevo estudio de la Comisión el dicta­
men proponiendo la aprobación de un presupuesto para la 
Instalación de acera de cemento delante de la casa recien­
temente construida en la calle de Montalbán, con vuelta á
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:

la de Alfonso XI, con cargo sa importe de 1.400 pesetas al 
presupuesto del año próximo.

OOMisrÓN 5.̂ —Benefic&naia.
A petición del Sr. Valdivieso, eiSr. García Molinas, en 

nombre de la Comisión, retiró el dictamen proponiendo la 
provisión de una plaza de Practicante segundo, vacante 
por fallecimiento, y sus resultas.

14, Abonar á D. José Méndez Moreno la cantidad de 
1.541*66 pesetas, á que ascienden los alquileres correspon­
dientes A los cinco primeros meses del corriente año de la 
casa núm, 64 de ía calle de Galileo, donde estuvo instala­
do el Asilo de mendigos, con arreglo al precio anual con­
signado en el contrato, siendo cargo la expresada suma al 
crédito de 26.795 pesetas, que figura en el cap. V, art. 4.®, 
concepto 638 del vigente presupuesto.

Votaron en contra los Sres, Barrio, García Quejido y 
Valdivieso.

COMISIÓN 6.“—Ensanche.
15. Aprobar la avenencia celebrada en los términos que 

previene la ley de Ensanche, para la liquidación y  pago 
de unos terrenos expropiados con destino al paseo de Ron­
da, trozo comprendido entre el Hipódromo y  la calle de 
Diego de León, mediante las siguientes condiciones;

Primera. Admitir la cesión gratuita de la mitad de los 
4.340metros cuadrados, ó de los que resulten expropiados, 
con destino al paseo de Ronda, de la rectificación detiniti- 
va que ba de llevar á cabo el Sr. Arquitecto municipal, á 
Doña Antonia Cavanilies, hecha en este día por la repre­
sentación legal de dicha señora.

Segunda. .Eijar para el resto abonable el precio de 6‘44 
pesetas por metro cuadrado, señalado por aquel facultativo 
como valor del terreno en el año 1868, época de su ocupa­
ción, ofrecido por la Comisión y  aceptado por la represen­
tación indicada, y

Tercera. Que, previa liquidación por Contaduría, se 
proceda al otorgamiento de la oportuna escritura, en cuyo 
acto se efectuara el pago de lo que por capital corresponda 
abonar al interesado en las Cédulas del Ensanche por todo 
su valor nominal, sin reconocimiento de intereses de ocu­
pación, ni por ningún otro concepto, por haber sido promo­
vido el expediente después de transcurrido con exceso los 
plazos concedidos por la superioridad para verificarlo.

16. Aprobar la avenencia celebrada para la liquidación 
de terrenos expropiados con destino al paseo de Ronda, 
trayecto comprendido entre las calles de López de Hoyos 
y  María de Molina, con arreglo á las siguientes bases:

Primera. Admitir la cesión gratuita de la mitad de los 
264‘16 metros cuadrados, ó de loa que en definitiva resulten 
expropiados á D. Mariano Rosa y Sanz, con destino al pa­
seo de Ronda.

Segunda. Señalar para el reato abouable el precio de 
6‘44 pesetas metro, fijado por el Arquitecto municipal como 
valor del terreno en el año 1868, época de su ocupación, 
ofrecido por la Comisión y  aceptado por el indicado señor 
Rosa, y

Tercera. Que previa liquidación por Contaduría se pro­
ceda al otorgamiento de la oportuna escritura, en cuyo 
acto se efectuará el pago de lo que por capital corresponda 
abonar al interesado en las Cédulas del Ensanche, por todo 
su valor nominal,- por no reconocérsele intereses de ocupa­
ción ni por ningún otro concepto, en razón á que el expe­
diente reclamando el pago lia sido promovido después de 
transcurridos con exceso los plazos concedidos por la supe­
rioridad para verificarlo.

17, Se dió cuenta de otro dictamen proponiendo la 
aprobación de los pliegos de condiciones facultativas, for­
mulado por el Sr. Ingeniero Director de Vías públicas, para 
llevar á cabo las obras de pavimentación de la calle de 
Granada entre la ronda de Vallecas y  el paseo de Ronda, 
con el material «Conglomerado monolítico español», en la 
forma acordada por el Exorno. Ayuntamiento y  Junta mu­
nicipal en 23 de Junio y 26 de Julio, respectivamente; sien­
do aprobado con la enmienda de que la cuantía de la fianza 
habrá de estar en armonía con los acuerdos anteriores, res­
pecto al particular.

Votaron en contra los Sres. Barrio, García QueJldOj Ca*

talina, Valdivieso, Gayo, Benedicto, de Carlos, Idartíuez 
Kleiser, Sáiuz de los Terreros y  Largaclia.

18. Dada cuenta de otro dictamen proponiendo la apro­
bación de los pliegos de condieiones facultativas y  los pre­
supuestos adicionales que á ellos se acompañan, formula­
dos por el Sr. Ingeniero Director de Vías públicas, para 
realizar parte de las obras por administración en la cuan­
tía de 14.341*40 pesetas y  el de contrata que asciende 
á 197.805*60 pesetas, con destino ambos á las obras de pa­
vimentación del paseo de las Delicias, en ios trayectos com­
prendidos entre la calle de Ciudad Real y la glorieta de las 
Choperas, y en ésta y en la que forma en el cruce con el pa­
seo de Embajadores, con el material patentado de cemento 
con juntas de dilatación y  conti acción, y que ha sido objeto 
de la excepción de subasta concedida por la Autoridad gu­
bernativa, fné aprobado, con la enmienda consignada en 
el acuerdo anterior, en votación nominal, por 28 votos de 
los Sres, Abellán, Aguilera y Arjona, Buendía, Conde, Co­
rona, Díaz Agero, Dicenta, Dorado, García Molinas, Gar­
cía Rodríguez, González Alberdi, González Rojas, Gómez 
Vallejo, Gurich, Martín Pindado, Montesino, Nicoli, Or- 
tiieta, Pascual Acebedo, Pascual Sevilla, Piera, Ramos, 
Rodríguez Reyes, Rodríguez Vilariño, Rosado, Talavera, 
Trasserra y  Trompeta, contra 11 de los Sres. Barrio, de 
Carlos, Catalina, García Quejido, Gayo, Largaeha, Martín 
González, Martínez Kleiser; Rosón, Sáinz de los Terreros 
y Valdivieso.

DE NUEVO DESPACHO

' COMISIÓN 2.*̂ — H acienda .
19. Acceder á la permuta en sus respectivos cargos, so­

licitada por Manuel Vela seo González, Investigador auxi­
liar de arbitrios é impuestos municipales, y Luis Cueíiea 
Gómez, ordenanza de la misma sección,

COMISIÓN 3.“—Folicia urbana.
20. Desestimar las reclamaciones contenidas en la ins­

tancia inscripta por D. Pío Fernández García, contra el 
proyecto de pliegos de condiciones aprobados por el Ayun­
tamiento, para contratar el servicio de arrastre del mate­
rial de incendios, y, en su vista, anunciar la oportuna subas­
ta, á virtud de lo que determina el apartado 3.° del art, 29 
del Real decreto é Instrucción, para la contratación de los 
servicios provinciales y municipales,

21. Dada cuenta del dictamen proponiendo se exima 
del pago de los derechos correspondientes, la licencia expe­
dida á D, Narciso Moreno, para la apertura de un estable­
cimiento destinado á la venta dé comestibles en la casa 
números 30 y 32, de la calle de Val verde, teniendo en 
cuenta las causas de fuerza mayor que le obligaron á tras­
ladarse de la casa núm. 20 de la misma casa donde tenía 
establecida la misma industria, fné desechado en votación 
ordinal ia; haciendo constar su voto en contra los señores 
Rodríguez Reyes y Martín González,

A petición del Sr. Díaz Agero, quedó sobre ¡a mesa el 
dictamen proponiendo se conceda licencia por la Alcaldía 
Presidencia para un depósito de carbón mineral enei solar 
número 8, de la calle de Juan Bravo.

22. Nombrar peones de jardinería con el jornal de 2*50 
pesetas, en vacantes por defunción de Nicolás Pérez Vinie­
gra y  Gabiiio iManzanares, y reiiuneia de Eieuterio Torra­
do, A Manuel Vega, Eusebio Plaza Bravo y Gabriel Berniú- 
dez, siempre que reúnan las condiciones reglamentarias.

Votaron en contra los Sres. Barrio y García Quejido, 
por lo que se refiere A la forma do proveer las vacantes,

23. Dejar sin efecto el nombramiento de llavero núme­
ro 8, del servicio de Limpiezas, hecho á favor de Antonio 
Bailón, y nombrar para sustituirle con el jornal de 1*75 pe­
setas, A Francisco Parejo Llamas, siempre que reúna las 
condiciones reglamentarias; dar de baja por haber presen­
tado la dimisión del cargo á los individuos que A continua­
ción se expresa:Barrendero núm, 51, Enrique Villaescusa García; ca­rrero núm, 16, Pablo Naranjo Santa Cruz; llavero número 135, Sebastián Villalvilla Salcedo; llavero, núm. 129, Agus­tín Vêlez Ortega; y barrendero núm. 54, Joaquín Arcediano OarAcuelj y proveer estas vacantes en la siguiente lormai
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Para la plaza ele barrendero núra. 51, con el jornal 
de 2‘ 75 pesetas, el ascenso del ayudante iiilm. 10, Manuel 
Alvarcz Díaz, y para ayudante núm, 10, con el jornal 
de 2‘50 pesetas, el ascenso del llavero núm. 62, Luis Pica 
Siincbez, y  para la que este deja con el jornal de 1‘75 pe­
setas, el del suplente de llavero núm. 1, Felipe Rodifz 
Amor.

Para ia plaza de carrero núm. 61, con el jornal de 3 pe­
setas, el ascenso del suplente de carrero núm. d, Isidoro 
Silva López.

Para la plaza de llavero núm. 35, con el jornal 1‘75 pe­
setas, el ascenso del suplente núm, 19, Jesús Hernández 
Jiménez.

Para la plaza de llavero núm. 129, con el jornal de 
1'75 pesetas, el ascenso del suplente núm. 2, Dámaso Peña 
Alonso, y  para la plaza de barrendero núm. 54, con el 
jornal de 2'75 pesetas, el ascenso del suplente de barren­
dero núm. 41, Lnis Díaz; quedando las resultas para pro­
veer en su oportunidad.

Votaron en contra, por lo que se refiere á la forma de 
proveer las vacantes, los Sres. Barrio y García Quejido.

OOMI8IÓ1Í 4.^— 06í'OS.
Á petición del Sr. Valdivieso, quedó .sobre la mesa el 

dictamen proponiendo el nombramiento de un sobrestante 
de Vías públicas del Interior, en vacante por defunción, 
y el voto particular formulado al mismo.

24. Conceder licencia al Sr. Presidente de la Sociedad 
anónima «Almacenes generales de aceite», para instalar 
un montacargas eléctrico con motor de ocho caballos de 
fuerza, eu sus almacenes del Cerro de la Plata.

25. Conceder Ucencia para construir una casa en el so­
lar núm, 8 de la ronda de Atocha, con vuelta á las calles 
de Santa Isabel y  de Drumen, previo abono por el pro­
pietario á los fondos municipales, de la cantidad de 
1.447‘ 15 pesetas, importe déla diferencia que resulta de 
14‘05 metros cuadrados, entre lo que se apropia y el terre­
no que se expropia á dicha finca y  que han sido tasados 
á 103 pesetas metro. ‘

26. Dar de baja á los peones sueltos de Fontanería, An­
tonio Laserna Lozano y  de la brigada de conservación del 
Interior, Santiago Torrente, por no reunir condiciones para 
el cargo y  nombrar para sustituirles con el jornal de 2‘50 
pesetas á Inocente del Castillo y  Juan Margalles Iglesias, 
respectivamente. .

Votaron en contra los Sres, Barrio y  García Quejido, 
por lo que se refiere á la forma de proveer las vacantes.

A petición del Sr. Díaz Agero, quedó sobre la mesa el 
dictamen proponiendo la devolución de la fianza de 12.500 
pesetas, consignada por el contratista que ha sido hasta 
fin del año de 1909, del suministro de carbones para los 
servicios de Vías públicas y  Fontanería Alcantarillas.

COMISIÓN 5.“—Beneficencia.
27. Nombrar para ocupar la plaza de Jefe farmacéutico

del distrito del Hospital, vacante por falleeiraiento de Don 
Julián Pérez Honrado, al farmacéutico más antiguo del re­
ferido distrito, D, José Conde Riucóii, el cual, por su condi­
ción de Concejal, continuará en situación de excedente 
hasta que expire su mandato. Aprobar la designación que 
con carácter interino ha sido hecha por el Presidente de 
dicho Centro benéfico á favor de U, Jerónimo Martínez 
Salas, para desempeñar la Jefatura de referencia, y anun­
ciar concurso público entre los farmacénticoa que tengan es­
tablecida sn ofléina dentro dei citado distrito, para la pro­
visión de la segunda sección fannaeéutica, también vacante 
por el Sr, Pérez Honrado, por término de diez días, que em­
pezarán á coutarse desde la publicación en el Boletín oficial 
de la provincia. ,

El Sr. de Carlos retiró el voto particular anunciado al 
dictamen votando en contra de éste, con loa Sres, Martínez 
Kleiser, Sáinz de los Terreros, Barrio y García Quejido.

OOMIBIÓN Ensanche,
28. Conceder licencia para aumentar un piso á la casa 

en construcción de la calle de Manuel Cortina, con vuelta 
á la de Manuel Sllvela,29 Conceder licencia para construir un cobertizo des­

tinado á taller de cerrajería en el interior dei solar núm, 19 
provisional de la calle de Covarrnbias.

A petición del Sr, Sáinz de los Terreros, quedó sobre la 
mesa d diciamen, proponiendo de conformidad con tos 
Letrados Consi-toriales, se inhiba el Ayuntamiento de en­
tender y resolver, acerca de una reclamación formulada 
por la Sociedad de tranvías del Este de Madrid, eu solicitud 
de que sea demolida una obra comenzada eu la calle par­
ticular de San Rafael, por no ajustarse dicha obra á las 
condiciones convenidas entre los propietarios detenenos 
en la expresada calle.

30. Ejei citar ante ios Juzgados y Tribunales, de con­
formidad con el dictamen del Sr. Decano de los Letrados 
Consistoriales, cuantas acciones sean procedentes y opor­
tunas eu defensa de losderecbos de la Corporación munici­
pal, para invalidar los efectos de las informaciones poseso­
rias que se hubiesen practicado é insoripcioues que existie­
sen en el Registro de la Propiedad de terrenos ó parcelas 
procedentes de la suprimida glorieta del portillo de Valen­
cia, y vereda que desde ésta va al paseo de Santa María de 
la Cabeza, con excepción del solar'que formó parte de 
aquélla, y que hoy pertenece á 1). Martín Martínez, expi­
diéndose á dicho efecto la correspondiente certificación al 
señor Procurador Consistorial.

31. Aprobar la liquidación de las obras de construc­
ción de varios trozos de alcantarilla tubulares en difereu- 
tes calles de la segunda zona del Ensanche, y  devolver al 
contratista de la misma, D, Manuel Martín Berganza, la 
fianza de 16.500 pesetas nominales en títulos del emprés­
tito municipal de liquidación de Deudas y  Obras de la 
Villa, que consignó como garantía de su contrato en la 
Caja general de Depósitos, previa presentación de la opor­
tuna certificación del Ingeniero Jefe del servicio de Fon­
tanería Alcantarillas,

COMISIÓN W.^— Cementerios,
32. Ceder á la Congregación de Nuestra Señora de la 

Asunción, una parcela de terreno del cementerio de Nues­
tra Señora de la Almudena de 13‘50 metros cuadrados del 
cuartel 67, previo pago de 675 pesetas á que asciende su 
importe, según el presupuesto municipal, y  con sujeción á 
his prescripciones del reglamento de dicho cementerio.

33. Ä) Proceder á la exhumación y traslado al osario 
de los cadáveres inhumados en los cementerios municipa­
les, y comprendidos en las relaciones formadas al efecto, 
excepción de aquéllos en que haya sido hecho ia renova­
ción ó que se haga en el plazo que medía hasta el 5 de Enero 
próximo, pora lo cual ó para retiraren su delecto cuanto de 
propiedad de las fanrilias contenganjlassepulturas, se piibli- 
earán los anuncios eu el Boletín oficial de la provincia y 
en el de este Ayuntamiento, asi como en el tablón de edictos 
de la primera Casa Consistorial y oficinas de cementerios.

B) ■ Que todas las operaciones se verifiquen con estricta 
sujeción á las prescripciones del reglamento de Policía sa­
nitaria de los cementerios.

Ö) La aprobación del presupuesto formulado por el se­
ñor Arquitecto municipal del servicio, cuyo importe de 
14.999‘06 pesetas será abonado con cargo al crédito de pe­
setas 15.000, consignado para estos gastos en el cap. VI, 
artículo 5.“ del presupuesto para el año próximo, debiendo 
adquirirse los materiales de las contratas vigentes.

COMISIÓN DE MEJORAMIENTO DE LA ENSESANZA

34. Aprobar el informe de la ponencia nombrada para
dictaminar acerca de la Memoria del Sr, Dicenta, sobre 
construcciones escolares, en el que se propone: _

Primero. Aunque reconozca la ponencia la necesidad 
que tiene el pueblo de Madrid de los 37 grupos escolares 
que enumera el ör. Dieeiita en sn Memoria, por las razones 
dichas, se ve precisada á aconsejar que se reduzcan á 26, 
que deberán construirse atendiendo á la importancia de 
cada uno de los sitios que á continuación se expresa: 

Cuatro grupos escolares de 24 aulas ó clases cada uiio, 
en loa siguientes lugares del Parque de Madrid:

Uno en la meseta lindante con la puerta del Pacífico. 
Otro al lado de la Escuela de Ingenieros.
Otro á la izquierda de la plaza del Angjel y  otro en la 

plazoleta más próxima á la puerta de Madrid,
Un grupo de 24 clases, en el solar de la calle de la Ax' ■
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ganzaela núra. 36, aprovechando los solares colindantes 
propiedad del Ayuntamiento.

tln grupo de 24 clases cada uno, en loa extremos de los 
denominados jardines de la Tela,

Dos grupos de 24 clases cada uno, en los solares del an­
tiguo Asilo de Sa.n Bernardino.

Dos grupos de 24 clases cada uno, en el mercado de 
ganados.

Un grupo de 24 clases, en la dehesa de la Villa.
Un grupo de 16 clases en la calle de Santa Engracia, 

nüm. 104, Almacenes generales de la Villa, aprovechando 
la Escuela allí existente y  pabeliones inmediatos.

Un grupo de 16 clases en la calle de Santa Engracia, 
núm. 120, antigua elevadora de aguas, hoy sin servicio.

Un grupo de 16 clases en el arroyo Opañel.
Un grupo de 12 clases en la carrera de San Francisco, 

números 1 y  3.
Uu grupo de 12 clases en el arroyo Abroñigal, sitio 

denominado «Los Mochuelos»
Un grupo de 10 clases en el paseo de las Acacias, entre 

Peñuelas y  Laurel, y  por último, seis grupos de 6 clases 
cada una en las calles de San Opropio, núm 11, Duque de 
Alba, núm 6, Ventorrillo, núm. 5, Gnznián el Bueno, nú- 
nero, 2, Peñuelas, núm. 6 y  Navas de Tolosa, núm. 10.

Segundo. Que de acuerdo con lo informado por los se­
ñores Arquitectos se eleve el coste calculado en la Memoria 
aludida á cada edificio-escuela; aumentando en 20.000 pe­
setas, el señalado en la misma á los grupos de 24 y  16 cla­
ses y en 10.000 pesetas, el de cada uno de los 12, 6 y  10 
clases, pues estos precios resultan ya suficientes á pesar de 
las dificultades de cimentación advertidas por ios técnicos 
en algunos solares, teniendo en cuenta las economías que 
han de obtenerse en las edificaciones que se emplacen en 
los Jardines del Retii’o y  de la Tela, dehesa de la Villa, 
arroyos do Opañel y  Abroñigal, que no necesitan patios 
descubiertos, muros de cerramiento por el campo y los jar­
dines que forzosamente han de circundarlos.

Tercero. Que en virtud de la disminución de locales 
que se propone, se fije en dos años el plazo para la cons-. 
tracción de loa mismos, debiendo construirse en el próximo 
año de 1912 siete grupos de 24 clases cada grupo, uno 
de 16, uno de 12, uno de 10 y tres de seis clases, cuyo im­
porte asoenderú á la cifra de 1.775.000 pesetas. Durante el 
año 1913 deberán terminar los restantes edificios escolares 
á que queda reducido el proyecto, que serán siete de 24 
clases ó secciones, dos de 16, uno de 12 y  tres de seis cla­
ses, que importarán 1.815.000 pesetas.

Cuarto. Que los 3,590.000 pesetas á que asciende el va­
lor total de dichas construcciones, más el interés del 4 
por 100 qrre habrá de devengar en capital, se amorticen 
durante diez y  seis años, á contar desde el siguiente en que 
so haga entrega de las edificaciones designadas para la 
primera anualidad, utilizando para esta atención las 326.000 
pesetas dichas, que se destinan anualmente al pago de al­
quileres de casas-escnelas, en la forma y  medida que de­
termina el cuadro que se acompaña al dictamen.

Aprobar asimismo las adiciones siguientes, propuestas 
por la Comisión:

Primera. Que se varíe el emplazamiento de los cuatro 
grupos escolares, cuya construcción se propone en el Par­
que de Madrid, si antes de formulado el pliego de condi­
ciones fuera posible hallar otros terrenos donde situarlos, 
reservándose su edificación, en todo caso, para la segunda 
anualidad.

Segunda, Que los cuatro grupos proyectados en loa jar­
dines de la Tela, calle de la Arganzuela, 36, y  antiguo so­
lar del Asilo de San Bernardino; el de 16 clases, que se em­
plazará en la calle de Santa Engracia, núm. 120; el de 10 
clases del paseo de las Acacias, entre Peñuelas y Laurel; 
el de 12 clases de la carrera de San Fi-ancisco, números 1 
y  3, y  los de seis clases de las calles de San Opropio, 11; 
Ventorrillo, 5, y  Gnzinán el Bueno, 2

Tercera. Que durante los ocho días siguientes á la apro­
bación de este dictamen, se designe el Arquitecto munici­
pal que haya de formular el pliego de coiidicioues, con la 
obligación ineludible de entregarlo hecho en el plazo de un 
mes, para proceder seguidamente, sin más requisitos, al 
anuncio del correspondiente concurso.

Votó en contra el Sr. Dorado.
34. Ordenar el inmediato pago de la mensualidad deven­

gada por los iVlaesti-os y Maestras que vienen funcionando 
en Aguirre y Bailón y otras Escuelas unitarias, mediante 
nómina que formalizará el Negociado correspondiente, 
librándose el importe de las gratificaciones señaladas por 
séptimas partes, y lo asignado para material de Enseñanza, 
á favor <!el habilitado elegido por los Maestros de referen­
cia,'con cargo á lo presupuestado para enseñanza deadaltos 
voluntaria en el cap, fV, art, 2,°del presupuesto vigente,

PROPOSICIONES

35 á 39. Tomaren consideración, y pasar á las Comi. 
sienes respectivas, las siguientes: una, de! Sr. Martin Pin- 
dado y  otros Sres. Concejales, proponiendo la adopción de 
acuerdos para la jubilación de empleados municipales; otra, 
del Sr. Rodríguez Vilariño y otros Sres. 'Concejales, para 

. que se cree por el Ayuntamiento un Comisariato de inspec­
ción de subsistencias; otra, de los mismos Sres. Concejales, 
para que figure también entre las Comisiones municipales el 
Comité de Exposición Universal, que funciona por acuerdo 
del Exemo, Ayuntamiento; otra, de los miamos Sres. Con­
cejales, para que se gestione de las Empresas de tranvías 
que establezcan pequeños refugios desmontables parados 
guardaagujas, durante las horas de servicio; y otra, de los 
mismos Sres. Concejales, para que se procure la manera de 
que tengan algún refugio durante la noche los vigilantes 
sanitarios municipales.

40. Tomar en consideración, declarar urgente y apro­
bar otra del Sr. Dorado y otros Sres. Concejales, para que 
se nombre una Comisión especia!, con carácter permanente, 
compuesta de Concejales representantes de Madrid en Cor­
tes, ex Alcaldes, Diputados provineialeB y otras personas, 
Comisión que se llamará de la plaza de España, para enten­
der de la realización de tan capital proyecto. ’

Se levantó la sesión á la una y  cincuenta minutos de la 
tarde.

DISTRIBUCION DE FONDOS DEÍ. INTERIOR PARA EL MES DE DICIEMBRE

CiFlIllot
gastos obliga to ates GASTOS TOTAL

Se InaiQiíl&tQ« Ss difetitlt. Yoluntario». Pesetas.

1,“ Gastos del Ayuntamiento......................................... 155.543*37 30,758*39 » 186.301*76
2.« Policía de seguridad................  ............................ 111.377*40 34.131*07 > 145,508*47

Policía urbana y  rural... ..................................... 195,852*45 222.274*12 418.126*57
4.“ Iiistraccióii pública................................................. 87.941*30 13.146*41 1.911*11 102.998*82
5.« Beneficencia............................................................. 145.507'94 2.574*16 » 148.082*10
6." Obras públicas........................................................ 273.672*17 71,901*20 345.573*37
7.̂ Corrección pública................................................... 35.540*25 » 9 35,540*25
8." Montes..................................................................... » ■ > > »
9,° Cargas..................................................................... 135.584*52 137.052*63 1.100 273.537*15

10. ” Obras de nueva construcción................................... 94.988*60 111.337*73 » 206.326*33
11.“ Imprevistos................................................. . .. . 14 463*72 > 14,463*72
12.“ Resultas........................................................  ....... » » » >

T otales.................. . . , , . 1.250.271‘72 628.175*71 3,011*11 1.876.458*54

i i
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IrdoD <l«l d ía  para la  aeíiiáD ordÍDaría de de D ír á tb r e  de 1311-

ASUNTOS AL DESPACHO DE OFICIO
1. Lista de asuntos pendientes de despacho de las Co­

misiones.
2, Comunicación del Gobierno civil, por la que se de­

clara improcedente un recui so interpuesto contra el acuerdo 
del Ayuntamiento, sobre provisión de una plaza de Oficial 
de segunda clase de la sección de Contabilidad.

‘ó. Comunicación del Gobierno civil declarando nulo y 
sin efecto el acuerdo del Ayuntamiento, por el que se obli­
ga á satisfacer derechos de licencia por obras de construc­
ción y reforma en la calle de Alcalá, 47, con vuelta á la del 
Marqués de Valdeiglesias,

4. Comunicación del Gobierno civil desestimando el re­
curso de alzada interpuesto contra acuerdo del Ayunta­
miento, por el i¡ue se proveyó la vacante de Farmacéutico 
de la cuarta sección del distrito de la Universidad .

5. Moción de la Alcaldía Presidencia, proponiendo con­
tribuya el Ayuntamiento á la suscripción iniciada por el 
periódico A B C ,  para ei reparto de juguetes á los niños 
pobres durante las próximas fiestas.

6. Moción de la Alcaldía Presidencia, proponiendo, en 
cumplimiento de lo prevenido en el art. 38 del Reglamento 
provisional de 29 de Junio ültimo, y  base 10.'̂  de las com­
plementarias del presupuesto para 1912, el nombramiento 
de un Sr. Síndico para formar parte de la Junta munici- 
l̂ al del arbitrio sobre solares.

7. Coniunicaeiún de la Secretaría, proponiendo, en cum­
plimiento del acuerdo municipal de 7 de Junio de 1907 
y 27 de Octubre ültimo, la provisión de una vacante de au­
xiliar de Contabilidad en el núm. 7 de los aspirantes apro­
bados en 2 de Diciembre de 1909.

8. Real orden del Ministerio de Hacienda declarándose 
incompetente para conocer del reglamento aprobado por 
el Exemo, Ayuntamiento, para la recaudación del arbitrio 
sobre las carnes frescas y saladas.

9. Traslados de residencia.

ORDEN_DEL DIA

Asuntos y expedientes dictaminados por las Comisiones.

SOBRE MESA

COMISIÓN Ü.’' —Policía urbana.
10. Proponiendo se conceda licencia por la Alcaldía Pre­

sidencia, para un depósito de carbón mineral, en el solar 
núm, 8 de la calle de Juan Bravo.

COMISIÓN Obras.
11. Proponiendo el nombramiento de un sobrestante de 

Vías públicas del Interior, en vacante por defunción.
Voto particular al anterior dictamen.

12. Proponiendo la devolución de fianza de 12.500 pese­
tas al contratista que ha sido, basta fin del año 1909, del 
suministro de carbones para los servicios de Vías públicas 
y  de Fontanería Alcantarillas.

COMISIÓN S .^ — E 7 is a n ch e .

13. Proponiendo, de conformidad con los Letrados Con­
sistoriales, se inhiba el Ayuntamiento de entender y  re­
solver acerca de una reclamación formulada por la Socie 
dad Tranvías del Este de Madrid, en solicitud de que sea 
demolida una obra comenzada en la calle particnlar de 
San Rafael, por no ajustarse dicha obra á las condiciones 
convenidas cutre los propietarios de terrenos en la expre­
sada calle.

DÉ NUEVO DESPACHO

COMISIÓN 4 .'‘~OÍ>J'f(S.

14. Proponiendo el anuncio de concurso y  aprobación 
de bases para la provisión de una plaza de Ingeniero indus­
trial ayudante, que figura eu la plantilla de Servicios 
eléctricos y  de Industrias del presupuesto para el año 1912.

15. Proponiendo la provisión de una vacante de apren­
diz de empedrados y  otra de guarda de Fóntancría.

COMISIÓN 5.®-— Beneficencia.
16. Proponiendo la provisión en propiedad de una pla­

za de Maestro Jefe de la Escuela de primera enseñanza de 
los Talleres de Nuestra Señora de la Paloma, y  sus re­
sultas.

17. Proponiendo el reingreso en el Cuerpo, de un Médi­
co supernumerario excedente, '

18. Proponiendo la devolución de fianza al contratista 
del suministro de géneros para vestuario y reposición de 
camas y  ropas de las Escuelas y  Talleres de Nuestra Se­
ñora de la Paloma. _

19. Proponiendo el nombramiento de Delegado repre­
sentante de la Corporación en el segundo Congreso Espa­
ñol inteni.ícional de la tuberculosis.

20 Proponiendo la provisión de una plaza de ordenan­
za camillero, vacante por fallecimiento.

21. Proponiendo se reconozca el derecho al ascenso á los 
Médicos supernumerarios, de conformidad con el turno es­
tablecido en la regla 3,® del art. 42 del reglamento del 
Cuerpo facultativo.

COMISIÓN 6.®—ílnjtajtche.
22. Proponiendo la concesión de licencia para cons­

truir un pabellón de planta baja y principal, en el interior 
de un solar, sito en la calle del Labrador, esquina á la 
del Laurel.

23. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en el solar núm. 4 de la calle de Cristóbal Bordiu,

24. Proponiendo la concesión de lieeneia para construir 
varios pabellones destinados á la residencia general de es­
tudiantes, en e! interior del jardín de la finca núm, 10 de la 
calle de Fortuny.

25. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
muro y verja de ceiTamiento en la manzana comprendida 
entre las calles de R íos Rosas, Modesto Lafuente, Cristóbal 
Bordiu y paseo del Hipódromo,

, 26. Proponiendo la concesión de licencia para obras de
ampliación en la casa mlm. 17 de la calle de Sagasta.

27. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en el solar núm. 10 de la glorieta de Quevedo, 
esquina á la calle de Bravo Murillo,

28. Proponiendo se conceda una prórroga de cuatro 
meses para proceder á la demolición del edificio escuela de 
la fundación Sotésj expropiado por el Exemo. Ayunta­
miento para regularizar la plaza de Salamanca,

29. Proponiendo la insistencia en la apertura de la calle 
de Canarias, entre la glorieta de las Delicias, y  calle del 
General Laey, y la aprobación del convenio vei'ificado con 
los propietarios, á quienes afecta la expresada apertura, 
para la expropiación de las parcelas que se destinan al 
tránsito público.

3U. Proponiendo la separación de un portamiras de Vías 
públicas y la provisión de esta vacante. ’

3 í . Proponiendo la inclusión en el plano oficial del En­
sanche, previa la aprobación do la superioridad, de una 
nueva vía, prolongación de la calle del General Oráa, que 
sirva de enlace á ésta, con la de López de Hoyos.

32. Proponiendo la provisión por ascenso de una vacan­
te de Auxiliar administrativo del Ensanche y  sus resultas.

33. Proponiendo se someta á informe" del pleno de los 
Sres. Letrados Consistoriales, el expediente relacionado 
con el plan de Obras de urbanización de la segunda zona 
del Ensanche.

Voto particular al anterior dictamen.

COMISIÓN DK MEJORAMIENTO DE LA ENSESAÍEZA

,34. Pi'oponiendo el pago del material escolar fijo utili­
zado en las Escuelas de Aguirre,

35. Proponieudo el pago de 40 mesas para niños, ad­
quiridas por recomendación del Ministerio de la Goberna­
ción, para el Grupo escolar eReina Victoria».

PROPOSICIONES
36. La del Sr. Corona y otros Sres, Concejales, para 

que se denomine en lo sucesivo de Concepción Arenal la 
calle de los Dos Amigos.
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37. Otra del Sr. Piera, proponiendo se dicten reglas 
que, encaminadas á dar mayor eSeaeia al cumplimiento de 
las Ordenanzas Municipales, proporcionen nuevos ingresos 
al presupuesto.

38. Otra del Sr; Dorado y  otros Sres. Concejales, para 
qire se procure el restablecimiento y  fomento industrial de 
Madrid.

39. Otra de los mismos Sres. Concejales, para que se 
restaure debidamente la puerta del Parque de Monteleón, 
en la plaza del Dos de Mayo.

40. Otra de los mismos Sres. Concejales, para que se 
atienda al decoro y  ornato de las casas de hombres célebres.

41. Otra de los mismos Sres. Concejales, para fijar el 
derecho de la Villa á colocar en las fachadas los soportes 
de los faroles y  evitar estorbos en la vía pábliea.
' 42. Oti'a de los mismos Sres. Concejales, para que los 
nombres de Pi y Margall, Salmerón y Ruiz Zorrilla, figureu 
en rótulos de calles.

43. Otra del Sr. Rozalem y otros Sres. Concejales, para 
qne á tui.Auxiliar del segundo,grupo de Administración, se 
le considere como Letrado auxiliar del Cuerpo de Asesoría, 
con el mismo haber que hoy disfruta y  con derecho á ocu­
par la primera vacante de esta clase que ocurra.

El Secretario, F. Ruano y Carriodo.

E lX l-r  O  T O
de los acuerdos adoptados por el Exc.mo. Ayuntamiento 
y ¡a Junta municipal durante el mes de Noviembre último, 

aprobado en 9 del actual.

SESIÓN OHDINARIA OEL DÍA 4 .
Fu6 aprobada el acta de la sesión anterior.
Se acordó; Consignar en acta el profundo sentimiento 

de la Corporación por el fallecimiento del Sr. Concejal, Don 
Félix de la Torre,

Quedar enterado de la lista de asuntos pendientes de 
despacho de las Comisiones en 30 de Octubre último, y de­
jarla á disposición de los Sres. Concejales.

Interponer recurso conteiieioso administrativo, contra 
providencia gubernativa en la parte que revoca un decreto 
de la Alcaldía Presidencia, denegatorio de licencia para 
ejecutar obras de reforma en la casa núm. 4, de la calle de 
N icol As María Rivero.

Aceptar, un donativo de 44 volúmenes de obras litera­
rias y  musicales, con destino á las Escuelas de Sordomudos 
y  ciegos, y dirigir un expresivo voto de gracias al do­
nante.

Adjudicar en definitiva el remate de la subasta cele­
brada para contratar el suministro de piedra para el ramo 
de Eontanería Alcantarillas, durante cuatro ailos, con la 
rebaja del 15‘85 por 100 en los precios del presupuesto total 
calculado en 45,000 pesetas, por cada un año.

, Aprobar el proyecto de distribución de fondos pai'a el 
presente mes, por cuenta del vigente presupuesto del In­
terior.

Devolver la suma de 100 pesetas, con cai'go á niioora- 
ción de los respectivos ingresos, satisf’eclias en coiicojiio de 
multa, por carecer la finca núm. 1 de la callo de Hilai io 
Peñasco, de las obras de saneamiento exigidas ]tor las dis­
posiciones vigentes; entendióndose extensivo este acuerdo 
A todos los propietarios de casas, que como la de (]ue se tra­
ta, se liallen enclavadas en la zona expro¡)iaide para la 
Gran Vía, y que liayan satisfecho la misma mulla y solici­
ten su devolución.

Conceder licencia para establecer un taller de repara­
ción de gomas para automóviles, en la casa núm, 1 de la 
calle del General Mariinez Campos.

Conceder licencia para ejecutar obras de relonna y 
ampliación en una tinca existente en el intei ior ,d® au solar, 
con fachada A la calle particular, situada enire la can etera 
de Toledo y las tapias del ceiiientei io del Sur, extrarradio.

Conceder liceneia para construir una casa en un solar 
del camino alto de San Isidro, extrarradio.

Conceder liceneia para construir una casa en el solar 
núm. 77 de la calle letra C, del ha n i o de la earretera da 
Extremadura, extrarradio.

Conceder licencia para construir una casa en el solar

núm. 78 de la calle letra C, del barrio de la carretera de 
Extremadura, extrarradio. ■

Conceder licencia para construir muro de cerramiento 
y una nave en el solar núm. 40 de la calle de Luis Cabre-
ra, con accesorias A la de Canillas, extrarradio.

Aprobar el proyecto do distribución de fondos para 
gastos del Ensanche, duninte el presente mes.

Conceder liceneia para construir una casa en el solar 
núm. 24 do la calle deTorríjos.

Con ceder licencia para construir un edificio destinado á 
sanatorio en un solar de la calle de Ayala, entre las de 
Torrijos y Alcántara.
_ ponceder licencia para construir un edificio destinado 
á vivienda, y  dos naves para talleres, en el solar núm. 11 
de la calle de Guzmán el Rueño.

Conceder licencia para aumentar piso á la finca núme­
ro 23 de la calle del Príncipe de Vengara.

Aprobar un presupuesto de 6.298‘77 pesetas, con cargo 
al vigente del Ensanche, para la instalación de tubería y 
bocas de riego, que se adquirirán de las respectivas con­
tratas, en la calle de Rosales, entre las del Marqués de Ur- 
qnijo y  Moret.

Que de conformidad con lo dispuesto en el reglamento 
vigente para el cobro del arbitrio de carnes, se consideren 
los sebos, comprendidos en diclio arbitrio, y  se graven 
con 0‘ 10 pesetas el kilogramo, los procedentes do fuera de 
Madrid, ya vengan en rama ó fundidos, incluyendo estas 
partidas dentro de la tarifa d® los artículos que se impor­
tan en la población.

Que en armonía con lo legislado sobre la materia, se 
graven á su introducción en Madrid, los intestinos ó tripas 
h’escos, secos ó salazonados, con la tercera parte de los 
derechos que satisfagan las carnes de las reses de que 
procedan,

SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 10
Fué aprobada el acta de la sesión anterior.
Se acordó: Consignar en acta la satisfacción con que se 

lia visto el resultado de la información llevada A cabo por 
la Comisión nombrada para la comprobación de cuajitas 
nianifestacioiies se hacen en las denuncias contenidas en un 
artículo publicado en El Impurcial del día 11 del mes últi­
mo, con la firma «E l Marqués de Zafra» y epígrafe «La 
Tabular de los Cuatro Caminos», y otorgarla un voto de 
gracias por los trabajos realizados.

Quedar enterado de la lista de asuntos pendientes de 
despacho de las Comisiones en 7 del actual, y dejarla A dis­
posición de los Sres. Concejales,

Pasar con urgencia á la Comisión correspondiente, una 
comunicación de la Administración de Propiedaiies é Im­
puestos de la provincia, trasladando Rea! orden del Mi­
nisterio de Hacienda, por la que se dispone como aclara­
ción del apartado A, número primei'o del art. 83 del regla­
mento de 29 de Junio lUtimo, que los Jefes y Ofieiales,ó sus 
asimilados en activo servicio ó en la reserva retribuida de 
ios Cuerpos armados del Ejército, Marina, Guardia civil, 
Carabineros, Remonta y de las dotaciones de buques de i a 
Armada que no se hallen exentos del arbitrio sobre iiiqui- 
liiiatos, por pagar de alquiler más de la cuarta parte de sus 
respectivos sueldos, habrán de tributar solamente en su 
caso, por la diferencia que resulte entre dicha cuarta parte 
de sus sueldos y el alquiler ó renta de la vivienda en que 
habiten.

Aprobar el extracto de los acuerdos adoptados por 
el Exemo. Ayuntamiento y la Junta municipal, durante el 
mes de Octubre último, y remitirle al Exetuo. 8r. Goberna­
dor civil para su inserción en el Boletín oficial, publicán­
dose también en el del Ayuntamiento,

Quedar enterado de haber trasladado su residencia 
fuera de Madrid varios vecinos.

Aprobarlas conclusiones del expediento instruido con 
motivo de la sustracción de 38 losas de propiedad municipal; 
suprimir de la segunda las palabras: «haciendo extensiva 
oí apercibimiento A todos los sobrestantes del servicio de 
Vias públicas»; que la plaza que sirve ei obrero denuncia­
dor sea considerada de plantilla; y que por la Dirección de 
Vías públicas se proceda á la reglamentación de la Conta­
bilidad de los materiales.
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Aprobar un presupuesto, importante 1.597‘50 pesetas, 
con cargo al cap. IV, art. ,2.°, concepto i,®, zona 2." del 
■vigente de! Ensanche, para la instalación de 15 luces incan­
descentes en la calle de Hermosilla, trozo comprendido 
entro la de Alcalú, y el paseo de Ronda,

Declarar que no procede aceptar la proposición de va­
rios señores Concejales, en cuanto se refiere á que sean 
condonadas, por no haber sido requeridos previamente los 
propietarios las maltas impuestas por incumplimiento de 
las disposiciones relativas al saneamiento de viviendas y 
que la Corporación municipal comparezca, por medio de 
representantes, en concepto de parte coadyuvante de la 
Administración, en el recurso entablado ante el Tribuna! 
provincial de lo contencioso administrativo, por la Cdmara 
oficial de la propiedad urbana de Madrid, contra la provi­
dencia gubernativa, que desestimó la alzada producida por 
la Asociación de propietarios, contra la inclusión en el pre­
supuesto vigente, de una partida de S60.000 pesetas, por 
imposición de multas.

Aprobar la Memoria dando cuenta del resultado de los 
espectáculos celebrados durante el verano último, en la 
zona del Parque dé Madrid, denominada «Buen Retiro», 
y las cuentas de gastos é ingresos producidos con dicho 
motivo.

Conceder á un vigilante que fué del resguardo de Con­
sumos, y  que cuenta diez y  nueve años, tres meses y  vein­
tisiete días de servicios, la pensión de gracia de 304‘ 16 pe­
setas, tercera parte de las 912‘50 pesetas, que como mayor 
sueldo ha disfrutado más de dos años, .

Aprobar la cuenta general de ingresos y pagos verifi- - 
cados durante el año de 1910, por cuenta del presupuesto 
extraordinario para la liquidación de Deudas y  Obras pú­
blicas de la Villa de Madrid, y darla la tramitación preve­
nida por la ley Municipal,

Aprobar las bases para regular de una manera defini­
tiva el saneamiento de Las viviendas.

Conceder licencia para construir mía casa en un solar 
de la calle de Huesca, extrarradio.

Conceder licencia para construir una casa en el solar 
núni. 279 de la calle letra C, del camino de la carretera de 
Extremadura, extrarradio. '

Requerir al Patronato del Colegio de Muestra Señora de 
la Presentación, como propietario de las casas números 1 
y  3 de la calle del Viento, para que proceda al derribo 
por ruina de Jas construcciones de que se trata, dentro del 
plazo que tenga á bien señalar la Alcaldía Presidencia, 
y  en caso de no cumplimentarlo, llevar á cabo el derribo 
por los obreros de la municipalidad, [reintegrándose de los 
gastos que se originen con el valor de los materiales ó del 
solapen venta, con arreglo á lo preceptuado en el art. 692 
de las Ordenanzas municipales.
' Conceder licencia para construir una finca en el núm 40 

del paseo de la Castellana, con vuelta á la del General Oráa,
Conceder licencia para construir una casa en el solar 

número 61 de la calle de Bravo Murillo.
Conceder licencia para obras de reforma y  ampliación 

de la casa núm. 4 de la ronda de Segovia.
Interponer recurso contencioso administrativo, contra 

la Real orden de! Ministerio de la Gobernación de 18 de 
Agosto último, por la que so asigna un valor distinto del 
señalado por el Arquitecto municipal, á unos terrenos ex­
propiados á la Sindicatura de La Peninsular, con destino A 
las calles de Goya, General Polier y Alcalá, ácuyo efecto 
se notificará este acuerdo al Sr. Procurador del Ensanche, 
para que dentro del plazo legal se persone enla Salatercera 
del Tribunal Supremo, formulando la oportuna demanda y 
alegando cuantos fundamentos de derecho estime conve­
nientes A la mejor defensa de los intereses municipales, 
para ver de conseguir la nulidad de la Real orden recurri­
da, fijando en su lugar para las superficies expropiadas 
los precios señalados por el Arquitecto municipal.

. Tomar en consideración y que pase á la Comisión 
correspondiente una pi'oposición remitiendo al Excelentí- 
mo Ayuntamiento un trabajo relativo á actos de carácter 
pi'ofesional, del Sr. Valdivieso, en ol servicio municipal y 
proceder á su impresión y reparto pai'a conocimiento y es­
tudio de la Corporación; tomar en consideración y que pase 
á la Comisión correspondiente otra proposición para que so

proceda al rotulado oficial de la plaza de España ; y tomar 
en consideración y pasar á la Comisión correspondiente 
otra, para que se ejecute el acuerdo de hacer jardín en la 
plaza de Cliamberi, y se verifique la alineación de la calle 
de Santa Engracia, entre la iglesia y  los Cuatro Caminos.

StíSIÓH OKDIHARIA DEL DÍA 17.
Se aprobó el acta de la sesión anterior.
Se acordó: Consignar en acta el sentimiento de la Corpo­

ración por el fallecimiento de D, Joaquín Balboua, Conce­
jal que fué el año 1873 y autorizar á la Alcaldía Presiden­
cia, para la coiieesióii de un socorro á la viuda del finado.

Quedar enterado de la lista de asuntos pendientes de 
despacho de las Comisiones, en 13 del actual, y  dejarla á 
disposición de los señores Concejales. '.

Quedar enterado y  pasar A la Comisión correspondien­
te una comunicación de! Gobiernó civil, trasladando Real 
orden del ¡Ministerio de la Gobernación, que concede auto­
rización á un Arquitecto para presentar el proyecto dé ur­
banización de la zona comprendida entre loa jardines de 
Palacio, calle Mayor, Ciudad Rodrigo, plaza Mayor, Tole­
do, Cava Alta, Puerta de Moros, Don Pedro y prolongación 
de su último trozo, basta la parte urbanizada para la cana­
lización del Manzanares, para cuyo estudio fué autorizado 
por Real orden de 28 de Julio dé l909, con planos de des­
linde para todas la fincas expropiables, tanto solares como 
edificios, en los que se indique la superficie Ubre y la edifi­
cada, en lugar de presentar únicamente para los edificios, 
plantas y alzadas, y ningún piano para los solares.

Quedar enterado de otra comunicación del Gobierno 
^civil, remitiendo copia autorizada de la sentencia dictada 
"por el Tribunal provincial de lo Contencioso, por la qu^ Sg 
declara firme la providencia gubernativa confirmatoria de 
acuerdo municipal, desechando todas las proposiciones 
presentadas para el arriendo del timbre y  sello munici 
pal, sobre añ linci os en la via pública.

Quedar enterado de haber trasladado su residencia fue­
ra de Madrid vai ios vecinos.

Aprobar los pliegos de condiciones facultativas y  eco­
nómico administrativas y anunciar concurso público por 
término de treinta días con arreglo A ellos, para el arrien­
do del arbitrio sobre colocación de sil las en los paseos pú­
blicos, durante diez años, en el precio tipo de 20.0000 
pesetas, cada uno. debiendo obtenerse del Excnio. señor 
Gobernador civil de la provincia, la oportuna declaración 
de excepción de subasta.

Autorizar al contratista de las obi'as de la Necrópolis 
del Este, para canjear por valores municipales la fianza 
que tiene depositada en la caja general del Estado, en ga­
rantía de su contrato.

Aprobar las cuentas generales de ingresos y  pagos ve­
rificados durante el año 1910, por cuenta dei presupuesto 
extraordinario para ia construcción de la Necrópolis, y 
darlas la tramitación prevenida por ia ley Municipal,

Aprobar el presupuesto formado por la Dirección del 
ramo de Fontanería, para prolongar la tuberia para con­
ducción de aguas, existente en el pasco de los I ’onto- 
nes, incluyéndose sii importe de 3.780 pcscta.s, como crédi­
to reconocido en el primer presupuesto ordinario ó extraor­
dinario que se forme, y  debiendo adquirirse los materiales 
de las vigentes contratas.

Aprobar e! presupuesto formado por la Dirección de 
Vías públicas, para urbanización y rebaclieo en la parte ya 
urbanizada del paseo de circiinvalaeión del Hipódromo, 
siendo cargo su importe de 13.733‘49 pesetas al vigente del 
Ensanche, en sii cap. IV, art, 2.", concepto «Materiales y 
transportes», en su pi'imera zona.

Anunciar nueva subasta, por liaber sido declaradas 
desiertas ¡as anterioiniente celebi'adas, para enajenar el 
solar de la Villa, sito en la Calle de San Opropio, núm, 8, 
fijando como precio tipo e] de 47,254‘30 pesetas, ó sea á 
razón de 65‘61 pesetas metro cuadrado (5‘09 pesetas pie 
cuadrado), debiendo adaptarse á dicha cifra la cuantía do 
la fianza.

Anunciar nueva subasta, por haber sido deelai'adas de­
siertas las anteriormente celebi'íidas, para enajenar el so­
larde ia Villa, sito en la calle de Alfonso XI, núm. 4 con 
sujeción á las condiciones que figuran en éi p]iego aprobado

.CI -  II 1
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en 11 de Diciembre de 1908, modificadaB en cuanto al pre­
cio tipo que se fijará en 814.054‘54 pesetas, que resultan de 
valorar los 1,451 metros cuadrados que mide el solar, al 
precio de 216‘44 pesetas, cada uno, debiendo adaptarse á 
dicha cifra la cuantía de la fianza.

Interponer recurso contencioso administrativo, de con 
formidad con lo informado por los Sres, Letrados Con­
sistoriales, contra la providencia f^ubernativa que anula un 
acuerdo de la Alcaldía Presidencia que declaró que no eran 
de abono á un Letrado municipal para los efectos de su ju­
bilación, los aflos de servicio que prestó como decano con 
remuneración en con cepto de honorarios.

Adoptar varios acuerdos como resolución á cuestiones 
planteadas 'con motivo del servicio de alumbrado públi­
co en las columnas de los tranvías.

Conceder licencia para construir una casa en el solar 
núm. 92 de la calle letra B, del barrio de la carretera de 
Extremadura, extrarradio.

Conceder licencia para ejecutar obras de reforma en el 
teatro de Eslava.

Devolver 14 Obligaciones de expropiaciones del Inte­
rior, consignadas en la Caja general de Depósitos, que 
fueron retenidas del importe de la expropiación de la casa 
núm. 4 de la calle del Duque de Alba, en garantía de la 
cancelación de las cargas que gravaban ¡a expresada 
finca, toda vez que ha sido justificada la cancelación de 
dichos gravámenes.

Conceder licencia para ejecutar obras de reforma y 
ampiiaeión en la ñuca núm. 7 de la calle de Fernando el 
Católico. .

Conceder licencia para construir un pabellón destinado 
á talleres en el uúm. 19 de la carretera de El Pardo.

Aprobar el presupuesto formado por la Dirección de 
Fontanería Alcantarillas, para instalar tubería y 18 bocas 
de riego eu la calle del General Lacy, entre las de Cana­
rias y  Méndez Alvaro, en una longitud de 862 metros, 
incluyéndose su importe de 8.990*12 pesetas como crédito 
reconocido en el primer presupuesto ordinario ó extraordi­
nario del Ensanche que se forme.

Aprobar el presupuesto formulado por la Dirección de 
Fontanería Alcantarillas, para la construcción de 25 me­
tros de alcantarillado para cubrir el desagüe llamado del 
Aguila en el final del paseo de los Pontones y ampliación 
en dos metros del puente que existe en el referido paseo, 
incluyéndose su importe de 7,758*66 pesetas como crédito 
reconocido en el primer presupuesto ordinario ó extraordi­
nario del Ensanche que se forme.

Devolver al representante de los industriales concer­
tados de la zona de Bilbao, la fianza de 4.584 pesetas, que 
constituyó en la Caja general de Dépósitos, en garantía del 
cumplimiento de su contrato, de concierto por Consumos.

Devolver al representante de los industriales concerta­
dos do ¡a zona de la Castellana, la fianza de 1..500 pesetas 
en metálico, que consignó en la Caja general de Depósitos, 
eu garantía del cumplimiento de su contrato de concierto 
por Consumos,

Devol ver á los representantes de los industriales concer­
tados para el pago.de los derechos do Consumos, y por la 
misma causa que á los anteriores, la fianza de 1.958*34 pe­
setas, que consignaron en la Caja general de Depósitos, en 
garantía del expresado contrato.

Devolver á los representantes de los industriales de la 
zona de Toledo, la flanzad e 1.910*50 pesetas, que consig­
naron en la Caja general de Depósitos, en garantía del con­
cierto celebrado en 31 de Diciembre de 1910, para pago de 
los dereelios por el impuesto de Consumos.

Devolver al dueño de la fábrica »La Cerámica Madrile­
ña», enclavada en la zona de Valencia, la fianza de 200 
pesetas que depositó en la Caja general del Estado en ga­
rantía del cumplimiento del contrato de concierto por Con­
sumos, sobre los materiales empleados en la industria de 
su fábrica.

Declarar vecino de Madrid á D. ‘ feófilo Escribano Quin­
tanilla, de conformidad con lo provenido en el art. 16 de 
la vigente ley Municipal, por haber justificado llevar sin 
interrupción alguna más de diez meses de residencia ha­
bitual; haciéndolo así constar en su hoja de empadrona­
miento.

Declarar vecino de esta Corte á D, Alberto Gayé Her­
nández, por llevar en la misma sin interrupción alguna, 
más de diez y ocho meses de residencia, de conformidad 
con lo dispuesto en el art. 16 de la ley Municipal vigente, 
haciéndolo asi constar en su hoja de empadronamiento.

Aceptar la proposición formulada para el arrendamien­
to de la planta baja de la casa de la calle de Eugenio Sala­
zar núm. 4, con vuelta á la de Luís Cabrera núm 41, para 
instalar una de las Escuelas de carácter voluntario, auto­
rizando á la Alcaldía Presidencia para formalizar el opor­
tuno contrato.

Tomar en consideración y pasar á la Comisión corres­
pondiente, una proposición para que se adopten determi­
nadas disposiciones para atender á la reparación de vías 
públicas y vigilancia y  tapado de calas; y  otra, proponien­
do reglas para el servicio del Panteón de Españoles ilustres 
en la Necrópolis.

SESIÓN OEIUNARIA DSL DÍA 24
Fué aprobada el acta de la sesión anterior.
Se acordó; Quedar enterado de la lista de asuntos pen­

dientes de despacho de las Comisiones en 21 del actual, y 
dejarla á disposición de los Sres, Concejales.

Pasar á la Comisión correspondiente una oomunicaeión 
del Gobierno civil, por la que se tija en 10.725 pesetas, de 
acuerdo con la tasación del Arquitecto municipal, la can­
tidad abonable por la expropiación de un solar situado en 
la glorieta de los Cuatro Caminos, con vuelta al paseo de 
Ronda, perteneciente á la primera zona del Ensanche, para' 
la urbanización de dicho paseo.

Quedar enterado con satisfacción de ana comunica­
ción de la Real Academia de Bellas Artes de San Fernan­
do, felicitando al Ayuntamiento y Maestros que componen 
la Banda municipal, por los éxitos arlistieos alcanzados eu 
su excursión á Barcelona, y otorgar un expresivo voto de 
gracia á dicha Real Academia,

Quedar enterado y pasar á la Comisión correspondien­
te una comunicación del Gobierno civil, remitiendo copia 
de la sentencia de la Sala de lo Contencioso Administrati­
vo dei Tribunal Supremo, por la que se declara subsis­
tente la Real orden del Ministerio de la Gobernación, que 
fija en 137.362*66 pesetas, la cantidad abonable por la ex­
propiación del solar núm. 6 de la calle de San Opropio, á 
razón de 123 pesetas metro, i ocluido el 3 por 100 de afección.

Pasar á la Comisión correspondieute una Real orden 
del Ministerio de ia Gobernación, por la que se desestima el 
recurso interpuesto poe la Alcaldía Presidencia, contra la 
resolución gubernativa.que dejó sin efecto el arbitrio muni­
cipal establecido eu el presupuesto vigente, sobre canalones 
y tubos de bajadas de agua que vierten en la vía pública, 
y se declara que el Ayuntamiento puede, medíante los trá­
mites oportunos, establecer el arbitrio aludido como extra­
ordinario.

Adjudicar en definitiva el remate de ia subasta celebra­
da para la enajenación del solar uúm. 2 y 4 de la calle de 
la Colegiata, en el precio tipo de 104,749*17 pesetas.

Quedar enterado de haber trasladado su residencia 
fuera de Madrid varios vecinos.

Devolver la fianza que tiene constituida el ex arrenda­
tario de Consumos, sí bien reteniendo de la indicada fianza 
250.000 pesetas, cantidad que se calcula suficiente á cubrir 
las responsabilidades que á dicho arriendo pudieran afec­
tar, y de que, basta el presente, tiene noticia esta Excelen­
tísima Corporación.

Acceder á la petición de excedencia, por tiempo ilimi­
tado, solicitada por un Oficial cuarto de la sección de Con­
tabilidad. _

Que se entienda aclarado'el apartado A, núm. l del 
art. 83 del reglamento, para la ejecución de la ley de 12 de 
Junio último, y el Apéndice núm. 2 aprobado por la Junta 
municipal eu 5 de Agosto próximo pasado, de conformidad 
con la Real orden del .Ministerio de Hacienda de 14 de Oc­
tubre anterior, eu el sentido de que los Jefes y Oficiales 
ó sus asimilados en activo servicio Ó en la reserva retri­
buida de ios Cuerpos armados dei Ejército, Marina, Guar­
dia civil. Carabineros, Remonta y de los buques de la Ar­
mada que no se hallen exentos del arbitrio sobre inquilina­
tos, por pagar de alquiler más de la cuarta parte de sus
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respectivos sueldos, habrán de ti'ibutar solamente, en su 
caso, por la diferencia queresulte entre dicha cuarta parte 
de sus sueldos y ei alquiler ó renta de la vivienda en que 
liabiten.

Nombrar dos chauffeurs dei Servicio de incendios, con 
ei haber anuai de 1.500 pesetas como resultado dei concur­
so celebrado ai efecto.

Nombrar en deilnitiva bomberos de secunda clase, con 
el haber anual de 1.350 pesetas, á siete bomberos aspi­
rantes, que por haberterminado el perio ío de prácticas han. 
sido examinados con arreglo á lo que determina el regla­
mento del Cuerpo y demostrado poseer las necesarias con­
diciones para el desempeño del cargo.

Conceder licencia para construir una casa en un solar 
de la calle de Beire, Cuatro Caminos, extrarradio.

Conceder licencia para construir una casa en el solar 
número 2 de la calle de Beire, extrarradio.

Conceder licencia para construir una casa en el solar 
número 13 provisional de la calle de Alvarado, extra­
rradio.

Conceder licencia para construir una casa en un so 
la rdó la  calle de Juan de Olías, con vuelta á la de Léri­
da, extrarradio.

Conceder licencia para construir una casa eii un so­
lar, sin número, del paseo de Leñeros, extrarradio.

Conceder licencia para eíecutar obras de reforma, y 
ampliación en la casa número 11 de la callo de Dulcinea, 
con vuelta á la de Oviedo, extrarradio. _ ^

Conceder licencia para ejecutar obras de ampliación 
en la casa iiúm. 17 del paseo de Recoletos, con vuelta á la 
calle de Pi im. _

Conceder licencia para aumentar dos pisos á la casa 
número 36 de la calle de San Viccute,

Requerir al propietario de la casa núm. 8 de la calle 
de Jesús y  María, cou vuelta á la de Soler González, de­
nunciada por ruinosa, para que proceda'á la demolición 
de la misma ó de la parte que sea necesario para que su fa  ̂
diada quede en la alineación oficial, dentro del plazo que 
tenga á bien señalarla Alcaldía Presidencia, conminándole 
cou que de no cumplimentarlo, se procederá con arreglo á 
lo preceptuado eu el art. 692 de las Ordenanzas munici­
pales.

Aprobar va rio  nombramientos de jornaleros con ca­
rácter fijo, correspondientes á los ramos de Fontanería A l­
cantarillas y Vías públicas, _

Conceder los ascensos reglamentarios para proveer una 
plaza de Médico tercero del Cuerpo facultativo de la Bene­
ficencia municipal, vacante por excedencia, dotada con el 
haber anual de 2.000 pesetas.

Aprobarlos ascensos reglamentarios para proveer dos 
plazas de practicantes segundos de la Beneficencia mu- 
cipa 1, vacantes por fallecimiento, dotadas con el haber 
anual de 1.260 pesetas.

Aprobar el nombramiento de un ordenanza camillero, 
al sólo efecto de los haberes quedeveiigne mientras desem­
peñe el destino, y nombrar el que ha de ocupar la plaza 
cou el haber anual de 1,500 pesetas.

Devolver al contratista que Im sido del suministro de 
paño, con destino á la confección de vestuario para los 
acogidos en las Escuelas y  Talleres de Nuestra Señora de 
la Baloma, la fianza que constituyó en garantía de su con­
trato, toda vez que ha justificado el cumplimiento del 
mismo, ,

Nombrar 36 Médicos supernumerarios del Cuerpo fa­
cultativo de la Beneficencia municipal, con sujeción á las 
prescripciones reglamentarias.

Proveer varias plazas de peones fijos de Vías públicas. 
Fontanería y  Arbolado del Ensanche que existen vacantes. 

Nombrar un Interventor del mercado de la Cebada. 
Aprobar la lista del personal que ba de actuar en el 

Matadero de cerdos durante la temporada del presente año.
Nombrar un mozo auxiliar de Inspecciones sanitarias, 

con el jornal de 2'50 pesetas diarias.
Aprobar los proyectos de presupuestos de Gastos é In­

gresos, bases complementarias y Apéndices para el año 
de UU2.  ̂ ,

Tomar en consideración y que pasen á las Comisiones 
respectivas las siguientes proposiciones: una para que el

Exemo. Ayuntamiento acuerde elevar al Sr. Ministro de 
Hacienda una moción para que amplié el impuesto de in­
quilinato, desde 301 pesetas, y eleve su cuantía al 25 
por 100; otra, para que se formule petición al Sr. Ministro 
de Fomento, á fin de que, entre los kilómetros de carretera 
asignados á la provincia de Madrid por la ley de 29 de 
Junio último, se incluya y dé preferencia á los trozos de 
carretera, para facilidad de coimmicacioiies de la sierra 
de Guadarrama, y otra, proponiendo; que en lo sucesivo, 
en todos los presupuestos que se formen por la Dirección de 
Vías públicas para la instalación ó sustitución de pavimen­
tos de matei'ial granítico, se consigne el establ ■cimiento de 
firme á base de hormigón ó lecho de piedra machacada, 
según los casos, quo sirva de asiento al material que se em­
plee; y que al realizarse perlas Empresas de tranvías obras 
en sus lineas en calles asfaltadas, áe instalen, como defen­
sa de los rieles, á los lados de los mismos, adoquines de 
basalto que ajusten á aquéllos y  defiendan el pavimento 
expresado, y  que eviten la descomposición del mismo por 
las rodadas de vehículos y carros que vayan por las vías.

J n u t a  DI u n i c i  p a l .

8ESIÓH DEL D ÍA  27
Fué aprobada el acta de la sesión anterior.
Fueron sanciona dos los siguientes acuerdos del Exce­

lentísimo Ayuiitmniciito;
■Uno modificando el Apéndice aprobado para la cobran­

za del arbitrio sobre las carnes frescas y  saladas, en el sen - 
tido de que se reduzca á 0‘20 pesetas por kilogramo el tipo 
de adeudo do los corderos y  cabritcs lechales.

Otro, concediendo exención del pago de arbitrios mu­
nicipales la construcción de pabellones para residencia de 
estudiantes en el jardín de la casa núm. 10 de la calle de 
Fortuny, que proyecta ejecutar el Ministerio de Instrucción 
pública.

Otro, aprobatorio del presupuesto para la instalación 
de- acera de asfalto en el lado derecho de la ribera de Cur­
tidores, con cargo su importe de 8,068‘81 pesetas, al pre­
supuesto del próximo afio de 1912.

Otro, concediendo á un vigilante que fué del l esguardo 
de Consumos del extrarradio, que euenta diez y nueve 
años, tres meses y veintisiete días de servicios, la pensión 
de gracia de 304*16 pesetas, tercera parte de tas9I2‘ 50, 
que como mayor sueldo ha disfrutado.

Otro, disponiendo se descuente de la matanza que reali­
ce la Sociedad de Salchicheros, las grasas y  mantecas que 
exporten.

Se acordó, de conformidad con el dictamen emitido por 
la Comisión nombrada por la Junta, aprobar las cuentas 
del anticipo de dos millones de pesetas, concedido por e! 
Estado, correspondientes al año 1910,

Madrid 16 de Diciembre de 1911. — El S ecre ta rio , 
TP, Ruano y Carriedo.

JUNTA /^NICIPAL

S e s ió n  d e  11 d e  D ic ie m b r e  d e  1911, c o n t in u a d a  l o s  
DÍAS 13 Y 14 DEL MISMO.— Afuíímcío, — Presidencia del 
Exemo. Sr. Alcalde, D. José Francos Rodriguez —Asistie­
ron los Sres. Abellán, Aguilera, Aragón, Barrio, Buendía, 
de Carlos, Catalina, Conde, Corona, Diceuta, Dorado, Gar­
cía Molinas, Garda Quejido, García Rodríguez, Gayo, 
Gonz'ález Hoyos, González Rojas, Gurich, Largacha, Slar- 
tíii González, Martin Pindado, Martinez Kleiser, Nicoli, 
Ortueta, Pascual Acebedo, Piera, Ramos, Rodríguez Reyes, 
Sáinz de los Terreros, Talayera, Trasserra, Trompeta, 
Uceda, Valdivieso, Albasánz, Andrés Jiménez, Cao, Díaz, 
Fornollosa, Galán, Garda (D. Isidro), Garda (D. EnriqueJ, 
Garda (D. Juan},' Gómez y Pérez, Hernández Angulo, Her­
nández Marcos, Herrera, Higes, Jaren o, Jordana, Mar­
tin rey, Mena, Men diero, Mier, Moreno, Navas, Ortiz de la 
Amela, Pastor, Salvatierra, Noguerol y Fe.

Se abrió á las diez y cuarenta minutos de la mañana.

< í
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ORDEN DEL D ÍA

SOBRE LA MESA

I.“ Se «cordò autorizar á la Alcaidía Presidencia para 
la designación de los Sres. Vocales, que han de componer 
la Comisión que, en coinplimiento de lo prevenido en el ar­
ticulo 161 de la vigente ley ha de examinar y emitir dicta­
men acerca de las cuentas generales del ejercicio de 1910.

DE NUEVO DESPACHO
¡3,“ Fue sancionado el acuerdo del Excmo. Ayuntamien­

to, fecha 13 de Octubre último,, disponiendo la inclusión en 
la tarifa de adeudo por el arbitrio de inspección, ¡as carnes 
de cerdo preparadas y  las mantecas, asimilando en tribu­
tación las primeras A las saladas en seco ó ahumadas no 
especificadas, y  las mantecas y grasas ai tipo con que se 
gravan los jamones y  tocinos.

.3,'’ Dada cuenta del acuerdo del Exorno. Ayuntamien­
to, aprobatorio de las cuentas de! presupuesto extraordi­
nario para la liquidación de Deudas y  Obras públicas de 
la Villa de Madrid, correspondientes al año de 1910, se 
acordó autorizar á la Alcadía Presidencia para el nombra­
miento de la Comisión que, en cumplimiento de lo prevenido 
en el art. 161 de la ley, ha de examinar y emitir dictamen 
acerca de las cuentas de referencia.

4.® Fué sancionado el acuerdo del Excmo. Ayunta­
miento, fecha Í22 de Noviembre último, aprobatorio del pre­
supuesto del Interior para el año de 191Í3,

Se levantó la sesión á la una y cuarenta minutos de la 
madrugada.

Orlen del d í i  para la  m í d q  de SO de D í ñ l i r o  de 1011.

1. Acuerdo del Excmo. Ayuntamiento, aprobatorio de 
las cuentas generales del Ensanche, correspondientes al 
año de 1910.

2. Otro, aprobatorio de la cuenta general de ingresos 
y  pagos verificados en 1910 por cnenhi del presupuesto ex­
traordinario de la Necrópolis.

3. Dictamen de la Comisión nombrada por la Junta 
para el examen de las cuentas generales del ejercicio 
de 1910.

4. Dictamen de la Comisión nombrada por la Junta 
para el examen de las cuentas del presupuesto extraordi 
liarlo para la liquidación de Deudas y Obras públicas de 
la Villa de Madrid, correspondientes al afio 1010.

5. Acuerdo del Excmo, A^'initamiento, aprobatorio del 
proyecto de construcción de grupos escolares.

6. Otro, aprobatorio del presupuesto ordinario del En­
sanche para 1912.

Madrid 18 de DiciembredelSil.—El Secretario, F. Rua­
no y Carriedo.

ALCaLDlA PRESIDENOA

A0 TO8 . A O D E R D 08  Y D E O R E T 08

Ha« o SABER: Para la ¡iistaiaeióii y orden de colocación 
de los puestos que tradicionalmente se autorizan durante 
las fiestas de Navidad, he dispuesto se observen las reglas 
siguientes:

1.“ Desde el día 18 del actual hasta el 6 de Enero pró 
ximo, se pennitifA establecer puestos de dulces, frutas, ins­
trumentos músicos y figuras de barro en las plazas Mayor 
y de Santa Cruz (con exclusión de la plaza de Provincia), 
y en las callea de Ciudad Rodrigo y Zaragoza; advirtíenclo 
que los que so coloquen en el primer punto, habt'An de si­
tuarse precisamente fuera de los intercolumnios de los so­
portales, junto A la acera y alrededor del jardín, dejando 
expedito el paso para el público.

2,̂  Para la extensión de las licencias y eoiooación de 
los puestos se observarán las prescripciones que A continua­
ción se fijan:

Primera. Los vendedores que deseen establecer puestos 
en las plazas Mayor y de Santa Cruz, asi como en cualquier 
otro punto de la población, incluso los muesirarios, b.trriles 
y  demás que se colocan en esta época, lo solicitarán verbal­
mente desde lioy en las Tenencias de Alcaldía de sus res­
pectivos distritos, donde se les facilitará un volante en que 
conste el nombre del interesado, géneros que va á expen­
der y número de los que se Ies conceda, siendo indispensa­
ble para obtener la licencia la exhibieión de la patente de 
la Administración de Hacienda.

Con estos documentos obtendrán los del distrito del Cen­
tro, en la misma Tenencia de Alcaldía, la oportuna licen­
cia, y los de otros distritos se presentarán en la Admi­
nistración de Propiedades, Rentas y  Arbitrios de esta Villa, 
de diez de la mañana 4 dos de la tarde de ios dias no fe­
riados, en donde Ies serán facilitadas las que soliciten, pre­
vio abono de los derechos que establece la tarifa si­
guiente:

Feaetast

Por cada metro cuadrado ó fracción en la plaza 
Mayor, calles de Ciudad Rodrigo, Zaragoza y
plaza de Santa Cruz.........................................

Por cada metro cuadrado ó fracción en cualquier
otro punto.........................................................

Los muestrarios, barriles y demás que se colocan 
en esta época del año al frente de las tiendas,.

Una vez obtenidas estas licencias, los interesados las 
presentarán al Sr. Teniente de Alcalde del distrito, quien 
los hará instalar en los sitios que hubieren obtenido, desde 
el día 16 hasta el 18, de doce á dos de la tarde, hecha pre­
viamente la designación de los mismos.

Segunda. Los pavos y  demás aves que se introduzcan 
en esta Capital serán reconocidos por los Veterinarios mu­
nicipales, á su presentación en las estaciones Sanitarias y 
conducidos después A la plaza de los Mostenses, donde se 
establece ei mercado de aves aí por mayor. En dicho mer­
cado abonarán los introductores: por cada par de gallinas 
ó similares, 5 céntimos de peseta y  por Cíida pavo, 10 cén­
timos. Por cada manada de pavos, que no podrá exceder 
del número de 40. que se sitúe en la plaza de Puerta Ce­
rrada y  glorieta de Bilbao, se satisfarán 6 pesetas, en con­
cepto de derechos de licencia, prohibiéndose la circula­
ción de dichas aves en cuanto no sea indispensable para 
su tránsito directo desde los fielatos ó estaciones hasta las 
referidas plazas, -

3. '' Queda también prohibido establecer juegos de ru­
leta ni otro alguno de azar en la vía pública, con objeto 
de rifar juguetes ú oti’os artículos

4. “' Lo prevenido en las reglas anteriores se entenderá 
sin perjuicio de la facultad de la .Alcaldía Presidencia en 
cuanto á la concesión ó denegación de licencia para insta­
lación de puestos, con arreglo á lo que disponen las Orde­
nanzas Municipales y  á lo que exijíin las conveniencias 
generales para mayor facilidad del tránsito público.

Los Sres, Tenientes de Alcalde, en sus respectivos dis­
tritos, están encargados conforme á la Ley, de hacer ob­
servar exactamente las precedentes disposiciones, y todos 
BUS dependientes tienen la obligación de denunciarles las 
faltas que advirtieren para su correctivo.

Madrid 15 de Diciembre de 19ti.—El Alcalde Presi­
dente, José Francos Rodríguez.

Desdo el día 26 del actual, y horas de diez á doce de la 
mañana, podrá presentarse con las formalidades de cos­
tumbre en el Negociado de Deuda el cupón núm. 17 de Cé­
dulas garantizadas para la Necrópolis de íladrid, venci­
miento de 1.“ de Enero de 1912.

Madrid 18 de Diciembre de 1911,—Ei Alcalde Presiden­
te, Francos.

I, I,

i
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COMISIONES

Liista de asuntos pendientes de despacho en 12 de Diciembre de 1911.

a s u n t o s  PKNDIHINTES DE DESPACHO

CilMISIÓN 1."— Go/ îerno interior.

Base tercera para que se proponga la jubilación de los em­
pleados que, por enfermedad ú otras causas, no presten 
servicio con arreglo á las necesidades del cargo que des­
empeñan....................................................................

Beclamaciones presentadas al escalafón de excedentes..

acuerde señalar dietas á los Sres; Concejales.............

Acuerdo municipal relativo á las jubilaciones del personal 
subalterno que exceda de setenta años ó que tenga impo­
sibilidad física..................................................................

Ponencia en reclamación de D, Cirilo Guerrero Closa, solici­
tando el ingreso en las plantillas de varios cesantes de 
Consumos, con declaración de derechos para el abono de 
haberes............................................................................

Proposición de! Sr. Rodríguez Reyes y otros Sres. Conceja­
les, para que se modifique e! procedimiento de designación 
de! personal que no sea nombrado en virtud de oposición 
ó concurso.......................................................................

Expediente instruido para que los funcionarios que perciban 
sus haberes en concepto de gratificación y que no tengan 
derechos adquiridos, no puedan ascender ni se les compute
loe años de servicio para los derechos pasivos..... ........

Ponencia para la provisión de una plaza de auxiliar Le
trado....................................... - ; .........  ............... .......

Reclamación presentada por f). Cirilo Guerrero Closa, en re­
presentación de varios empleados procedentes de Consu­
mos, solicitando abono de haberes..................................

COMISION Hacienda.

Providencia gubernativa en reclamación de la Compañía 
de Madrid, Zaragoza y Alicante, sobre devolución de lo 
satisfecho por tira de cuerdas y licencia de construcción... 

Expediente sobre detentación de terrenos de la Villa en el 
paseo de la Virgen del Puerto...........................................

Providencia gubernativa en el expediente de liquidación de
un efecto de Sisas....... -,..................................................

Bases j>ara establecer la oficina del Trabajo...................
Liquidación de las cantidades exigibies á las Compañías de 

electricidad, por acometidas.............................. .

Presupuesto extraordinario para pago de 28.079*55 pesetas 
á Ib Manuel Brea, por intereses de un crédito .................

Empréstito para la implantación de servicios encaminados
al abaratamiento de las subsistencias............................ .

Recurso de O. José Gascuñana y otros industriales de perfu­
mería, contra el acuerdo creando un arbitrio extraordinario

Subvención á la Asociación de propaganda del Turismo. . . .

Reclamación del Sr, Marqués de Santillana, contra el canon 
exigido á las Centrales de electricidad. Castellana y Bue- 
navista, por ocupación de la vía pública con linea de con
ducción de flùido.............. ...... .......................................

Proposición de varios Sres. Concejales, para la reorganiza­
ción de los servicios de administración y cobranza de los 
arbitrios é impuestos municipales....................................

Presupuesto de gastos carcelarios para 1911......................

Oficio de la Administración de Propiedades, acerca de la

ífRíJBJí
en T s Am it e EFCBA

qne pasó&l despacho 
de la COi^ÍBÍóii.

acordado por la ComÍBidn. del itiiaij Os

28 Febrero 1910. 
28 Febrero,

Sr. Rozalem.
Sres. de Carlos, Pascual 

Sevilla y Taiavera.

28 Febrero 1910. 

28 Febrero,

7 Mayo. Consulta al Sr. Ministro 
de la Gobernación. 9 Mayo.

6 Agosto. Sres. de Carlos, Taia­
vera y Largacha. 8 Agosto.

12 Octubre. Sres. Pascual Sevilla y 
de Carlos. 17 Octubre.

20 Marzo 1911, Sres. de Carlos y Rodrí 
guez Reyes. 20 Marzo 1911.

18 Julio. A Contaduría, 31 Julio.

22 Septiembre. Sobre la mesa. 15 Octubre,

2 Octubre, Sres. Rozalem y Gayo. 2 Octubre.

22 Noviembre 1909 Sr. Uceda. 24Noviembre 1909.

10 Enero 1910. Sres, Rozalem y Taia­
vera, 12 Enero 1910,

13 Julio.
10 Septiembre.

Sr, Uceda. 
Sr. Aguilera.

20 Julio.
14 Septiembre,

17 Noviembre. Sres, Benedicto y Lar- 
gacha. 23 Noviembre.

30 Noviembre. Sres. Benedicto, Taiave­
ra y G. Hoyos, 7 Diciembre,

30 Noviembre. Sr, Piera. 7 Diciembre.

16 Diciembre. 

26 Enero 19! í.

Sres. Catalina y Bene­
dicto.

Sres. Buendía Benedic­
to y Martin.

28 Diciembre. 

8 Febrero 1911.

12 Febrero. Sr, Valiejo. 15 Febrero.

13 Febrero. 

20 Febrero.

Sres. Buendía, Uceda, 
Rozalem y Taiavera. 

Sres. T a ia vera  y Ro­
zalem.

22 Febrero. 

8 Marzo.
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FECHA
en

qne pasó al despacho 
de la Comisión-

TH Í.U ITE

acordado por la Comisión.

27 Marzo 1911. Sr. Trompeta,

14 Abril. Sres. Talavera y Gon­
zález Hoyos.

12 Julio. Sres. Trompeta y Pin 
dado.

18 Septiembre. Sres, Trompeta y G, Va­
llejo.

22 Septiembre. Sr, Gayo.

22 Septiembre, Sr, Gayo.

26 Noviembre. Sres. Buendía, Catalina, 
Vallejo y Abellán,

23 Marzo 1910, Síes. Mordía y Tras­
serra.

> Sres. Amigó é Igual.
7JunÍo 1911. >

2H Julio 1910, Sres. Aguilera y Conde.

10 Noviembre. Sr. Uceda.

1 Diciembre. Sres, C a ta lin a  y Va­
llejo.

15 Diciembre. Sres. Acebedo, Catalina 
y el Ingeniero, Sr. Gil 

Clemente.
11 Febrero 1911. Sobre la mesa.

19 Mayo. Sr, Gurich.

20 Julio. Sr. Fraile.

20 Julio. Sres. Fraile y Conde.

23 Noviembre. Sres. Catalina y Tras­
serra.

28 Noviembre, Sres. Catalina y Tras­
serra»

9 Marzo 1910. Sr. Largacha,

1,“ Abril. A Vías públicas.
19 Abril 1911. Al Arquitecto de la 4.* 

sección.

19 Abril 1910. Sr, Terreros.

29 Abril. A Vías públicas y Par­
ques y Jardines

2 Julio. Sr, Corona.
28 Junio. AI Ingeniero de Fonta­

nería.

20 Junio. Al Arquitecto de la 4." 
sección.

9 Agosto. Sres. Trasserray Corona

20 Agosto. Al Arquitecto decano.

25 Agosto. Sres.Trasserra y Dorado

30 Agosto, Al Arquitecto de la sec­
ción.

ASUNTOS PENDIENTES DE DESPACHO

 ̂ :

insuficiencia de local y personal para los trabajos de ios
nuevos arbitraos.............................................................

Informe acerca de las cansas que han motiv.ido la baja en 
la recaudación del año último por licencias de calas........

Relación de ocupantes del solar núm, 16 de la calle de San 
Bernardo .........................................................................

Revisión de las concesiones de anuncios en la via pública ..

Reclamación contra el nombramiento de Recaudador del ar­
bitrio sobre inquilinatos de D. Alfonso Novena.................

Reclamación contra el nombramiento de Recaudador del ar
bitrio sobre inquilinatos de D. Aureo Gervás....................

Proposición del Sr. ratalina sobre modificación del impues­
to de inquilinato............................ ........... .....................

COMISIÓN 3.“—Policio urbana.

Instancia de los carreros de limpiezas, reclamando en cuanto 
á sus muchas horas de servicio y otros extremos.......

Expediente relativo á proyecto de pliego de condiciones para
el servicio de arrastre del material de limpiezas.............

Expediente relativo al aprovechamiento de basuras............
Instancia de D. José Caballero para p.oner al servicio públi­

co camiones arrastrados por tuerza eléctrica........ ..........
Expediente relativo á los perjuicios del arbolado producido 

por las fugas de gas, y devolución á la Compañía del gas
de la suma de 33.750 pesetas............................................

Moción relativa á que no se autoricen establecimientos en 
solares y se anulen las concesiones hechas......................

Instancia de D. José Rivas, pidiendo licencia para circular 
automóviles de transporte por la ronda de la capital......

Instancia de la Sociedad de traperos relativa ú varios extre­
mos relacionados con la extracción de basuras...............

Moción del Sr, Dorado para que se reforme el Parque Zoo­
lógico ..............................................................................

Expediente de denuncia de una fábrica de sebos de la calle
del Peñón, 6 ................................................ ...................

Instancia de D. Cesáreo Librero, que solicita su reingreso
como Revisor veterinario.......................................... . .

Expediente relativo á varias instancias para instalación de 
automóviles de servicio público....................................

Expediente incoado, por suspender la Asociación gremial de 
dueños de coches de plaza, ei servicio público de automó­
viles.................................................................................

COMISIÓN 4.*—Oóruí.

Instalación de pavimentos de baldosas de asfalto en la plaza
de Casteiar.................................................................

Proposición interesando la instalación de un tranvía desde la 
plaza de Manuel Becerra al cementerio de la Almudena... 

Erección de un monumento á Mesonero Romanos..............

Proposición referente á la revisión de nombramientos de
sobrestantes de Vías públicas municipales............. ........

Proposición sobre reformas en el campo de las Vistillas y 
jardines de la Tela................. ..................................

Instancia solicitando aclaraciones á los artículos U) y U del 
concierto con la Cooperativa Eléctrica Madrileña . . . .  

Proposición relacionada con la instalación de un baño popular

Instancia de D. Bernardo Esparza, interesando la aprobación 
de un proyecto de reforma y prolongación en linea recta 
de la calle de Sevilla........................................................

Replanteo de doble vía en varios trozos de la calle de Atocha 
Proposición relativa á la tasación de todos los solares de

propiedad particular.....................................................
Proposición sobre reformas en el distrito de la Inclusa y sus

limítrofes......... ........................... ..................................
Proposición sobre aislamiento del Ministerio de Hacienda y 

apertura de dos calles laterales al mismo..................

FECHA  

del mismn.

5 Abril 191L

1!) Abiil.

26 Julio.

27 Septiembre. 

27 Septiembre, 

27 Septienibre.

4 Enero.
>

4 Agosto 1910,

7 Enero 191!.

7 Diciembre 1910.

21 Diciemb» e.
22 Mayo 1911.

22 Mayo.

26 Julio.

26 Julio,

26 Noviembre. 

30 Noviembre.

2 Abril 1910.

E) A brìi.

23 Abril 1910. 

18 Febrero )9ll,

30 Abril uno, 

20 Agosta.

9 Julio.

30 Julio.
13 Agosto.

27 Agosto,

3 Septiembre.

3 Septiembre.
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ASUNTOS PENDIENTES DE DESPACHO

Demolición ó expropiación de la casa núm, 1 dei camino de
la dehesa de la Villa.......................................................

Proposición sobre ensanche de la calle de Trajineros..........

Ampliación de la red de distribución de la Hidroeléctrica Es­
pañola..................... .......................................................

Proposición relacionada con la relorrna del servicio de vías
, públicas....................................................; ........ .
Proposición interesando se regularice el servicio de limpie­

za de atarjeas..................................................................

Proposición relacionada con la construcción de edificios mu­
nicipales..........................................................................

Moción de la Alcaldía relacionada con el arbitrio por colo­
cación de vallas en la vía pública............ .......................

Proyecto de refuerzo del Viaducto lie la calle de Segovia....

roncesión de premios á las casas mejor construidas...........
Proposición sobre reformas en el paseo de Rosales ...........
Moción relacionada con la reforma de ¡a ley de expropiación

forzosa......................................................................... .
Erección de un monumento á los fusilados el 2 de Mayo

de 1808.............................................................................
Análisis de los pavimentos de pórfido, aplita y basalto.......
Obras abusivas ejecutadas en la casa de la calle de Mesón

de Paredes, 79.............................................  ..................
Construcción de un muro, Joríja, 3....................................
Proposición sobre saneamiento de los pueblos ribereños del

Lozoya..................................................... ......................
Expropiación, Mayor, 17...................................................
Expropiación, Carmen, 26........................................ ..........
Proposición referente á mejoras del pavimento y entrevias

de los tranvías.................................................................
Peticiones del concesionario de los kioscos de necesidad. .. 
Expediente de abastecimiento de aguas de la Hidráulica

Santillana.................................................... .................
Expropiación del solar núm. 6 de la calle de San Opropio...

COMISIÓN 5.*—Bene/teeneia.

Expediente á instancia de D, Joaquín Aleixandre, solicitando 
se ie releve de todo otro servicio que el de la consulta de
Oftalmología que desempeña...........................................

Expediente ¿ instancia de D. José González Campo, solici­
tando establecer una consulta de enfermedades del apa­
rato digestivo en la Casa de Socorro del distrito de Pa
lacio................................................................................

Expediente á instancia de D, Aurelio Romeo, solicitando es­
tablecer una consulta de niños en la Casa de Socorro del
distrito de ia Inclusa........................................................

Expediente á instancia de D, Isidoro Rodríguez Trigueros, 
solicitando establecer una consulta de Cirugía y vías uri­
narias en una de las Casas de Socorro.............................

Expediente A instancia de D. José Sánchez Covisa, soiicitan- 
do establecer una consulta de enfermedades de la piel, ve
néreas y sifilíticas..........................................................

Expediente relativo al proyecto de reglamento de las Escue 
las y Talleres de Nuestra Señora de la Paloma.............. .

Expediente instruido por oficio del Sr. Presidente de la Casa 
de Socorro del distrito de Buenavista, dando cu«ma de ha­
ber abandonado el servicio un ordenanza camillero.........

Expediente á instancia de un Módico supernumerario exce ■
dente, solicitando su reingreso en el Cuerpo....................

Expediente proniovido por oficio del Sr. I^residente de la 
('asa de Socorro del distrito del Hospital, participando el
fallecimiento del Jefe Farmacéutico................................

Expediente promovido por ■ ficio del Sr. Director de ios Asi 
ios, proponiendo el nombramiento definitivo del Maestro
de las Escuelas y provisión de las resultas.......................

Expediente á instancia del contratista del suministro de paño 
á las Escuelas y Talleres de Nuestra Señora de la Paloma. 

Expediente relativo á proveer la 5.“ sección farmacéutica
del distrito del Hospital ..................................................

Expediente á instancia de varios Médicos supernumerarios, 
solicitando se Íes conceda el derecho á ascender á nume­
rarios..................................................  .........................

Moción presentada al Excmo. Ayuntamiento por el Conce­
jal Sr. Valdivieso, interesando el examen de datos recopi­
lados de su expediente personal como Médico que íuó de 
ja Beneficencia municipal....................... ......................

FECHA
en

XQ pjbsó iaI deapAobo 
de la Comiaión.

TRÁM ITE

Aóordüdo por la Coinif^Ión.

FBCHA  

dol mismo

7 Agosto 1910. Sres. Gayo y Dorado. 17 Septiembre 1910
13 Agosto. ' Al Arquitecto de la 4.®

sección. 17 Septiembre

3 Octubre. Sres, Gayo y Vilariño. 15 Octubre 1911.

3 Octubre. Sres. Nicoli y Terreros. 8 Octubre,

21 Noviembre, A Fontanería Alcanta-
rillas. 26 Noviembre.

21 Noviembre. Ai Arquitecto decano. 26 Noviembre,

30 Enero 1911. Sr. Terreros. 11 Febrero.
21 Enero. Sres, Terreros y de la

Torre. 25 Febrero.
20 Enero. Sr, Terreros. 27 Febreio.
27 Enero. A la Junta consultiva. I.“ Abril.

3 Abril. Sr, Corona. 8 Abril.

18 Abril. Sr. Dorado. 29 Abril.
30 Abril, Sr, Trasserra, 3 Mayo.

20 Junio. Sr. Terreros. 24 Noviembre.
28 Junto. A la Junta consultiva. 1.“ Julio.

21 Agosto. Sr. Corona. 26 Agosto.
4 Septiembre. Sr, G. Hoyos. 11 Septiembre,
4 Septiembre. Sr. Pindado. 1 [ Septiembre.

25 Noviembre. A Vías públicas. 2 Diciembre.
23 Noviembre. Sres. Ramos y Vallejo, 2 Diciembre.

24 Noviembre. Sr. Nicoli, 5 Diciembre
1,° Diciembre. Sobre la mesa. 2 Diciembre.

9 Abril 1910.

9 Abri).

13 Abril.

26 Abril.

26 Abril 1911. 

2S Marzo.

9 Octubre.

»

2 Diciembre.

25 Noviembre, 

9 Diciembre. 

2 Diciembre.

15 Octubre, 

12 Noviembre.

Sres. de Carlos y Valdi- 
¡ vieso.

Sres. Valdivieso, Conde 
y G. Rojas, 18 Abril 1911.
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ASUNTOS PENDIENTES DE DESPACHO

PECHA
en

que pesó e l despecho 
de la  Comisión.

T K A M IT K

aootdado por la  Comiaíóti,

FECHA 

del mÍBDio»

Varks expedientes en solicitud de nombramiento de Mèdi- 
eos supernumerarios ............................................................................ Varias fechas. ■ 9

COMISIÓN fiP—EnsancAe.

Moción del Concejal Sr. Vilariño, interesando se transforme 
en «boulevard» ia calle de Torrijos................................... 1 Diciembre 1911 9

Moción del mismo Sr. Concejal, para que se proceda al ado 
quinado de la calle de Castellò, entre Alcalá y Jorge Juan. 4 Diciembre. 9

Moción del Sr. González Rojas y otros Sres. Concejales, In 
tresandó el afirmado, encimado y aceras de la calle de 
Francisco Ricci................................................................ 4 Diciembre 9 9

Moción del Sr. García Molínas, proponiendo la reforma del 
procedimieiiio que actnalinente se emplea en las recepcio­
nes de materiales en los diferentes ranros de los servicios 
municipales................................ — .............................. 4 Diciembre. * 9

Informe del Sr. Regidor Sindico, preponiendo la separación 
de su cargo de un Portamiras del Ensanche, por abandono 
de destino....................................................  ................. 9 9

Comunicación dando cuenta de haberse acordado por el ex 
celentisimo Ayuritamiento la excedencia á un Auxiliar ad­
ministrativo del Ensanche.................................................................

Expediente de denuncia relacionado con las obras de expla­
nación y empedrado-de cuña de ia calle del General Lacy.

ú Diciembre. 

»

9

>

9

9

Expediente de denuncia relacionado con ia recepción de pie­
dra partida con destino al rebacheo de varias calles del 
Ensanche...................................................................................................... h ft •

Solicitud presentada por Doña Martina Phig, propietaria de 
la finca núm. SB de la calle de García de Paredes, pidiendo 
se revoque el acuerdo de demolición de la expresada finca. » 9 >

Infoi ioe del Arquitecto municipal, manteniendo una valora­
ción asignada á terrenos expropiados á Doña Encarnación 
Rociueta, para la calle de Nilñez de Balboa.............................. 17 Noviembre, 9 >

Informe de expropiación de D, Eduardo García Caniareil, 
interesando la liquidación y pago de la superficie expro­
piada para el paseo de Ronda........................................................... 17 Noviembre, 9 >

Informe de ia Condesa viuda de Cerrajería, por terreno ex 
propiado para la calle de Ramiro ,11.............................................. 22 Noviembre, 9 9

Informe de expropiación de terrenos á  D. Eugenio Páez, en 
el paseo de Ronda, junto á  los Cuatro Caminos...................... 4 Novienibre, > 9

Informe de D. Bonifacio Lauzán, de expropiación de terre 
nos para el paseo de Ronda, en su proximidad á los Cua 
tro Caminos......................................................................................... .. ■ 28 Noviembre > 9

Expediente de apertura de la calle de Canarias, entre las del 
General Lacy y la glorieta de las Delicias................................. 22 Noviembre. 1 9

Expediente de expropiación y apropiación de parcelas, in­
coado por D. Santiago Jaquete, con destino á la calle de 
las Penuelas................................................................................................ 22 Noviembre, 9 9

Licencia para ampliar un pabellón en la calle de Fuencarral, 
número 137................................................................................................. 4 Diciembre. 9 9

Licencia para construir una casa en ia calle de Cristóbal 
Bordiú, núm. J........................................... . ---------' ............................................................................... 11 Diciembre. 9 9

Licencia para construir pabellones para residencia de estu­
diantes-en el jardín de la casa núm. 14 de la calle de For- 
luiiy ........................................................................................................................................................................................ 2 Diciembre. 9 9

LiccTicia para construir un muro de cerramiento en la calle 
do Ríos Rosas.................................................................................................................................................... 7 Diciembre. 9 9

Licencia para instalar un ascensor en la casa núm. 17 de la 
calle de Hermosilla........................................................................  ...................................................... 7 Diciembre. 9 9

Licencia para verificar obras de ampliación en ia casa nú­
mero 17 de la calle de Sagasta................................................................................................ 7 Diciembre. 9 9

Licencia para recalzo de una medianería en ia calle de! Car­
denal Cisneros, núm ,31............ .......................................................................................

Licencia para construir un pabellón en un solar de la calle 
del Labrador..........................................................................................................................................................

7 Diciembre. 9 9

7 Diciembre. 9 ■

Licencia para construir una casa en la glorieta de Quevedo, 
con vuella á la calle de Bravo Mnrillo................................................................... 7 Diciembre. 9 >

informe del Arquitecto ouuiicipal respecto è  la prórrotta so 
licitada por ia «Fundación Sotés» para la demolición del 
edificio situado en la plaza de Salamanca, que ha sido ob 
jeto de expropiación.  ....... ................................................................................................................... 5 Diciembre, » 9

Expediente de apropiación de una parcela sobrante de vía 
pública en la calle del ■ ardenal Cisneros y agregable á la 
finca núm. ¿4 provisional de dicha calle ............................................................. 2 Diciembre. 9 >

Oficio de ¡a Dirección de Vias públicas, proponiendo la baja 
definitiva de un cantero de la segunda zona del Ensanche. 30 Noviembre. > »

Solicitud de varios propietarios y vecinos de la calie de Me- 
lÉiidez Vaidés, interesando la construcción de alcantarilla 
entre ias de Galileo y Vallehermoso..........................................................  — 6 Diciembre. » 9

Oficios de las Direcciones de los ramos, dando cuenta de las 
alteraciones ocurridas en el personal obrero............................................... 9 Diciembre. > >

1̂!

to
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ASUNTOS PENDIENTES DE DESPACHO

COMISIÓN 7,"—Consumos,

Expediente á iriatancia de los representantes de la zona de
Segovia, Bolicilarido devolución de lianza.........................

Expediente á instancia de la Sociedad de Gasificación indus­
trial, en idéntico sentido___............................................

Expediente á instancia del dueño del restaurant -«Campo del
Recreo«, sobre el propio concepto...... .............................

Expediente á instunda de la Sociedad de Industria y Comer­
cio á iguales fines.................. ........................... ...........

Expediente á instancia de Jos representantes de la zona de
Canillas, con idéntica pretensión.....................................

Acta relativa á recepción de libros del arrendamiento último.

COMISIÓN Mercados.

Oficio de la Administración de Propiedades, relativo á que 
se desaloje del cajón que ocupa un inquilino del mercado 
de Olavide, por faltas cometidas en el repeso de los ar­
tículos que expende...................................................... ,

informe de la aludida Atiministración en instancia de los 
arreniiatarios del referido mercado, solicitando continúe 
la vigilancia de éste, por los guardas afectos al mismo ... 

Varias instancias de individuos que interesan ser colocados
como vigilantes sanitarios...............................................

Informe del Ingeniero Director de Vías públicas, en e! par 
ticular formulado por un Sr. Concejal, relativo al conocí 

' miento de las cantidades invertidas en rasantes de calles
inmediatas al mercado de la Cebada .............................

Informo del Jefe del Laboratorio en expediente sobre esta 
blecimiento de puestos de recaudación en li-s estaciones

- dei Norte, Mediodía j; Ciudad Real,. ..........................
Informes sobre instancias de indus riales dei mercado de la

Cebada, que solicitan rebaja de alquiler.................... ..
Comunicación de! Jefe de la ronda Sanitaria, solicitando

aumento de persona!....................................................
Expediente á instancia de los expendedores de carnes de la 

zona de Vicálvaro, interesando no sean sometidas á nue 
vq adeudo las que lo acrediten con el sello del Matadero,. 

Oficio del Administrador de Propiedades, proponiendo el 
alza del alquiler de algunos cajones en el mercado de la
Cebada...........................................................................

Instancias de varios peones del Matadero de cerdos, soliei
lando aumento de jornal..................................................

Informe del Negociado eri expediente, relativo á la detención 
de un carro que conducía especies para la guarnición de
El Pardo........................................ ; .......... . .................

Oficio de Secretaria, dando cuenta del acuerdo municipal, 
que dispone que los aforadores que pertenecieron á Con­
sumos ocupen cargos de pesadores en las Inspecciones 
sanitarias....................... ..............................................

COMISIÓN lO.^—Esiadisitca, ■

Decreto del Exemo. Sr, Alcalde, disponiendo se oiga á la 
Comisión 10.®, sobre anexión de grupos de población a!
término municipal......................................... ............... ..

Instancia de varios vecinos ios barrios dei puente de Va- 
llecaa, solicitando la agregación de los mismos al término
municipal de Madrid........................................................

Moción del Sr. Dorado, relativa á la forma de hacer las ins
cripciqnes en las rotuladoras de vías públicas ................

Instancia eti solicitud de que se dé á una calle principal de
esta Corje, el nombre de Sáirtz de Baranda......... ............

Proyecto de concluso de material para rotulación de vías
públicas.................  .....................................................

Instancia de la A.soctación de propietarios del barrio de la 
Prosjieridad, solicitando se dé el nombre de Canalejas à 
una plaza, que designa de dicho barrio............................

FECHA  
en

que pasó al despaeho 
de la Comisión.

22 Noviembre 1911

22 Noviembre.

22 Noviembre-

22 Noviembre.

22 Diciembre.
7 Diciembre.

7 Diciembre,

7 Diciembre. 

6 Diciembre.

13 Noviembre.

16 Noviembre. 

29 Diciembre. 

20 N' viembre.

29 Noviembre.

29 Noviembre. 

6 Diciembre,

2 Diciembre.

20 Abril 1910.

3 Oclubre. 

17 Junio.

23 Mayo 1911. 

28 Junio,

26 Agosto,

t e A m i t b

acordado por la Comisión.

Si', Corona.

Sr. Corona. 

Sobre la mesa. 

Sobre ia mesa. 

Sobre la mesa.

Sobre la mesa.

FECHA  

del laismo.

16 Agosio 1910.

11 Octubre.

1 Noviembre 1911. 

d Noviembre.

4 Noviembre.

4 Noviembre,

SECRETARIA

En cumplimiento de la ley y disposiciones vigentes, 
queda expuesto al público en esta Secretaría, Negocia­
do S.®, durante el plazo de ocho días, contados desde la in­

serción de este anuncio en el Boletín o/iciftl do la provin­
cia, eí presupuesto municipal para ¡912, aprobado por la 
Junta municipal de Sres. Asociados, eii sesiones celebradas 
los días 13 y 14 del actual.

Madrid 15 de Diciembre de 1911. — El S ecretario , 
F. Ruano y Carriedo.
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El Excmo. Sr. Alcalde por su. decreto de hoy y  con mo­
tivo de las próximas fiestas de Navidad, ha concedido per­
miso á los comerciantes de esta Corte, para expender sus 
mercancías los domiiisos comprendidos entre dicha fecha 
y el 1,“ de Enero de 1912.

Madrid 16 de Diciembre de 1911.— El Secretario, 
F. Ruano y Cavriedo.

Empréstito de liquidación de Deudas y Obras públicas.

Resultado del tercer sorteo celebrado hoy, bajo la pre­
sencia do la Comisión de Hacienda, para la amortización 
de 2.4ütí Oblif^aciones de dicho empréstito.

riUMEilO 
da las boUs qua 

represeatan 
las aeries«

NU-Mliil ACIÓN 
de los

l-Uiilos que deben ser 
amorltzados.

NÚMERO 
de Jas ht>hs que 
represenUn 
las series.

NUMERACION 
de las

ti lulos que debeo ser 
amorliaados.

8 71 á 80 1.158 11.571 A 80
43 421 30 1.161 11.601 10
49 481 90 1.184 11.831 40
53 521 30 1.188 11,871 80
89 881 90 1.190 11.891 900

140 1.391 400 1.211 12.101 10
157 Í.561 70 1.215 12.141 50
158 1,571 80 1.244 12.431 40
179 1.781 90 1.293 12.921 30
193 1.921 30 1.298 12.971 80
194 1.931 40 1.314 13.131 40
213 (8(- 2.127 30 1.322 13,211 20

rie istniiiplda). 1.361 13.601 10
221 2.201 10 1.387 13 861 70
250 2.491 500 1.425 14.241 50
257 2.561 70 1.446 14,451 60
335 3.341 50 1.46! 14.601 10
379 3.781 90 1.467 14.661 70
385 3.841 50 1.478 14,771 80
422 4.211 20 1.495 14,941 50
443 4.421 30 1.512 15.111 20
470 4.691 700 1.547 15.461 70
481 4.801 10 1.565 15.641 50
487 4.861 70 1.576 15.751 60
496 4.951 60 1.579 15.781 90
532 5.311 20 1.614 16,131 40
545 5.441 50 1.619 16.181 90
595 5,941 50 1.620 16.191 200-
625 6.241 50 1.621 16.201 10
636 6.351 60 1.662 16.611 20
663 6.621 30 1.688 16,871 80
670 6,691 700 1.693 16.921 30
691 6.901 10 1,712 17,111 20
732 7.311 20 1,713 17.121 30
756 7..551 60 1.726 17.251 60
775 7.741 50 1.767 17.661 70
796 7.951 60 1,806 18.051 60
801 8.001 10 1.813 18.121 30
821 8.201 10 1 814 18.131 40
850 8.491 500 í 834 18.331 40
861 8.601 10 1 850 18.491 500
868 8.671 80 1.860, 18.591 600
881 8 801 10 1 861 18 601 ' l o
884 8.831 40 1.863 18.621 30
937 9.361 70 1.867 18,661 70
938((itt|. 9.371 y 72 1.878 18 771 80

Ul toll (driiili). 1.901 19.001 10
984 9.831 á 40 1.906 19.051 60
985 9.841 50 1.925 19.241 50
986 9.851 60 1.940 19.391 400
995 9.941 50 1.941 19.401 10

1.019 10.181 90 1.960 19.591 600
1.047 10.461 70 2,004 20,031 40
1.053 10.521 30 2.017 20.161 70
1.077 10.761 70 2.019 20.181 90
1.120 11.191 200 2.039 20.381 90
1.123 11,221 30 2.070 20.691 700

NÚMERO 
de las bolas que 

represen taa
las series«

NUMERACIÓN 
de los

títulos que debcD ser 
amortizados.

NÚMERO 
de las bolas que 

representa D 
Jas series«

NUMERACIÓN 
de los

títulos que debeo ser 
amorltiados«

2.084 20,831 á 40 3.052 30.511 á 20
2.131 21.301 10 3.074 30731 40
2.133 21.321 30 3.076 30.751 60
2.173 21.721 30 3.126 31.251 60
2,177 21.761 70 3.139 31.381 90
2,182 21.811 20 3,150 31.491 600
2.194 21 931 40 3.169 31.681 90
2.208 22.071 80 3.202 S2.ÖU 20
2.211 22.101 10 3.213 32.121 30
2.243 22,421 30 3 232 32.311 20
2.284 22.831 40 3.248 32.471 80
2,294 22.931 40 3.260 32.591 600
2.299 22,981 90 3.263 32.621 30
2.339 23.381 90 3.285 32.841 50
2.348 2.3,471 80 3.318 33.171 80
2.351 23.501 10 3.321 33.201 10
2.3.54 23.531 40 3.330 33,291 300
2. .378 23.771 80 3.354 33.531 40
2.380 23.791 800 3.384 33.831 40
2.391 23.901 10 3.402 34.011 20
2,398 23.971 80 3.411 34.101 10
2.401 24.001 10 3.454 34.531 40
2 426 24.251 60 3.508 35 071 80
2.440 24.391 400 3.514 35,131 40
2.463 24,621 30 3.561 35.601 10
2.479 24.781 90 3.585 35.841 50
2 494 24.931 40 3.624 36.231 40
2,517 25.161 70 3.633 36.321 30
2.520 25.191 200 3.638 36.371 80
2.570 25.691 700 3.686 36.851 60
2.581 25,801 10 3.699 36.981 90
2.597 25.961 70 3.701 37.001 10
2.632 26 311 20 3 711 37.101 10
2.646 26.451 60 3.745 37.441 60
2.649 26.481 90 3.748 37.471 80
2.655 26.541 50 3,758 37.571 80
2.670 26.691 700 3.788 37.871 80
2.697 26.961 70 3.792 37.911 20
2.7C3 27.021 30 3.797 . 37.961 70
2.709 27.081 90 3.806 38.051 60
2.718 27.171 80 3.815 38,141 50
2.721 27.201 10 3.823 38,221 30
2,722 27.211 20 3,830 38.291 300
2 724 27.231 40 3.832 38.311 20
2.746 27 451 60 3.833 38.321 30
2.7.5.3 27..521 30 3.836 38.351 60
2.762 27.611 20 3.848 38.471 80
2.778 27.771 80 3.862 38,611 20
2,780 27.791 800 3 878 38.771 80
2.781 27.801 10 3.883 38.821 30
2.783 27.821 30 3.895 38.941 50
2,799 27.981 90 3.904 39.031 40
2.803 28.021 30 3.920 39.191 200
2.833 28.321 30 3.936 39.351 60
2.837 28.361 70 3.938 39.371 80
2.869 28.681 90 3 979 39.781 90
2 888 28,871 80 3.983 39.821 30

,2.929 29 281 90 3,987 39.861 70
2.940 29.391 400 3.995 39.941 60
2.9,59 29 .581 90 4.002 40.011 20
2.967 29.661 70 4 053 40.521 30
2.997 29.961 70 4.055 40.541 50
3.016 30,151 60 4,061 40 601 10
3.019 30.181 90 4.076 40.751 60
3.0.39 30.381 90 4.099 40,981 90

Los tenedores de estas Obligaciones podrán presentar­
las en el Negociado de Deuda de la Contaduría, desde el 
día 22 de Enero próximo, de diez A doce, con las formali­
dades de costumlire.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 15 de Diciembre del911. —ElSecretano,í’. Rua­

no y Garriedo.

i
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Deuda amortizable por expropiaciones en el Interior.

Resultado del 49 sorteo celebrado hoy para la amorti­
zación de 131 Obligaciones de dicha Deuda.

NUMEflO 
de bolaa que 
^  rfpresenUn 

las series.

MUMERACIOri 
do ios

títulüs IJ UC deben ser
aiiiorliifidûs.

mCmkro
de Jas bolas rjuo 

representan 
las SPRÍes

NU.MERAClÓrí 
de Jes

títulos iijue deben ser 
amortizados.

268 2.671 á 80 ■ 772 7.711 á 20
,377 3.761 70 831 8.,301 10
624 5,231 40 943 9.421 30
6161̂111- 6.151 1.370 13.691 700

mg belo eitnidg). - 1.482 14.811 20
699 6.981 90 1,681 16,801 10
719 7,181 90 1.951 19,501 10
749 7.481 90

Deuda amortizable por expropiaciones en el Interior 
Emisión de 1909.

Resultado del 10.“ sorteo celebrado hoy para la amor­
tización de 81 Obligaciones de dicha Deuda.

NÚMÍ'RO 
de las bolas ijiie 

repreaontan 
las series,

t^ u m h r a l i ó n

do los
títulos ijtie deben vor 

ernortizados,

N Ú M E R O  

de Las bolas e j u e  

roj Tesen t a n  

I k s  series.

NUMERACIÓN 
de los

títulos f[ue deben ser 
amortizados.

2.029 20.281 á 90 2.505 25,041 á 50
2.118 21,171 80 2.511 25.101 10
2,348 23.471 80 2.513 25.121 30
2.350 23.491 600 2 556 25.558
2.464 24.631 40

Los tenedores de dichas Obligaciones podrán presen­
tarlas en el Negociado de Deuda de la Contaduría, los días 
no feriados, de diez á doce, á partir del día 8 de Enero 
de 1912.

Madrid ló de Diciembre de 1911. —El Secretario, F. Rua­
no y Carriedo.

Cédulas garantizadas para la Necrópolis de Madrid.

Resultado del sorteo celebrado hoy, para la amortiza­
ción de .‘J20 Cédulas de dicha Deuda,

Nùmero
de las bolas ijtie 

representan 
las senes.

NUMERACIÓN 
de los

títulos rjue dfbea ter 
amortizados.

número
lie las bolas ([ue 

Tfp resen tan 
las series»

NUMER̂ GÍÓN 
de li39

títulos ijue deben ser 
amortizados,.

2 11 A 20 121 1.201 A 10
6 51 60 ! 129 1.281 90

19 181 90 131 1.301 10
23 221 30 135 1.341 60
29 281 90 154 1.531 40
30 291 300 156 1.551 60
49 48 L 90 168 1,671 80
60 591 600 170 1.691 - 700
66 651 60 171 1.701 10
75 741 50 184 1.831 40
77 761 70 189 1.881 90
79 781 90 193 1.921 30
99 981 90 196 1,951 60

105 1.041 60 197 1.961 70
106 1.051 60 202 2.011 20
117 1.161 70 203 2,021 30

Los tenedores de estas Obligaciones podrán presentar­
las en el Negociado de Deuda de la Contaduría, los días no 
feriados, de diez á doce, á partir del día 16 de Enero 
de 1912.

Madrid 15 de Diciembredel911.—El Secretario, F . Rua­
no y Candedo.

MORTALIDAD DEL MES J E  NOVIEMBRE DE 1911

POR DISTRITOS (1)

Los tenedores de dichas Obligaciones podrán presentar­
las en el Negociado de Deuda de la Contaduría, los días 
no feriados, de diez á doce, á partir del día 8 de Enero 
de 1912.

Madrid 15 de Diciembre de 1911.—El Secretario, F. Rua­
no y C'jrriedo.

DISTRITOS Httbituntes. Defunciones,

Centro..................................... 62.752 73
Hospicio................................. 51.202 58
Chamberí .............................. 62.399 89
Buena vista.............................. 63.939 79
Congreso................................. 58.833 101
Hospital.................................. 59.157 150
Inclusa (2)............................... 53.947 134
Latina...................  .............. 64.036 111
Palacio................................... 59.117 93
Universidad........................... 58,735 99

T o t a l ........................... 584.117 987

POR (IHAKDES GRUPOS DE EDADES

Menos de un año.
De uno A cuatro aHos.,
De cinco A diez y  nueve id , ...........
De veinte A treinta y nueve id.........
De cuarenta A cincuenta y nueve id.
De sesenta aíles en adelante...........
Sin clasificación............. - . . . . .  .

136
125
83

165
908
269

1

T o t a l .........................................

Se segrega las defunciones de transeúntes y

987
por

causas externas. 48

T o t a l 939

En igual mes de 1910 (totalidad), 1.260; diferencia 
en I9U (totalidad), en 321 menos; proporción por 1.000 
{deduciendo transeúntes y causas i‘xternns), 1‘608; término 
medio diuTÍo (totalid.ad), 32'90.

PEINOIPAI.e s  CAUSAS DE DEEUNCIÓN

Nomenclatui-a abreviada (Coiivenio inter7iacional).
Fiebre tifoidea (tifus abdominal), 14; fiebres intermiten­

tes y caquexia pálildiea, 1; viruela, 1; sarampión, 8; eoque- 
luelie, 2; difteria y crup, 28; grippe, 10; otras enfermeda­
des epidémicas, 2; tuberculosis pulmon.ar, 124; tuberculosis 
de las meninges, 4; otras tuberculosis, 16; sífilis, 5; cáncer 
y otros tumores malignos, 42; meningitis simple, 50; con­
gestión, liemorragia, reblaiideciiniento cerebral, 66; enfer­
medades orgánicas de) corazón, 68; bronquitis aguda, 63; 
bronquitis crónica, 42; pneumonía y  bronco-pneúuionia, 76; 
otras enfermedades del aparato respiratorio, 13; afecciones 
del estómago (menos cáncer), 9; diarrea en menores de dos 
años, .34; diarrea y enteritis, de dos años en adelante, 23; 
hernias, obstrucciones intestinales, 13; ciirosis dei tuga­
do, 8; nefritis y nml deBrigiit, 32; otias enfermedades de 
los riñones, de la vejiga y de sus anexos, 2; tumores no 
cancerosos y  otras enfermedades de los órganos genitales 
déla mujer, 4; septicemia puei'peral, fiebre, peritonitis y 
flebitis puerperal, 6; otros accidentes puerperales, 8; debi­
lidad congénita y vicios de conformación, 20; debilidad 
senil, 23; suicidios, 2; muertes violentas, 9; o ras enfer­
medades, 156; enfermedades desconocidas 6 mal definidas, 
4; total, 987. _

(1) L&s defuncí[:>rk6Ai en hospitales aú clasiñcan en eldifitrilio depuoce- 
deucia de! fallecido. ^

De defiincioneH de este distrito oorreRponden al establecímion' 
to de su uorahrej 15.

i

y
l-.'j

¡'y

-, ^ I ;l ‘ 'd
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1)

OBSERVACIONES

Ha disminuido la mortalidad por ñebre tifoidea; la pro­
ducida por difteria ha aumentado; la cifra total ds defun­
ciones en este Noviembre, ha sido menor que las de igual 
mes en el quinquenio último.

CEMENTERIOS

Autori::uc,ioiies de enterramiento en las cuatro Sacramen­
tales, desde el 12 al /8 de Diciembre de IS íl,

AUTORIZACIONES

Ù»

p"
o

C9PP

ft
g4

p
P
Kt»
3,

»a
M

S

p ftCD a n

.IHHÛRTI

Pes6tai,

De 33 pesetas................... 5 3 3 1 1% 396
De 44 id ............................ 6 2 1 3 12 528
De 50 id ............................ 3 2 ■Jt 1 6 300
De n o  id ............................ ]» » » » »
De 165 id ............................ » Y 1 1 165

T o t a l ................. 14 7 4 6 31 1.389

Traslados de domicilio y nuevos emjmdronamientos regis­
trados en el Negociado Í0.° (Estadística), del 10 al 16 de 
Diciembre de 1911.

n iB TR ITO fS TrñfllAdoD, SUEVOS 
tnfiíriiiii trita.

Centro............................................ 49 34
Hospicio ............................  ....... 63 42
Chamberí................ ................... 84 53
Buenavista....... ........................... 43 19
Congreso........................................ 54 12
Hospital ......................... ........... 48 10
Inclusa.............................. ........... 49 32
Latina............................................ 63 16
Palacio.................................. . -. 38 14
Universidad...... ..... .................. 45 11
La semana corriente...................... 636 243
Desde I.“ de Enero al 9 de Diciem-

bre de 1911................................. 22.252 4.356

Total desde 1.“ de Enero al 16 de 
Diciembre de 1911..................... 22.768 ■ 4.599

Resumen por ^e^ociífdos de los expedientes registrados 
en el mes de Noviembre de 1911, correspondientes á la 
Secretaría del Excmo. Agitntamicnto.

N E  G-:: C IA D O S

1.“ Personal........................... . . .
Hacienda...................................
Policía urbana..........................

4. “ Obras......................................
5. ° Beneficencia............................
6. ” Ensanche................................
7. ° Consumos y Mercados............

Reformas Sociales.................................
Estadística............................................
Elecciones............................................
Quintas.................................................
Central.................................................
Subastas...............................................
Actas....................................................

T o t a l e s . ................................

Mecanografía: Comunicaciones y copias,

ÈNTHil''AS SALICAS

140 33
■ 493 162

1.212 678
1 948 493

125 34
914 230
115 »
68 »

427 59
22 ti

460 »
655 182

G »
26 »

6.611 1.871

T> 5.175

Cotisación en iíois« da los valores municipales en tos dias 
del 9 al 15 de Diciembre de 1911.

a
a

r>  ±  a

9 IL 1 « 1.T 14 lA

Smpi'ésiiito de 1868.— 
Obligaciones do ICX) 
pe»eija« al 5 por 100 77‘60 78“/, » 78% 78% » 77=50

Betnlbas»—Obligacio- 
neB de 600 pesetas al 
í  por 100* *,,, 61*60 SI'SO * » 8L'50 Sl‘!<l I iJ

E'spropiaciones en el 
Interiorado b li  ̂  a- 
eiones de 50Ú pcaO' 
tas al 5 por 100....... 87*150 88“/, 83‘SO 83‘SO 8B"/ó •

Cédulas para la oone- 
trucoión de la Ne­
crópolis de 500 pese- 
tan al 4 por lOO....... * » • > * • T

Empréstito de liqui­
dación de Dondas y 
Obras*— Obligado* 
nes de 500 pesetas al 
4 Vi por 100............. 8A7o > > * » * ■

Cédnlae de Expropia* 
dones del Ensanche 
de 50C pesetas al 4 Va 
por 100,-........... *. - 80‘5O » S7‘B0 87-50 83% •

Número de íacíores que han concurrido d la Biblioteca 
mmiícipal, y clasiñcación de las obras facilitadas d los 
mismos durante el mes de Noviembre último.

M A T E R I  A S
HÚMERO 

de leotoruB.

Artes é industi'iaa............................................ T)
Ciencias exactas ........................................ ..
Ciencias físicas y naturales................... .

6
2

Ciencias morales y  políticas............................
Historiíi* .......................................... 18
Literatura........................................................ 56
Revistas y periódicos....... .............................. 68

T otal................................... 150

Libros recibidos en la Biblioteca municipal.

Donativo del Sr. D. Ricardo Cortés.
Universo abreviado A donde estén contenidos en diver­

sas listas, casi todos los nombres de las obras de la Natu­
raleza, de todas las Ciencias y de todos los Artes, con sus 
principales términos por R. P. F. Poiney, traducida en es­
pañol por P. E. T, Croset.—Lyon, 1705.

Boyer’s Royal. Dictionary abridged. Frencbaud english. 
English and french, par J. C. Prieur. -London, 178S.

Historia del partido republicano español, por E. Rodrí­
guez Solis.— M̂ ad rid, 189 2 vols.

L’Illustration. Journal Universel. Años de 1813 á 1867 
(incompleto).—Paris, 1843 & 1867.

Roma subterránea novísima, por Antonium Rosium.— 
Roma, 1651, 2 vols.

Manuel de plirases françaises et anglaises, par P, Sadies. 
Paris, 1840.

Historia de Inglaterra, por Jacinto do Salas y Quiroga, 
Madrid, 1846.

Principios de Retórica y Poética, por D. Francisco Sén- 
ehez.—Madrid, 1845.

Cartas pedagógicas, por T. Serrano Galvaclie. — Ma­
drid, 1887,

Abregé du bonrs de Geometrie de A. I. Vincent.—Pa­
ris, 1844.

Historia de la Conquista de Méjico, por Antonio Solis. 
Barcelona, 1771.
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LICENOIAS EXPKDinAB

Por el Negociado 3.® (Policía urbana).
D. Ricardo Somoza, lechería, San Joaquín, 14.
D. Eugenio Rey, relojería, Atocha, 96.
D. Luis González, vidriero-fontanero. Cañizares, 3 du­

plicado,
D. Felipe de la Plaza, carpintería, paseo da las Aca­

cias, 6,
Esteban López, curtidos. Atocha, 127 duplicado.

I). Manuel González, pescadería, Chinchilla, 2.
D. Aniano Tavera, barbería, Galileo, 11,
D. Raimundo Serra, pescadería, Santa Engracia, 79.
M. Margarit C. Slontagne, confección de encajes y agen­

cia de colocaciones, cuesta de Santo Domingo, 13.
D. Juan Tébar, academia preparatoria, farmacia, 4. 
Doña Rosa Falcón, verdulería. Cardenal Cisneros, 4.
D, Julián Gómez, pescadería. Carranza, 7.
D. Lope Corral, teatro de Apolo, Alcalá, ^9.
D. Bonifacio Alvarez, restaurant, Santiago, 1.
D. Antonio Pérez, sastrería, Magdalena, 34.
D. Enrique Alvarez, dos calderas de vapor (calefac­

ción), Pacífico, Asilo de Ciegos,
D, Telesforo Aznares, peluquería, San Vicente, 6.
D. Baltasar Aparicio, despacho de pan, Roma, 73 (Ma­

drid Moderno).
1). Juan Kuiz, lechería, Torija, 9.
D. Francisco Muñoz, lechería, Hernani, 21,
D, Manuel García, confitería y  pastelería. Ave Ma­

ría, 48.
1). José Guitlón, ropa blanca, Claudio Coello, 43.
D. Enrique Villagrasa, sombreros de señora. Infan­

tas, 11.
D. Domingo B. y  compañía, alpargatería y  cordelería, 

Toledo, SO. ■
Doña Mercedes Lazcano, cacharrería, Revoque, 4.
D. Bautista Fauro, .casquería, Guipúzcoa, 2.
D. Arturo Sánchez, alquiler de pianos de manubrio, 

General Ricardos, 39,
D. Iliginio Ramón, huépedes, Príncipe, 27.
D. Mariano Colodrón, mercería, Claudio Coello, 42.
I). José Prat, taller mecánico de biselado de lunas, 

Miguel Servet, 11.
I), Santos Galán, tres electromotores (carpintería), pla­

za del Conde Barajas, 3.
D, Pedro Fernández, lechería, Amparo, 78.
Sres. Sánchez y  Martínez, sastrería, Nicolás María Ri­

vero, 4,
D. Miguel Jurado, semillas y  espartos, Dos Herma­

nas, 15, .
D. Luis Lión, taller de encuademación, Infante, 1.
D. Nicolás Nieto, frutería, Torri jos, 5,
Hotel Ritz, seis electromotores y cuatro calderas (ca­

lefacción) plaza de la Lealtad, sin número, esquina á la 
de Cánovas.

D, Vicente Ordax, caldera de vapor, Ventura Rodrí­
guez, 3.

Doña Amalia Trelles, lechería, Jordán, 9.
1), Antonio Henche, frutas y  verduras, Malasaña, 31,
D. Sebastián ^lartínez, lechería, Eguüaz, 1.
D. Mateo Marín, venta de jabón, Fe, 11.
I), Matías Suárez, ultramarinos, Fe, 4.
D. Celestino de Mata, frutas y-verduras, Cabestreros, l. 
D. Manuel Sirveut, venta de turrones, Montera, 20,

Doña Purificación Sánchez, cacharrería, Embajado­
res, 15.

D, León González, cochera, Santa María, 32.
D. Francisco Chivilles, escultor, Andrés Mellado, 16.
D, Crótido de Simón, depósito de coloniales (sin venta), 

Farmacia, 4.
D. Santiago González, casa de comidas. Cava Baja, 41.
D. Andrés Jurado, rayador de papel, Dos Hermanas, 12.
D. Anacleto Casares, ultramarinos, Marqués de Ur- 

quijo, 19.
D, Gabriel Alvarez, venta de pescados, Artistas, 29 

provisional.
D. José Vélez, sastrería, Jorge Juan, 56.
D. José Requena, loza y cristal, Fuencarral, 6.
D. Manuel Izquierdo, huevería, Malasaña, 19.
D. José María Alonso, fotografía, Doctor Santero, 1 

provisional,
D. Enrique García, taller de encuadernación, San Ma­

teo, 15 cuadruplicado.
Doña Florentina Milláii, casa de comidas, pradera del 

Corregidor, 4.

Por el Negociado 4,® (Obras). ,
Alquilar: Santiago 1 y  1 duplicado.
Reformas: Tutor, 6.
Construcción; carretera de Extremadura, 92; Pechuán, 4 

y General Zabala, 24.

““ Obras de menor cuantía.
Reformas; San Bartolomé, 20; Cardarse, 8; Amparo, 32; 

Alcalá, 22; Espino, 1; Fuencarral, 105; San Bartolomé, 6; 
Hortaleza, 85; Irán, 5, y  Arrieta, 8.

Revocos: Canillas, 26; Barco, 13; Ceniceros, 8; Or­
den, 6; Pez, 38; Esperanza, 4; Desengaño, 29; Corredera 
Baja, 5; Pelayo, 6; Lope de Vega, 6; Zabaleta, 10; y  Tu­
descos, 38 y  40.

Por el Negociado 6.° (EiisaJiche).
Sustitución de maderos de piso por vigas de hierro: 

Conde de Aranda, 13.
Colocación de maderos de piso: Cardenal Cisneros, 13.
Construcción de muro de cerramiento y rasgar un hue­

co; Plaza de Olavide, 6.
Desmontado de terrenos y  paso de carros: Moratines, 

Laurel y paseo de la Esperanza.
Colocación de muestra y  cierres metálicos: Santa En­

gracia, 92 y Bravo Murillo, 64.
Revoco; Ronda de Segovia, 29,
Alquilar: Padilla, 24, con vuelta á Castellò.
Construcción de cobertizo: paseo de Ronda, con vuelta 

al Hipódromo, sin número.
Construcción de dos pabellones: Goya, Fernán Gonzá­

lez y  Avenida de la Plaza de Toros, sin número.
Obras de reforma: Pontevedra 1 y  2 y  plaza de las Po­

zas, 3, 4 y 5
Cambio de un pie derecho: Velâzquez, 25 y 27.

jPor la üireecióii de Pont an evia Alcantarillas. 
Limpieza y  reparación de atarjeas, 20.
Acometida A la atarjea. 1.
Idem de agua, 10.
Reparación de tubería, 7.
Condena de toma de agua, 1.
Tota!, 39.
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CONTADURIA
Ingresos y  pagos verificados por cuenta del presupuesto del Ensanche de 1911.

INGRESOS

INGRESOS FORM ALIZADOS

C A P ÍT U IjOM
CHEDITOS

ptdSUpTLestOB.

PKSt̂ TAS

Hasta el 9 de 
Diciembre 1911-

PÊ ETAB

Del 10 al 16 
de Diciembre 19U.

PESETAS

Total de ingresos 
basta el 16 de 
Diciembre 1911.

pkbetas

1. “ Contribuciones y recargos.......................................
2. ® Venta de terrenos......................................................
3. ® Subvención dei Ayuntam iento.................................
4. ® Resultas......... ...........................................................

3.500.000
20.000
5,210*34

2.363.778*99

20.275*19

3.044.231*40
21.22,3*49
3.981*71

2.368.771*69
I.OOO

20.012*69

*885
»
>

*7t8‘9í

3.044.231*40 
22.108*49 
, 3.981*71 

2.368.771*69 
1.000 

20.761*60
5. “ Imprevistos y e-ventuales.........................................
6. ® Reintegros..................................................................

Ingresos por reintegro de cantidades libradas................
T o tales ............................................

5,909.264*52
>

5.450.220*98
6.678*03

1.633*91
■

5.460.854*89
6.678*03

5.909.264*52 5.465.899*01 1.633*91 5.467.532*92

PAGOS

C APÍTU LO S
CRÉDITOS

autorizados,

PESETAS

PAGOS EJECUTADOS

Haeta el 9 de 
Diciembre 1911,

PRSíSTAa

Del 10 al IG 
de DEoiamlire 1911,

PESETAS

Total de pagos 
hasta el 16 cTe 
Diciembre 1911»

PESETAS

1. “ Gastos del Ayuntamiento.................... ....................
2. " Policía de seguridad... ■............................... ...........
3. ® Policía urbana...........................................................
4. ® Obras públicas........7.................................... ...........
5. ® Cargas.........................................................................

253.36P72
149.902
378.726*92

2.785.263*45
1.647.605*27

82.207*50

231.569 
139,39]‘ B  
311.25.5*27 

2.039.321*73 
012.898*03 
60,684*51

»

2.110*62
48.146*53
7.686*77
>

231.569
139.391*13
313.365*89

2,087.468*26
920.584*80
69.684*51f>.® Imprevistos................................... ......................................

Pagos por devoluciones de ingresos.......... ......................
T o t a l e s .....................................................

5.297.066*86
>

3.704,119*67
56*24

57.943*92 
- »

3.762.063*59
56*24

5.297.066*86 3.704.175*91 57.943*92 3.70*2.119*83

b a l a n c e

lngreí308 fo rm E liza d o s .............................................................. ................................

PESETAS PESETAS

5.460.^4*89
56*24

» 5.460.798*65

3.755.385*56

Idem  d evu e lto s .......................................................................................... .....................
Idem  líquidos....................................................................................................

PflpAR Ajpr*.itlA.dnR.......... .. ............ ............................................... . 3.762.063*59
6.678*03

9Idem  líqu id o s .........................................- ........................................................................

Ex is t e n c ia  en  T e s o r e r ía .............................................. 1.705.413'09

Ingresos y  pagos verificados por cuenta del presupuesto del Interior de 1911.

INGRESOS

CAPITULOS

1. “ Propios........................................................
2. " Montes.........................................................
S,® Impuestos..............................................................
4. " Beneficencia.......................... "...............................
5, “ Instrucción pública......................................
ti.“ Corrección pública.................................................
7. “ K.xtraordinarios............................................
8. ® Resultas...............................; ..............; ........................
9. “ Recursos legales para cubrir el déficit.........

10.® Reintegros.............................................................

Ingresos por reintegro de cantidades libradas 
T o t a l  d e  in g r e s o s , f o r m a l iz a d o s

CREDITOS 
p re a n p a e s  103.

3Ó.8J374
5.400

6.917.734^55
97.35-4'34

305*41
2.180.661*06

152.676*15
21.760.292*18

152,016*35
31.303.291*78

31.303.291*78

Haata el 9 
de Hicíombre 1911

INGEESOS FO E M iL IZA D O S

29.KP14
2.030

4.595,5(B'30
94.448'61

254*48
533.016*32
152.676*15

19.005.311*56
150.776*48

24.613.870*04
42.883*79

24.656.753*83

Deli) a1 16 de 
Diciembre de 1911-

78.540*13
25*87

9.966*05

852.746*38
1.760

943.038*43
159*99

943.198*42

Total de ÍDgreeos 
hasta el 16 

de Diciembre 1911.

29.851*14
2.030

4.674.045*43
94.474*48

254*48
592.932*37
152.676*15

19.858.057*94
152.536*48

25.556.908*47
43.043*78

25.599.952*25
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PAGOS

CAPÍTU LO S

CRÉDITOS
Avtorizadoa.

PESÉTA9

PAGOS ejecutad os

Hnstñ el 9 
de Diciembre 1911

PÍ!SETAS

Del 9 al 19 de 
Dioiembre de 1011.

Total de pagoa 
haata el Xi3 

de Dioiembre 1911.
PKS?KTAS

1, " Gastos del Ayuntamiento......................................
2, “ Policía (le seguridad................................................
3, " l ’üliefa urbana y rural..'..........................................
4, ® Instrucción pública.................................................
5, " Beneficencia............................................................
6, ® Obras públicas......................... ..............................
7, ® Corrección pública........................................... .
8 ® Mont.ofi ................................................................................

2.048.231*52
1.730.101*51
5.053.516*61
1.346.854*83
1.776.401*70
4.146.879*67

426,480*14

13.859.634*53
2,475.915*19

254.068*90
>

1.933.842*34 
1.420.448*44 
3.717.174*81 

829.252*71 
1.405.440*04 
3.096.S94'78 

339.540*07

9.435’ .51679 
1,431.130*54 

7 523*80 
»

1.004*83 
12.493*39 

158.704*61 
10.232*42 
27.a54‘08 

■ 52.721*63 
8.000

d Ó. 796*41 
06.629*85 

250
A

1.934,847*17
1.438.941*83
3.875.879*42

839,485*13
1.433.294*12
3.149.616*41

347,540*07

9.516.313*20
1.497.760*39

7.773*80
>

Id.® Obras de nueva construcción............................................

1¿,® Resultas...............................................................................

Pagos por devoluciones de ingresos.......................

, T otal de pagos formalizados.................

33.124,084*66
>

23,622.764*32
511.521*02

448.687*22
19,145*62

24,071.451*54
530.667*24

33.124,081*66 24,134.285*94 407.832*84 24.602.118*78

BALANCE

pesetas PESETAS

25.556.908*47 
.*̂ 30.667*24 - 

> 25.026.241*23

24.028,407*76

24.071.451*54 
43,043*78 

- >Idem líquidos...........................................................................................

RYTATRNniA RN TRSnRRRfA____.. . 997.833*47

Madrid 16 de Diciembre de 1911.—El Contador, Rafael Sal aya.

iUniMSTÍliOHiIl' !IE P ilO m D .lü l!S , u m i  \ iftmillOíi I

Arbitrio sobre ocupación, .en la via pública con vallas 
y puntales.

Para proceder á la cobranza de dicho arbitrio, corres­
pondiente al cuarto trimestre del año actual, y  en cum­
plimiento de lo que preceptúa el art. 35 de la Instruc­
ción de recaudadores, fecha 26 de Abril de 190t», se hacen 
las aclaraciones siguientes;

Primera. La cobranza dará principio el día 15 del ac­
tual, terniinamlo el 28 del mismo; á cuyo efecto, el re­
caudador respectivo se presentará á hacer efectivo el im­
porte de los recibos en el domicilio que conste en los mis­
mos, tan sólo una vez.

Segunda. Los interesados que á pesar de haberles sido 
presentados los recibos, no hubiesen satisfecho sus cuotas 
en el plazo señalado anteriormente, podrán verificarlo sin 
recargo alguno, durante los días del 28 a! 30 inclusives 
del mes de la fecha, á cuyo efecto deberán recoger los 
recibos en el domicilio de los recaudadores, en las horas 
de nuevo de la mañana á dos de la tarde; en la inteli­
gencia de que, transeiirrido dicho plazo, se procederá con­
tra los deudores por la vía de apremio, en la forma que 
determinan los artículos 50 y  siguientes de la Instrucción 
antes mencionada.

Domicilio de los recetudadores. 
zona.—Distrito de Buenavista; recaudador, D. V i­

cente Francos, Blanca de Navarra, 5, bajo,
2. ^̂ zona.— Distrito del Centro; recaudador, D. Alfonso 

González Belaudres, San Dinias, 9, principal.
3. “̂ zona —Distrito del Congreso; recaudador, D. Justo 

Morayta y  Serrano, Alameda, 16, principal.
4. '* zona.—Distritos del Hospicio, Chamberí y Univer-

sidad; recaudador, D. José García González, Palma, 34, 
primero,

5.“ zona,—Distritos del Hospital, Inclusa, Latina y Pa­
lacio; recaudador, D. Angel Barquíji Pozas, Lavapiés, 14, 
bajo.

Madrid 14 de Diciembre de 1911.—‘El Administrador, 
R. Novillo,

OBRAS J^UNJCIPALES ,
Obras en ejecución durante los días del 7 al 13 

de Diciembre de 1911.

A0EBA8

Pacífico, Tetuán, Echegaray, Santos, San Vicente, Ca­
rolinas, los Madrazo, y en diferentes calles por el tapado de 
calas con motivo de acometidas de luz eléctrica, gas, agua 
etcétera.

EMPEDRADOS

Alcalá, Aduana, Tetuán, Génova, San Bernardo, Caro­
linas, Ruiz, San Pedro, Francisco Abril, Málaga, Alfon­
so XIÍ, Jesús, Santa María, ronda de Vallecas, Atocha, glo­
rieta de la Iglesia, Mesón de Paredes, Toledo, pased de loa 
lantenes, Almirante, plaza del Progreso, Olózaga, Almen­
dro, glorieta de Atocha, y  en diferentes calles por el tapado 
de calas con motivo de acometidas de luz eléctrica, gas, 
agua, etc.

CAMINOS

Los camineros ayudando en Jas obras nuevas y en el 
arreglo y limpieza de las calles afirmadas,

MÁUUINAS
Su conservación.
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t a l l e r e s

En el ele carpintería: placas rotuladoras, marcado de 
puestos en las plazas de Santa Cruz y Mayor, arreglo de 
carros de mano y carretillas.

En el de cerrajería: calzado, aguzado y arreglo de toda 
clase de herrainientaa, reparación de cilindros com pre­
sores. ■

El de pintura; marcado de los puesto.? para la próxima 
festividad en las plazas de Santa Cruz y  Mayor.

En eí de vidriería; arreglo de faroles para guardas y 
palenques.

Madrid í.'j de Diciembre de 1911. —El Ingeniero encar­
gado del servicio, J. Alderete.

Amnfos dtís-^chados en las oficinas durante los dias 
del 7 al 13 de Dicienibre de 191 ¡.

INTERIOR .

Presupuestos, 6; permises especiales de la Compañía del 
gas, 70; licencias expedidas, 14; instancias registradas é in­
formadas solicitando licencias paia apertura de calas, 13; 
partes diarios de calas abiertas, 7; asuntos tramitados, .39; 
actas de replanteo y recepción, 1-, oficios para recepción de 
materiales, 25; listas de jornales, 3fi; importe de id. satisfe­
chos en la semana “anterior, 16.751 pesetas; oficios A las 
Casas de Socorro, para asistencia facultativa á obreros por 
accidentes de! trabajo, 11,

ENSANCHE

Asuntos despachados, 25; actas de recepción, 22; eerti- 
íicHcioues, 45, listas de jornales, 2; citaciones, 48; partes 
diarios de calas, 7; importe de las listas, 15.750‘38 pesetas.

f o n t a n e r í a  a l c a n t a r i l l a s

Instancias de entrada, 13; ídem de salida, 15; expedien­
tes de entrada, 61; idem de salida, 40; comunicaciones de 
entrada, 10; ídem de salida, 22; volante de entrada, 1; ídem 
de salida, 4; recepción de materiales, 1; citaciones á recep­
ción de materiales, 34; actas de id. id., 27; anuncios á ídem 
ídem, 2; importan los jornales pagados en la primera dece­
na de Diciembre, 16.157‘75 pesetas.

Madrid 15 de Diciembre de 1911.—El Ingeniero Direc­
tor, P. Núñez Granés.

ETSTS ATNrOlaLB

Relación de las obras ejecutadas y en curso de ejecució?i 
durante los rilas del 7 al 13 de Diciembre de 1911.

ao eras

Zona t.^—Conservación, Alonso Cano.
Tapado de calas en varias calles de ia zona.
Zona 2,“̂— Obra nueva, ronda de Vaílecas y  Principe 

de Vergara.
Zona 3.“'—Obra nueva, General Lacy.
Tapado de calas en el paseo de las Delicias.

EMPEDRAÜOS

Zona I,“ -Conservación, Genera! Jlartínez Campos, 
Tapado do calas en varias calles de la zona.
Zona 2."—Obra nueva, ronda de Vaílecas y  Serrano. 
Tapado de calas en varias calles de la zona.
Zona 3."'~Coiiservación, General Lacy.
Tapado de calas en varias calles de la zona.

C.VMINOS

Zona 1.'̂ —Tapado de calas en varias calles de la zona. 
Zona 2.“—Obra nueva, Serrano y  O’Doniiel!. 
Conservación, Doctor Castelo.
Zona 3.“—Conservación, Tarragona,
Tapado de calas en el pasco de las Delicias.

■ ‘['AI.l.ERES

En el de fragua: aguzado y  calzado de varias herra­
mientas y construcción do ruedas para carretillas.

En o! de carpitería; construcción de carretillas, carros 
de mano, cajones para guarda y varios arreglos.

En el de vidriería: candilejas y  faroles.
En el de pintura: jalones,

MÁQUINAS

La número 3 lia funcionado en las calles del Pn'iieipe 
de Vergara y  Fernández de los Ríos.

OBRAS POR CONTRATA

Aceras de cemento en la calle de Alcalá, lado izquierdo. 
Madrid 14 do Diciembre de 1911.—El Jefe del servicio" 

Eduardo Vassalio. ’

EÜN'i’ A N E lilA  ALCA NTA RIEGAS

Obras ejecutadas y en curso de ejecución dwjvniíf; los días 
del 6 al 12 de Diciembre de 1911.

POR ADMINISTRACIÓN

Tuberías.—Nueva instalación: ronda de Segovia, Serra­
no y  Seco.

Reparaciones: paseos de Santa María de la Cabeza y 
Castellana cuesta de la Vega, Goya, Euenavista, Santa 
Enlacia, Noblejas,San Miguel y Concepción Jerónima.

Fuentes.—Reparaciones; Parque del Oeste, Salitre Lis­
ta, San Miguel y Aduana. ’

Bocas de riego. —Reparaciones: Claudio Coello.
Urinai'ios.—Reparaciones: Tudescos y Goya. 
Absorbederos,—Nueva instalación; San Aibeito.
Alcantarillas.—Reparaciones: Asilo de la Paloma pa­

seos de Monistrol y Virgen dei Puerto, camino del Berro 
arroyo de Luche, Cuatro Caminos, Santa Brígida, Generai 
Ricardos, Caramuel y Concepción Jerónima.

POR CONTRATA

Fontanería.-Construcción de un segundo evacuatorio 
subterráneo en la Puerta del Sol.

PINTURA

Urinarios, callejón del Perro y Flor, y puertas y  venta­
nas, en talleres,

VIDRIERÍA

Fosa séptica. Asilo de la Paloma; construcción de rega- 
deias, cu talleres; reparaciones, oficina del ramo v fuente 
dei Prado,

FUNDICIÓN

Preparación de armadura para la cubierta de los nue­
vos evacuatorios y  desarmado de platinas.

CERRA,lERÍA

Arreglo de fuentes, paseo del Canal, ronda de Segovia 
Valencia, Miguel Servet, Oso, Alcalá y Don Ramón de la 
Cruz; puerta de hierro, almacén; ventanas, elevadora del 
Uiufero; arreglo de herramientas en talleres y trampilla 
para el Canalillo.

CANTERÍA

Colocación de tapa de urinario, plaza de San Marcial; 
colocación de pernio de bajada, Alcalá; conducción de losa, 
Cava Baja; labrado de batientes y sentado de ios costadi- 
llos de la bajada en el C.-uialillo.

mecánica

Cubierta y palomillas para los nuevos evacuatorios de 
la Puerta del Sol, torneado de llaves para fuentes v apa­
ratos para las mismas.

GUARNICIONERO
Coiistrueción y arreglo de chanclos.

c a r p in t e r í a

Fuente, Parque del Oeste, y construcción de estantes 
para el almacén,

SERVICIOS prestaros POR Kl, PERSONAL DE ALCANTAHlI.LAB
Calles vigiladas, 2.865.
Idem limpias, 286.
Objetos extraídos, 4. ,
Servicios especiales privados, 2.
Idem de orden público, 1.
Reconocimiento de atarjeas, 85,



i 356 BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID

r»K POZOS NKGIIOB8 KK VICIOS PRESTADOS POR EL PERSON AI-

Pozos Bolieitados, 100.
Idem extraídos, 97.
Metros cúbicos extraídos, 810.
Importe, 751‘50 pesetas.
Licencias expedidas, 1.
Total, 20 pesetas.
Madrid 18 de Dicieiiibi e de 1911.—Bl Ingeniero .íefe del 

servicio, J. Gil Clemente.

PAlítiUBS Y JAHDiNBS

RfinrJóii de ioe tntbujos verí/tcado.i en este ranm durante 
l/t semana del 4 al 10 de Diciembre de 1,911.

PAROUE I>K MADRID

Macizos y segadores. -  Arreglo de cuadros.—Plantación 
de perfiles en la primera zona.—Picado de plantas de semi- 
[lej-Q „-Confeceión de estacas.—Recorte de perfiles.—Con- 
aervación do los jai dines de la plaza de la Independencia, 
estatua de Espartero, Escuelas de Aguirre y cementerio de 
Nuestra Señora de la Aimudena.—Vigilancia en la Elipa.— 
Adorno de un comedor en los Viveros.

Estufas. —Esquejado de plantas para la multiplicación. 
Plantación en tiestos.— Laboreo de cuadros y conservación 
de semilleros.— Recorte de tierras de brezo.—Confección 
de mantillos. — Cierre de plantas en estufa. — Arreglo de 
zarzos para cajoneras. —Riego, limpieza y conservación de 
plantas.—Calefacción y vigilancia.

Zonas 1.̂ , 3.“ y —Riegos de pie,—Cava de bos­
ques y estaquillado de plantas,—Bolteo de basuras y man­
tillo.—Limpieza de praderas, alcorques y regueras,—Vigi­
lancia en el basurero.—Idem del servido de arrastres.— 
Conservación y aseo de los kioscos de necesidad.

Obras y talleres,—Colocación de caños de barro para 
riego en el paseo de la Castellana,—Arreglo de las estufas. 
Aguzado de zapapicos y  lierramientas de cantero,—Colo­
cación de mesetas en una estufa.—Construcción de un ce­
nador en el Parque del Oeste.—Pintado de bancos de un 
asiento y la verja del Parque de Madrid.—Arreglo de man­
gas de riego y regaderas.-Labrado de basas y  losas para 
bocas de riego. — Arreglo de varias rotaras en las zonas 
tercera y cuarta —Limpieza de la toma de aguas del Cana- 
Hilo.

Guardería.—Su servicio.
PASEOS Y ARBOLADO

EDItTCACIONES T  JUNTA CONSULTIVA

Servicios prestados pov la Brigada íÍ<í Obreros Bomberos 
desde e<- dia S ál 9 del mes actual, ambos inclusive. 
Obras en ejecución.—Asilo de San Bernardino, obras de 

albañilería y pintado en la iglesia. Campamento de desin­
fección, obras de albañilería, cimentación y armado de pa­
bellones, Mercado de ganados, acotamiento de terrenos. 
Plaza de la Cebada, obras de albañilería,

Servicio de guardas: calle de la Arganzuela. 
Ordenanzas: oficinas de la brigada y obras.
Madrid 15 de Diciembre de 1911,— El Arquitecto muni­

cipal decano, Pedro Domínguez Ayerdi.

Asuntos despachados en la semana.

Podadores.—Poda del arbolado en el Parque de Madrid,
Jardines.—Limpieza, conservación y vigilancia de los 

mismos. -  Vigilancia del servicio de arrastres,—Recorrido 
de calas,—Limpieza y conservación de los jardines del 
Asilo de la Paloma y Gobierno c iv il.

Sección volante de jardines.— Cava y plantaciói'i de 
sedum en la Cuesta de la Vega.—Colocación de placa en el 
jardín de la plaza del Progreso.—Vigilancia.

Puente de Toledo.—Recolección de semillas.-Recorte 
de basuras.-Cava y trasplante.—Vigilancia.

Secciones 1.“, 2.», 3.^ 4.\ 5.“ , 6.'̂  y permanente.—Lim­
pieza y reposición de marras en los paseos,—Apertura de 
hoyos y plantación en las calles de la Prosperidad, María 
de Molina, Alfonso X I y Montalbún.-Vigilancia.

Sección volante de jardines.—Cava y desmonte de tie­
rras en el jardín del Viaducto.—Vigilancia.

Viveros,—Arranque de plantas.—Limpieza de paseos.— 
Extracción de basuras,—Vigilancia en los Viveros y Mon-
cloa. , .

Dehesa de Amaiiiel.—Roza, riego y limpieza. —Vigi­
lancia,

Parque del Oeste.—Barrido de praderas y paseos,-Re- 
gularización de paseos y praderas.—Colocación de placa 
en las praderas. —Plantación y cava de basuras.— Macha­
cado de cascote.—Carga de bancos en' volquetes.—Vigi­
lancia '

Guardería,—Su servicio.
Madrid 15 de Diciembre de 1911.- El Jardinero mayor 

Jefe del servicio, Cecilio Rodríguez.

t >

SEGUNDA SECCIÓN DEL INTERIOR  

Expedientes informados, 31.
Reconocimientos practicados, 23. _
Madrid 15 de Diciembre de 1911.—P, O., el Oficial de 

la sección, Pedro Viglietti.
TERCERA SECCIÓN

Licencias de construcción y  ampliación; García Luna, 
número 8.

Licencias de reparación y reforma: Reina, 33; Recole­
tos, 2 duplicado; Puencarral, 58; Augusto Figueroa, 3. 

Licencia de revoco; Santa Bárbara, 7.
■ Licencias de apei'tura, reapertura y obras en estable­

cimientos: Pérez Galdós, 10; Puencarral, 79; Espíritu San­
to, 4; Barquillo, 4 y  6; Hernán Cortés, 16; Hortaleza, 4D 
primero; Farmacia, 14.

Asuntos varios: Piamoiite, lO, parte de altura; Piamon- 
te, 10, parte de colocación de cornisa; Pitar, 33, vallar 
solar.

Denuncia, 1.
Reconocimientos, 21.
Oficios, volantes y B. L. M., 19,
Madrid 15 de Diciembre de 1911.—El Arquitecto de la 

sección, Pedro Domínguez Ayerdi.
CUARTA SECCIÓN 

Expedientes informados, 42,
Reconocimientos hechos, 40.
Madrid 15 de Diciembre de 1911,— El Arquitecto de la 

sección, Pablo Aranda.
QUINTA SECCIÓN

Expedientes despachados, 53.
Reconocimientos practicados, 48.
Madrid 14 de Diciembre de 1911. El Arquitecto de la 

sección, Alberto Albiiiana,
PRIMERA SECCIÓN DEL ENSANCHE  

Tira de cuerdas, 4.
Trabajos de campo: diez y seis horas.
Idem de delineaeión, 8.
Expedientes de obras: eonstrucciones, 4.
Idem id. de ampliación ó reforma, 8.
Idem de saneamiento, 4.
Partes de obras ,11.
Expedientes de vallado, 6.
Idem de revoco, 5.
Idem de reclamaciones por impuesto de solares, 4.
Idem de alquilar fincas, 2.
Idem por denuncias, 19.
Idem de establecimientos industriales, 13.
Incidencias y varios, 13,
Coraunicaciones, volantes y B. L. M., 6. 
Reconocimientos, 71.
Total, 178,
Madrid 16 de Diciembre de 1911.— El Arquitecto de la 

sección, Emilio de Alba.
SEGUNDA SEOCIÓN

Tira cíe cuerdas, 1.
Trabajos de delincación, 6,
Obras nuevas, 1.
Idem de ampliación, 2.
Idem de revoco, 2.

.
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Partes de obra, S.
Rectificaciones de ídem, 2.
Estahleciinientos iiniustiiales, ti, - 
Incidencias, 4,
Coiiiunicaciones, volantes y B. L. M., 9, 
Reconocimientos, 18.
Total, 54,
Madrid 14 de Diciembre de 1911.— El Arquitecto de la 

sección, Rafael Ripollés.

22 “2

62

POLICI^URBflMñ
Servicion yvtístados por el Cuerpo de Bomberos durante 

la semana del 7 al 13 de Diciembre,
Incendios.—Día 8, Santa Engracia; se recibió el aviso 

á la una, y se terminó á las dos y treinta minutos; consistió 
en desagüe.

Día 8, Piamonte, 10; se recibió el aviso á las ocho y se 
terminó A las nueve y diez minutos; consistió el incendio 
en un pie derecho.

Día 9, MendizAhal, 64; se recibió el aviso A las doce y 
veinte minutos, y  se terminó A las trece; consistió en hollín 
de chimenea.

Día 14, Ayala, 7; se recibió el aviso á las dos y treinta 
minutas, y  so terminó A las tres y veinte minutos; consistió 
en quemarse varias ropas, enseres y una ventana de una 
habitación.

Servicios extraordinarios,—Visitas giradas por el Ar­
quitecto Jefe, 1; ídem id. por los Jefes de zona, 6; ídem 
ídem por los capataces, 8. Total 15.

Madrid i4 de Diciembre de 1911.—El Arquitecto Jefe, 
José Monasterio.

DIRECCION DEL ALUMBRADO PÚBIJCO

GABINETE EOTOMÉTRIOO

v(i :)« • oiiíjirobiíciún del gas del nhí-mbriidu ĵhOIii o 
liiirinit.e tos días del 7 al 13 de Diciembre.

Nilnitn o de ••xperimeiitos practloados...................  41
Dseilaciotifs del tipo meilio de intensidad Inminojii ;para 12 gramos de aceite), mAxima, litros. 96 22 
Upc ílacioncs del tipo medio do intensidad lumino­

sa (nara 12 gramos de ac.eitel, mínima, litrna... 98‘82

28

1'ipo medio de intensidad luminosa obtenido de
todas las medias, litros...................................  97‘06

intensidades parciaies extretuas obtenidas {para
lU gramos de aceite), inAxima, litros. . ..........

Intensidades parciales extremas obtenidas (para
lO gramos de aceite), mínima, litros...............  24‘0-

'aoilación de la presión en el manómetro del ga­
binete durante los expei'imentos, luAxima, mili
metros.................. .........................................

Daoilaeján de la presión en el manómetro del ga­
binete durante los experimentos, mínima, milí­
metros.................................................... - . , . .
El papel impregnado de acetato de plomo no ha aufriii '̂ 

alteración, lo que indica que el gas no contenía bitlrógeno 
sulfurado.

Madrid 13 de Diciembre de 1911. — El Jefe del eervi- 
eio, J. García Tejero.

Majas jiaturales ocurridas en el íí/wwifu íiíío ¡láblicv 
dvranie los dias del 7 al 13 tie Diciembre.

Distrito del Centro, 12 horas; Hospicio, 422 horas y  10 
minutos; Chamberí, 736 horas y 55 minutos; Buenavista y 
segunda zona, 1.061 horas y 5 minutos; Congreso, 139 horas ' 
y 10 minutos; Hospital y 3.̂  zona, 48 horas y 20 minutos; 
Inclusa, 196 horas; Latina, 206 horas; Palacio, 337 horas 
y 45 minutos; Universidad y  1." zona, 409 horas. Total, 
3.555 horas y 25 minutos.

El ;ilutnl)rado público por gas de los diez distritos de 
esta Capital. ha lucido desde las 5 y 15 minutos de la tarde, 
hasta las 6 y 30 miuutos de la mañana, durante los citados 
días.
Üenuncias y get vicios prestados por los Griíartííds munici­

pales en los días del 9 al 15 de Diciembre.
D E N U N C IA S

Distritos,—Centro, 65; Hospicio, 80; Chamberí, 119; Bue­
navista, 59; Congreso, 66; Hospital, 21; Inclusa, 32; Lati­
na, 21; Palacio, 46; Universidad, 88. Total, 597,

SERVICIOS

Distritos.—Centro, 24; Hospicio, 8; Chamberí, 7; Bueña- 
vista, 14; Congreso, 17; Hospital, 6; Inclusa, 12; Latina, 7; 
Palacio, 7; Universidad, 7, Total, 109.

Al quemadero: por el personal de ios distritos del Hos­
picio y Universidad, dos terneras y una vaca.

I ’ENENCIAS DiL ALC ALD IA

Juirios celebradosf visitas giradas y comisos verificados en los dias del 9 al 15 de Diciembre de 1911.

D I ,S T R 1 T O S
rniFLits

Denuncias.
(«nrii. límpido. Cbiuberi Hmilalt. Igtprem iloipiljl iDtlmi. Lilioi. ft litio. ÜBimiilii

Por infracción de las Orde-
lianzas Municipales........... » A > > * A 65 14 79

Por í<l--m id. y de las disposi-
cienes de la Alcaldía presi-
delicia sobre elaboración y
venta de pan...................... > • » ]» y 22 s 30

Por idem Id. de la ley del Des
canso dotninical................ > » > t > > > > . 1 9

T o t a l e s ................ > * J > 9 8? • > 22 109
Juicios.

Multados...............................
Apercibidos ......................... >

>
*

A
>

>
A

A
>

y
9

38
9

9
9

9

9
45
»

S3
9

Sobreseídos. ......................... * y • * > 9 7 9 1 20 27
Al Juzgado municipal........... • > » » > > ■ 9 9 ■ 9

Al apremio............................ > » A » > > • 9 9

Pendientes................................................................. 48 A » » > y 33 > t 18 99
T o t a l e s ................ 48 > J • 9 87 > 9 83 218

Importe de iim multas impues-
las, pesetas...................................................... » » » > 9 190 9 9 127 317

y Palacio.
No se lia recibido datos de las del Hospital y Latina.

Cliamberi, Buenavista, Congreso
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BENEFICENCIA—Cñ
Servicios prestados por el personal facultativo de

I fixiMtenoia riel moR anterior. 
I  Idem del 1910«. » w ....

T o t a l ,

CnradoH, , « .................................. ..................
Aliviados., ,. . ,  *........« «........... .................... .
Mnertos....... ........... .................... .

A«. 1« r.„ír> í Pase á la oonanlta* .w,C09ao!_i,n de la aHiB- OcdeneB saperioree......
tenoia por........... ) Trftelaoiún alliospital.

Quedan en tratamiento.......... ......................

To tal .

A.BistÍdos en consulta pá-j En la c en tra l. ........ .
tilica............................ E n laB ncu rsa l.................. .

.3*,. }  En la  c en tra l.. . . . .  ..

Reconocim iento do enaje-i En la  c o n tra i. . . . . . . . .
nados..............................) En la  ancnrsal............

T o t a l . .. ,,  ...............................

C E N T  it o 11 o  S 1* I  C 1 o

Sexo. Estado, Temyeramento

Tolil.

Sexo, Estado, Tem leramento

Tdti!.<»
oD

mÍS
Btr
v

ca o*1
íi.

S'A
M

V3
s
tu0o

«n
o*(dO

El5*
íí
?

p>
10H

i2*
»•

oa tri
c*•aO.

?gl
El
Pcqa wt>

r*
£ti,
tin

6 \ a 4 i 1 1 5 ' 7 7 4 fi 5 1 1 4 6 11
4 i L 4 * • 3 5 8 11 23 10 17 6 0 15 In 39

10 5 e 8 1 1 á 10 15 13 32 31 22 7 10 19 21 60

4 1 a S 1 2 2 5 10 14 11 10 3 5 9 m 21
» > * > • > 1 3 2 2 k k l 4

a 1 1 . » » » 2 2 3 1 1 2 l » a J 3
i > > > > . * k l 1 k 2 1 1 1 1 2

i > > >
1 1 i > > » 1 1 s 4 2 3 2 k 2 5 7
3 4 2 5 » 2 B 7 1 0 a 3 l 5 4 1 1C

10 5 6 8 1 1 4 10 15 13 32 21 22 7 10 19 21 60

5 6 7 2 a 1 3 7 11 il4 54 62 21 15 7 n 70 88
, > i 1 > • > > ) k a k > * > — >

0 7 6 6 4 4 > 12 16 15 8 23 » k 10 5 8 23
a , • » > > » * > \ > ) > k k 1 • >
5 5 3 3 4 * 10 k 30 1 a > k > k k f »
i • * > * * k > * k • k • > * >

29 28 22 19 n e 17 20 52 04 06 43 22 27 35 ÍÜ) lei

H O N P I T A I / 1 \  C  K  U N .A

Sexo, Estado, Temperamento Sexo, Estado. 1 emperamento

-ri

s(b

tu
&
ia

eao
<b
Ü

oIH
F*F3,O

<
ÍTFi»O

s

o

ss<fr
<1
S'
p

1
Q

Tolnl. ■4
»4
P0W

u
Bor
0

oLi
A

' 0 (k

•v
ug
H

3
o#Cit4

uF>
?
S’
s

!ai
■<
Bk

K5* Itili.

B 10 li 8 1 3 1 u 18 27 31 36 17 5 y 1 55 68
Q Idem del 1910.. 39 41 61 14 5 16 D 59 80 6o 83 84 48 16 1 4 UH 148

O T otal .........  ....................... 47 5L 75 17 6 19 0 73 98 02 114 ISO 65 21 3 ò 198 20«
Eo

26 . 29 9 2 10 3 41 54 44 <30 t>9 30 5 3 2 tu m
H 4 4 7 2 1 5 8 1 3 1 k 3 k 4 4

o 4 4 6 1 i 2 , 6 6 0 LO IO r> 4 k k 16 19

to Oaenciún de la asÌB-( ^ consulta........ 2 3 4 - 1 
>

> 1
»

1
k

3
a

5 9
k

5 8 5 i k
*

k
k

14 u

to tenoia por. .. ...... i Traslación al hosnital.. 5 5 5 3 2 > 8 lÒ S 12 u 10 5 2
1

JS
44

20

Quedan en tratamiento.................................... 7 6 IO 2 l 2 1 in 13 21 ìU 27 '15 3 46

T o t a l ......................................................... 47 5L 75 17 6 19 6 73 9S 02 111 i2f» 66 21 3 fi 1Ŝ8 20Í3

Aetstldos eu consulta nù-i Kn lu centrai......... 60 62 87 26 8 32 9 81 122 41 27 48 13 7 k . iìH 138
57 68 3S 6 20 28 64 112 70 to 71 41 6 3.1 38 iìl 120

( Eu la centrai.............. > > k k 10 9 IO k k k 19 19
**'1 En la sucursal....... 1 > k k k * *

1
* i *

Reconocimiento de enaje-j En la centrai............. 1 1 1 1 k 1 1 k 2 k 1 k k * 1
nados,................. ......... 1 En la sucursal............ * > k » * 1 ■ k k * * * k k ft * *

T o t a ! ........................................................ 1153 171 231 82 2] 72 44 ‘ÀÌH 334 214 900 269 J22 33 2S 14 34Ü 111

CENTRO

i Portuítos, 
AooJdenbes, A mano airada..

Voluntar! os
Asísteucia à embriaf^adoa........... ...

( Sarampión..
Escarlatina.......... ... .

Coqnelnolie

Diñarle
' .......................

^ ' I Puerporulea. ................
I Pa lúa io fts ......... . . . . . .

TuborouloBÍs.,... . . . . . . .
\ Otras............................

Í Circulatorio. 
Beepiratorio... 
(lénito urinario.

Locomotor........
Cereljio eppinol.
Digestivo..........

Sin. localizar

Enformeda' 
dos..........

OoiDUnes.,

\ Afeooienee,* í t ^ io m a t i s m o . ,, 
I Por mtosioRoión,

T o t a l .

w <Ì tu
5 2 Btft

u

69 142 all 32 25 h
10 19 3S 15 li 3
1 k 1 t a >

ìj3 16 71 5 4
k 1 > a >

k k k k 3 k
> > 1 1 a
k k 1 k

k k ft k k
• 1 k a > k
> k k k k k
k « k 2 3
a ) k 1 3
k 1 ft 3 1
a 1 3 la ai 3

» 1 L k 2
1 » 1 2 Ü

k t 1 > > *
1 2 3 8 la S?

k k ft a 1
k 1 * _£ 6 1

148 181 399 86 91 18

HJóPICIO CHAftBEill BUíNi VISTA

Central. Sucursal, -Í M0
0

n0 Centrili, HAidurnal.

<1 td ^4 M
ti
(4 ftj tu H tu

B u Í* B
Ek ti0 pift ftl

ti nft*

4C ài 81 37 aa 60 18 31 4G 45 31 79 !U 21 5:«
51 22 73 34 38 72 ‘33 in <30 14 h 3i 27 12 39

, « 3 ft 1 > k k 21* 21 :o k A >
2 k 2 16 8 21 » ft * 19 11 30 k k t
1 > 1 a 1 k 1 » 1 k * k k k

k 1 1 > 1 k k > k 1 » L l 1
1 k 1 b LI 1 ] * * • * k *

1
k

1 a 6 8 , » • k
k 1 1 k k > k a i a 1 1 4 k »
» t k k » « k » k 1 2 k 1 1
1 3 1 k 4 4 4 2 6 a 1 1 3̂ a k

k k t k L l 7 5 12 ) k > y 1 3
6 7 13 k ft k 3 1 4 4 3 7 » k >

ft 2 3 16 22 38 2. 1 3 3 fi 8 1 B 4
0 :o 19 20 16 36 lì 5 II IO J-, 22 3 s 5
2 4 3 > 6 3 2 J R 1 » 1 1 * 1
6 4 la 10 12 aa 2 4 2 4 k * '
2 ♦j d , ft k * 2 2 > 4 4 1 1
8 5 13 14 ■ l i 5 1 !> fi n 7 3 iO

10 la 23 k 10 10 ft k k 6 k 6 a a »
a 1 m 73 131 > a k a » k a a >

* * a

111 111 3B3 an 223 4l0 73 Gl 161 !43 113 2ÒÙ 76 45 1111

;-CI^G.(ÍS3

Clasificación y número de los accidentes

1,-
dr
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SflS DE SOCORRO
C a s a s  de Socorro durante el mes de Octubre de 1911.

c h a :)i b £ k i lIlI£K A V lt3TA G O N O R E IS O
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Qi 65 61 45 20 18 44 72 139 37 S3 54 14 5 10 20 43 73 30 SS 49 99 10 4 12 53 74
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y enfermedades asistidos durante el mes.

HOSPITAL INCLUSA LATINA " PALACIO UNIVERSIDAD TOTAUES
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COHSUmS ESPECIALES . 

D I S T R I T O  DE L A  I N C L U S A

Consulta especial de Ginecología.

DISTRITO DEL HOSPICIO

Consulta de oftalmología.

EKt'ERMOS ASISTIDOS DURANTE EL MES DE OCTUJÌRE 
DE 1911

ENFERMOS Var tinea. Hembras, TOTAL

Hnfermofi intrrflf^adGA,.................... 99
>

SI ■
k .I(Í0m en tratamiento....................... >

T o t a l ........................... S9 SI

LOCALIZACIÓN DE LAS ENFERMEDADES T RESULTADOS

LOCALIZACIÓN

RESUMEN ESTADÍSTICO DEL MES DE OCTUBRE DE 1911
Enfermas dei mes anterior................................... . . gQ

Idem del actu a l......................................................  44

T o t a l ................................................  I 24

Curadas............................................................................  54
En tE'atamieiito.................... . . , ................................  70

T o t a l ...................................., , .  124

Número de asistencias......... ......................................... 44Q

Enfcrineil ades.
Valvo-vagin itis........................................................... 4
Fístulas uro-genitales............................................... * 3
Rasgadura del periné...............................................  8
Colpoceles.................................................................... , 7
Neoplasias v iilvo -vagina les............................................ 2
Metritis aguda............................................................  2
Metritis intersticial crón ica .,....................................  7
Endometritis heinorrágica........................................ 6
Endometritis catarral...................................... ' Í ] 6
Metritis del cuello...................................................... g
Atresias y  estenosis dei cuello.................................  2
Anted es viaciones uterinas............................................... G
Retrodesvincionea............................................................  I q
La terodes viaciones.....................................................  3
Prolapso del útero................................................... ' ”  3
Pibromiomas uterinos................... ............................. 3
Cáncer del útero...............................................................  9
Pólipos uterinos................................................................  4
Salpingitis........................................ i ............ 9
Ovaritis................................................................................... lO
Ánexitis.................................................................... I I ’ 42
Pelvi-peiitonitis................................................................. 6
Pelv í-celu litis ....................................................................  2

T o t a l ............................................  124

Operacioiie».
Legraciones......................................................................  10
Fistulas uro genitales.......................................................  4
CídpoLomias.........................................................    2
Histfcrectomias abdominales.................................    1
Laparotomías por ánexitis.............................................. 3
Ablación de pólipos uterinos....... .....................   4
Transfisión vag in a l...................................................  2
Excavación en cáncer avanzado.............................. 2

T o t a l ..............................   28

Pá.rpad.09,
Vjas lagrimalea», 
Conjuntiva 
Córnea..... .
I iíb ,. , . . .  - w .. . . «
Cristalino........
Coroidea...,
He tina,, 
Hefracción,

Total.

?
5(2,

báa

V
B
3

»?
0

f

1 JO 11> i 4
i 0 0 ¿í» 9 0> 1 1• 3 B» 8 3
» 4 á
S 1 4

5 DÓ 60

HESUJfíBX
Asistencias..................................................
Reconocimientos oftalmoscépicos ..............
Corrección de la agudeza visual con lentes.

T o t a l . 322

DISTRITO DEL CONGRESON eu ro lo gía  y g ab in e te  e le e tro to rá p ie o .
c o n s u l t a  d i a r i a  d u r a n t e  e l  m e s  d e  o c t u b r e  d e  1911

76Enfermos ingresados.
Número de enfermos que asisten diariamente (tér­

mino medio).
G-alvánicas.

Clase de corrientes,
Farádicas.

' Galvano-farádicas. 
I Estáticas.
Alta tensión.........
Masaje vibratorio.

78
262
344
161
336

68
64

T o t a l . 1.235

Se asiste además á enfermos de’láiversos padecimientos 
nerviosos, á ios que no se aplica las corrientes eléctricas 
por no estar en ellos indicados este medio de tratamiento. 

Dichos enfermos no están incluidos en la expresada re­
lación.

DISTRITO DE PALACIO

CONSULTA DE NIÑOS DORANTE EL MES DE OCTUBRE 
DE 1911

Niños ingresados.

En consulta general. .
Gota de leche..........
Lactancia vigilada..

117
8

10

Consultas efectuadas.
En consulta generai...............................
Gota de leche..........................................
Lactancia vigilada.................................

404
206
151

Pesadas efectuadas.
Gota de leche........
Lactancia vigilada. 
Operaciones..........

179
106

5

T o tal  d e  servic io s .................. 1,186

1
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I I I

Servicios prestados en la  sem ana del 9 al 15 de llic iem brc de 1911.FACU LTATIVOS
CLASE DEL SERVICIO

Bnfertnoe asistidoB á domicilio.. 
Idem en consulta generai
Idem en la Idem de ¡a vista........
Idem en la id. de la piel.............
Operaciones en la consulta de la

vista................................
Accidentes socorridos por los

Médicos de guardia................
Partos y abortos asistidos........
Vacunaciones............................
Revacunaciones........... ............
Reconocimiento de enajenados..
idem de cadáveres............... ....
Asistencia á incendios..............

T o t a l .......... ................

DLm íi i«fi immie cmciDinis

Medicinas....................
Sanguijuelas................
Aparatos ortopédicos...

I Burras.......
Leche de Cabras......

t Vacas........
Pensiones de lactancia.

Pan...........

Ropas..,

Carne..................
Tocino................
Garbanzos.^..........
Bonos especiales de 

comestibles.........

Colchones........... .
Mantas...................
Chalecos de Bayona
Fajas.....................
Sábanas.................
Colchas..................
Camisas.................
Envolturas............
Jergones................

T o t a l ..................

DISTRITOS

Boapltio. DbiBlttí. EneDiiist). C«D{re!t. Dtípllal. ittlD il. LtllDl. filaiia. [girerildai. T O T f ^  L

2 28 23 127 20 61 20 25 3 18 324
3 19 86 19 23 162 23 89 3 42 466

10 3 » 3 > » > > 3 10
» > > ? 3 » » » 3 >

> > » 3 > 3 3 3 > 3 »

95 82 102 27 73 153 73 125 » 76 806
■ 1 2 2 6 / 6 I > 1 2 5

2 l 4 > > 3 3 3 ■ 2 9
1 1 n

3 > » 3 > * 4
3 » ■ 3 > 2 3 í ■ > 6
2 » > ■ 3 3 3 3 3 5

» * ■ > > 3 3 > » y »

IOS 142 219 175 122 38S 122 241 > 138 1.055ADM INISTRATIVOS
NUMEHO DE PERSONAS SOCOBHIDAS POR DISTRITOS

Ctilro. fliipiiio. - Cliiiibtrl. Bneoiritli. Í0D[ttt«, Gtipliil. loeluii. iiilloa. Pillilo, Pulllfíllld. T C  T A L

7 30 109 54 » 247 » 114 135 52 748
> 3 1 3 3 3 3 ' * > > 3

3 1 4 2 3 3 v> 4 I 1 4 21
» » » 3 3 3 1 » 3 » 3
> 3 > 3 3 3 > 3 3 > 3

2 1 » 6 3 2 2 3 399 > 410
» 1 » » 3 9 » 6 » » 1624 11 25 8 0 42 17 10 312 18 46724 11 25 8 3 42 17 10 312 18 46724 11 25 8 3 42 17 10 312 18 407

24 11 25 8 3 42 1 10 312 18 450
3 U 3 3 3 > 3 > 312 18 341
3

3

3

3

11
»
3

3

25
3

3

3

8

3

1

t

3

3

42
»
»
3

17
3

3

3

10
>
>
»

3

3

3

3

18
>
»
t

131
3

3

1

3

3

3

3

3

>
>
3

3

3

>
3

»
3

3

3

3

3

3

3

3

3

»
1

3

3

*
»

3

>
>
>

3

3

3

3

»
*
»
2

»
»
3

' 3» 3 3 > 3 » 3 3 3 3 3

105 99 238 102 1 472 70 174 2.095 166 3.521

ABASTOS

MERCADO PÚBLICO DE GANADOS
Durecho» tecaudadog por estancias de ganado y expedicitin de guias.

PERIODOS
Día 6 de Diciembre de 1911
Día 7.................................
Dta 8.................................
Día 9.................................
Dia 10............................... .
Día 11................................
Día lü................................

Total.............

C L . A . S J E S  I D E  C 3 - .A . ls r  A E ) 0
IMPOBTR

PKBKTAS

Vacuno.

A 0H5 ptaa.

Hastraa 
dd idem,

A 0̂ 10 plata

Cabali«!, 

A 0M3 piar

Mular.

A ptaM.

Aanai.

A ü*10 piar

OABHOS 

A piat.

Fiuoliii í i  
Uro r tmitro 

A 2 ptai.

d U ÍA S  

4 1̂ 50 píaK

119 2 3 • 3 3 3 3 18'05
47 3 25 49 22 4 1 1 24*85
80 3 > > ■ > 3 3 12
77 3 » 3 3 » » 3 11*55» » 3 1 3 > >
51 4 3 3 3 » 3 3 8*05
50 » » 3 f 3 3 ■ 7*50

424 6 25 49 22 4 1 l 82
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MERCADO DE LA CEBADA

S'
: ^

Itdnr.ión y núm&ro ''e  cajas y bultos de verduras y frutas introducidas en el Mercado durante el mes de Octubre de 1911, 
derechos satisfeclios y valoracióti por especies, ai precio medio de venta, según cotización.

■ V E U n T J U A S

ESPECIES

NÚWERO DERECHOS DE MERCADO SU VALOR ex VBNTA EMPORTE
de

las cajas. 

PESET̂a

IMPORTE
de

los bultos,

PS$STAI

TOTAL VALOR 
de las 

mercanoias«
FSE8TA«De cajas. De bultos.

Cajas á 0*25.
PRftBTAS

EuHúr ¿ D‘15.

PRSRTAS

Cajas.
PBSBTAB

Bultos.
PSSRTlft

Cardo.., ......................... 54 9 13'50 9 40 10 2.160 9 2.160
Coliflor ......................... 154 9 38‘50 9 80 20 12.320 9 12.320
Lecliu^as........................ 116 9 29 9 45 9 5.220 9 5.220
Acelgas........................... 396 9 99 9 30 9 11.880 9 11.880
Alcachofas...................... > 27 9 4‘05 9 20 9 540 540
Berenjenas...................... 9 14 . » 2‘10 9 14 " 9 196 196
Lom barda................... ... 79 » 19‘75 > 60 15 4.740 9 4.740
Escarola ......................... 48fj 9 122 9 35- 9 17.080 9 17.080
Cebolletas....................... 32 9 8 9 50 9 1.600 9 1.600
Debedlas................ . . . . 7» 2.320 9 .348 9 10 9 23.200 23.200
Eepoilo............................ 1.217 69 304‘25 10‘35 65 14 66.935 966 67.901
Guisantes........................ 56 9 8'40 9 17 J 952 952
Nabos....... .................... » 14 9 2‘10 9 10 9 140 140
Judías .................................................. » 3.270 9 490'50 9 14 9 45.780 45.780

Tòni ates ........................................ 9 9.253 9 1.387=95 9 11 1 101.783 101.783

A jos................................. 9 24 9 3‘60 9 18 9 432 432

Patatas......................... 9 16.739 9 2.510*85 9 14 9 234.346 234.346

Pim ientos ........................................ 714 1.620 178'50 243 80 20 57.120 32.400 89.520

Pepinos ............................................... 9 9 9 1=35 9 12 9 108 108

Pere jil .................................................. 16 29 4 ■ 4‘35 18 3 288 87 375

ZfiiifilioríH3 .  ................................. 35 33 8‘75 5‘70 50 13 1.750 494 2.244

Rem olachas ................................. » I S 9 2'70 55 16 9 288 288

Calabazas ........................................ 9 9 9 1‘35 9 15 > 135 1 135

Totales........... . .3.301 33.509 784‘70m 5,026‘35 9 9 181.093 441.847 622.940

m X T T  A S

ESPECIES
NÚMERO

'buJ.tos,

DUBECHOS ua HenCADO 

A O'SO nno.

FSSBTJl

VALOR BR VENTA 
por bnltos.

TOTAL T A L O S  
la Ii mtnancli 

il preeto Mdle li venti.

riiBTii

9.895 1.979 15 148.425
3.978 795‘60 16 63.648
1.341 268=20 8 10.728
1.023 204=60 20 20.460

936 187 “20 18 16.848
897 179=40 17 15.249
879 175=80 24 25.095
532 106'40 20 10.640
449 89=80 30 13.470
180 36 17 3.060
161 32=20 22 3,542
41 8=20 24 984
18 3=60 16 288

20.330 4.066 > 332.437

SlESXJVS-IElSr (mes d e  O otiiTor© a e  l e i i ) .

CONCEPTOS Y ESPECIES
NÚMEHO  

de oajas y bultofi-

DERECHOS  

de M o ro a d o .

IMPORTE
de

los derechos«

PBtBVlf

VALOR LN V£NTA 
de lae m era Buoi aa,

ÍIIITII

2.490 0=25 622=50
811 0=20 162=20 iC5A .Uí#i5

33.509 0=15 5.026=35 441.847
Idem de fruta...................................................................... 20,330 0=20 4.066 332,437

9.877=05 »
955.377' r tttVr f ftt'V Jt W t¡ ifi-l tfítír C/LlJíL/ttt/ ttv OUtU •

r pertenecientes ai termino municipal de Madrid,
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A])MINISTKACION DE LOS MATADEROS MUNICIPALES

KecMudación por derec?i08 de degüello, precio del ganado, etc,, en la semana del 6 al 12 de Diciembre de 1911,
y su comparación con igual período del aílo anterior.

ftBAll RN LA ARIIaNA
M J0DAL I>IIRÍ01}0 URt iÍfO ANIRRIOi

1011................................................................
1910.........................................

menos.i

«Rina PIOOLLAPil RN Rf.
T su covpiiucrórr

leil...............................
1010............................................................

............’ { -hiR menos.,......

3 B S E S m  13L. o  GT E .-A . Ttd; o  S IHOfiESOS

lini. líiDini. li&HN'l. Lf dilli. (irdi. Titii. Iiraiiii. Lisirli. Lllllllll. Ctlli. P ete ta x .

1.107 4117 S.02S 10 S.124 aio.101‘0 19.196 23.361̂ 8 117 B2l.4S8'5 16.46S'3tl
Iil56 BOO 2.081 > 3.285 ■B15.I45‘3 22.̂ 2 25.151*5 > 341.002*5 17.201*40

• A » 10 * > 117 >
49 es ES i 101 5,041 6.623 1,789*7 » 19.574 799*10

«7.757 '25.30Í ^.896 1,110 16.113 ]4.103.073'7 1.181,011*5 2,690,010*5 6.777 4.751.1(S‘6 559,883
71,670 23.1EK; 285 BOI 468 A7)869 14,710.318‘7 1.070.112*5 2.218.013*0 2.671'5 6.007.192'5. 5E9,09S'20

a 2.11H áOiOÜD Gie t • 1U.Ò99 473,596'6 3.90̂ »'5 • 769*80
8 SIS > * * li770 302,210 * * A * 256.097 *

Precio del gaviado.—El precio del kilogramo en la semana fué de 1'57 á U74 pesetas el vaeuno, de 1‘55 á 1'68 el lanar 
y  de 1'85 A 1‘87 el de cerda. ‘

P'ocedencia del ganado.—De la provincia de Coruña, 658 vacas y 120 terneras; Orense, 387 vacas y 87 terneras; 
AstnriaB, 202 vacas y 190 terneras; Soria, 160 vacas, 40 terneras y 885 lanares; Segovia, 694 lanares y 590 cerdos; To­
ledo, 465 lanares y  880 cerdos; Córdoba, 697 cerdos; Sevilla, 843 cerdos; Murcia, 514 cerdos.

Meses inutilizadas al quemadero.—Vacas, 2; cerdos enteros, 4 y  las partes musculares de 9.

PRECIO  MEDIO EN P L A Z A  

en ios dias del 9 al 15 de Diciembre de 1911, de los artículos 

que á continuación se expresa:

Alci'fnuLos

OARNICS Y GRASAS
Vuua, kíLc)............. ........... .
Cataero, Id ......................................
Ternera, id ......................................
Tocino, id .......................................
jamán, id............................... .........
Lomo, id .........................................
Uantaea, id. ...................................
Chorizos, docena ...........................
Cabritos, ano..................................

AVES Y CAZA
Gallinas, uua................................
eiohunos, par.. . . . . . .  ...............
Palominos,id............ .....................
Perdices, id .....................................
PAjaroe, dooona..............................
Conejos, uno....................................
Liebres, par.....................................
Favos, nno.................................... .
Pollos, id .........................................

p e s c a d o s  y  m a r is c o s
Merluza, kilo.................................
Sardinas, id.....................................
Besugos, id .....................................
PajoleB, id ................................... 1,,
Calamares, id..................................
Salmonetes, Id ...............................
Almejas, id.'.............................
Langostas, a n a .................
Congrio, kilo......................... !. .".I
Trnohas, id......... ..................... V.V.*
Lengnadoe, id...............
Posoadilias, Id......................'. ,
Lubinas, id ............................. |
Anguilas, Id.....................
Angula», id...................... .............
Atrin, id ............................. '
Corvina, id. | '
Langostinos, id ...................
Perosbes, Id ,.......................
Mero, id .......................................... '
Esoabeoiio, id............ i .
Dentones, id................... ! ! ! [ ) '
Qnisquillas, id................] ! ” ! ! ! ......
OsraoolOB................................. .......
Oigalas............................ i!.!!!

LEGDMBBES, FRUTAS Y VERDURAS
GarbauBoe, k ilo ....................
/ndías.id ............................
Airok, id......................................... '
Lentejas, Id ............. ........ .. ..................
Patatas, Id...............  ......................
lom a  tes,Id..........................m m ;*.:!;:;;

UESCABO 
de U
f ”  

P eista á ,

UBEUDO
Í9

l«a UcEtflDsei
FLASA

P e t e ia t .

2'SO Í'0O 2
1*75 1*60 l'fió
3 2*10 3
2 1*90 2
B'60 3*50 3'25
2*40 2*00 3*75
t 2*15 2*50
> a-70 >
h • •

3*85 3*16
1*36 » >
1*60 » >
■ 2*38 >
» 1*20 >

1'0S 1*10 >
• 4*90 »
1 » »
• 2*50 »

1'70 1*66 1

1 0*88 a
1'20 0*98 V
2 l'B8 t
2 1*56 »
2*50 2*90 *
1 0*75 »
* i'lO i
l'fiO 1*62 >
4*50 > •
2 2*90 •
1'20 1*30 >
> 2 •
■ 0*95 •
> 2*38 •
> 1*45 >
t 1*20 >

5*25 0 »

* 1'76
» 2'25 A
» 1*90 ' •
» 1*90 «
* 0*45 »
» • h

* * 1*10
* » 0'80
■ ■ 0*70
* > 0*70

O'IB • 0*17
OW f »

A K 'l 'IC m .O S

RSSCAEO 
4l II Ostili.

fstsíui.

UERCADO
de

leiUoitBbiFi

Fe»$íni.

íltl PL¿rA

Limones olentOi. » x i ................... 7 • •
FrnbaBi k ilo , *. ........... . 0*39 0'ÍJ8 »

Verduras, id . ...................................... ..
Judias Tardes id........... *......... *..........

0*13 0'20 »
0*10 > a

COMBUSTIBLES Y  LÍQUIDOS
Carbón vegetal, kilo ........................... * > 0̂ 11
Idem miuerai, Id ..................... . » • 0'45
Idem de cok, i d ........, » 0*06
FetróleOf litro * » • 0T8
Aceite, id s i.s e 4 . e ,, , , X , , I X e ,, , ,  . , X * . , . s s I » 1*30
V in o jd .................................................. » 0'45
Leche id .................................................. > 0*00
Alcohol, id .............................................. l

VARIOS
Huevos, üiento,.,......... .............. 9 12*13 »

J RibÓD, k i l o . ) X , , ,  * ................. t » 1*05
Pftu, id,. » ................ X . ., w  » 1 1 1 .. 11 » _____ 0*39 * 0*40
Idem libreta.. ......................... ... ............... ... » • * 0*28
Idem paneoiLlo ........................................... * ...................................... ... ....... ... • » 0*10
Idem de Itxjô  pieza  ̂ ,  » . , ,  » ........... .............» A 0*08
Bacalao, k iió ........................................ > 1*42
Azúcar, id ........... * .  * ,  * . . , . , .  i ,w . ......... t » 1*25

CEMENTERIOS
íítAttmacíOííes desde el 12 al 18 de Diciembi-e de 1911, 

y en igual pm-iodo del quinquenio anterior.

CEHENTEKIOS
INHU MACIONES

1011 11>10 ItlOtf If»»» 1ík07 iflitn

Nuestra Señora de
la Almuciena.... 230 305 362 3(;i 268 338

San Justo.............. 14 10 14 16 11 23
San Lorenzo......... 7 10 17 12 12 19
Santa Maria......... 4 8 11 2 14 5
San Isidro............ 6 7 3 3 1 2
Civil................... 6 » » 3 3 2
Británico............ » » » » 1 »

267 340 407 337 309 389

Fetos inhumados en 
el de Nuestra Se­
ñora de la Álmu-
dena.................. 32 31 29 24 26 22

Imprenta Municipal)


